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CAPITULO PRIMERO 

ENERALIDADES 

a).- Desocupación, concepto, de- 
nominación y carácter; 

b).- Las causas de la desocupa - 
ci6n; 

c).- La desocupación en México,- 
un problema econ6mico, so - 
cial, político; 

d).- Clasificación. 



DESOCUPACION, CONCEPTO, DENOMINACION Y CARACTER. 

Es la Oondicidn en que se helliv04. persena,ASS:nO 

tante su` capacidad y voluntad de trabajar, no_logra la ocupaci6rL 

adecuada a tus'aptitudes, se suele denominar tamblemparo:forzo-.  

so o simplemente deeocupaci6n, queriéndose decir siempre la ex- 

clusi6n de la voluntad en la falta de ocupación. La podríamos - 

definir ".... Desocupado, es toda persona mayor de 14 anos de - 

edad que no trabaja, pero que busca trabajo". 

Excluyendo de esta definición a las personas empleadas,-

si se encuentran dentro de la siguiente clasificación: 

1).- En actividad; 

2).- Ocupando un puesto, pero sin trabajar, los que no -

trabajan y no lo buscan ( el trabajo ), de las que tenían una ta 

rea o una empresa de la que estaban temporalmente ausentes por -

vacaciones, enfermedad, accidente o conflicto industrial ( huel-

ga ) o gozaban de permiso por razones personales. 

3).- Estuvieran esperando presentarse a su nuevo trabajo. 

4).- Las que creyeran que no había trabajo disponible en 

la localidad para su ramo de trabajo o en la comunidad. 

No es únicamente la falta de voluntad lo que caracteriza 



al estado de desocupacién, como en el caso de un trabajador que- 

so boyo accidentado o onformáh Poso resulta impropio equipararlo 

una dleocgpacién, debe mediar falta de ocupacién ha de preve - 

nir de una falta entre la oferta y la demanda de trabajo. 

socupado, resumiendo, puede definiree "como una persona capaci- 

tada para trabajar, pero que no encuentra quien solicite sus ser 

vicios por él ofrecidos a la tasa del salario que sea normal, a-

su respectivo mercado de trabajo". 

b).- LAS CAUSAS DE LA DESOCUPACION. 

Puede clasificarse al desempleo en función de sus causas; 

incidencia, duración y efectos. Consideremos las causas funda --

mentales; por supuesto, un obrero sin empleo, puede encontrarse -

en esta situación por numerosos motivos; y nuestros análisis de -

las causas separadas del desempleo, no debe de oscurecer el hecho 

de que estas fuerzas se encubren frecuentemente. 

Debemos igualmente recordar, la distinción entre el desem 

pleo voluntario y el desempleo involuntario. El primero surge --

cuando un obrero decide permanecer ocioso, cuando deliberadamente 

y a sabiendas, rechaza todas las gestiones que deberá hacer para-

conseguir empleo. 

El segundo aparece cuando el obrero capaz quiere traba -- 



jar, no sólo con las tarifas y jornales existentes, eptA con las 

tarifas y jornales existente., 2W con las tarifas mis bajas, - 

pero no puede conseguir trabajo. Generalmente es tan sólo esta -

Intima forma de desempleo la que representa un problema serio, 

ya que si un obrero,  decide permanecer ocioso, tiene la responsa-

bilidad de cargar con las consecuencias de su decisidn, desgra-

ciadamente no es precisa la linea qua distingue a los obreros -

sin empleo voluntario e involuntario, sea en la forma conceptual, 

sea en la forma estadística. 

DESEMPLEO DISFRAZADO. 

Es el que existe dentro del trabajo, el obrero 'esté tra-

bajando, pero con una tarifa mis baja a su adiestramiento y expe 

riencia. O bien es posible que esté trabaja141 parte de su tiem 

po y es capaz de ocupar la parte restante del mismo, pero no re-

ciben sus servicios en otro trabajo. En cualquiera de estas si-

tuaciones, el porcentaje de desempleo total no refleja esta for-

ma de desempleo, en efecto, representa la asignaci6n imperfecta-

de la mano de obra. 

Esta asignaci6n imperfecta de los recursos puede seguir-

debido a numerosos motivos, pero el mis importante de ellos, ca-

la pérdida de la producción que lleg6 a hacerse necesaria a cau- 



se de una diseinucién en la actividad 	 ,además pueda --

utilizarestilizares imperfectamente la mano de  obra a causa de cierta die. 

criminecién hacia determinados grupos debido a oportunidades - 

inadecuadas y desiguales de educación y adiestramiento a datermi 

nados obreros o e causas de que la empresa ignoraba las aptitu 

des del obrero, ya que éste desconoce las necesidades de la em-

presa. Cuando hay escasez en el mercado laboral, o cuando no --

sea capaz la empresa de conseguir todas.las personas necesarias, 

se harén necesarios todos los esfuerzos para ocupar efectivamen-

te a cada uno de los obreros, existe en semejantes ocasiones una 

justificación, tanto económica como moral para no discriminar a-

determinados grupos laborales, pero cuando aflojan las condicio-

nes comerciales puede ofrecérseles la oportunidad a obreros alta 

mente especializados para que ejecuten tareas sencillas. No se-

reflejan entonces exactamente los costos de la presión, tan sólo 

en los datos del desempleo porque la sociedad pierde no solamen-

te la producción de los empleados despedidos, sino la producción 

que de otro modo hubiera sido posible, si todo mundo trabajara--

a plena capacidad. 

Se observa que la sociedad se enfrenta a una pérdida se-

ria de aptitudes humanas, cuando los obreros ejecutan tareas --

sencillas y cada vez sienten menos confianza de su capacidad pa-

ra regresar a su trabajo anterior más técnico. 



Ese desempleo, deja una cicatriz permanente en la fuer-7 

114 laboral, que posiblemente sólo aparezca' en el futuro. 

DESEMPLEO TECNOLOGICO. 

Es el que surge de la substitución del trabajo en el ca-

pital, la presión constante del obrero por alcanzar un nivel de-

vida cada vez mis alto, reforzada en épocas míe recientes, por -

el poder consolidado del movimiento del trabajo organizado, ha'-

acelerado el impulso para el mejoramiento de los métodos de pro-

ducción y la eficiencia industrial., 

Parecía bastante paradógico que el obrero pudiera resis-

tir el cambio tecnológico, pero esta resistencia refleja el he -

cho, de que el cambio mecánico pone en peligro algo sumamente vi 

tal para los obreros, en este caso se trata al obrero individua-

lizado: la corriente de ingresos de su trabajo actual, esta res 

puesta, no sólo se limita a los obreros, así mismo es difícil, -

que el obrero, pueda apreciar los beneficios inevitables del cam 

bio tecnológico, cuando sólo el efecto inmediato que produce, es 

la pérdida del trabajo y de los ingresos del mismo. 

Atendiendo a la lógica de la teoría economista, indica--

que ese desempleo tecnológico no necesita ser un problema a lar-

go plazo, los obreros desplazados tendrAn ocupación de otras in- 



dustrias, especialmente si. satín conformes en aceptar un nivel-'- 

de jornales compatibles cokeu valorm!.9traivinduri111! 

La nueva absorcién del obrero sin empleo tecnoldgicamen-, 

te, depende de varios factores incluyendo: 

a).- Su adaptabilidad a los trabajos. 

b).- Su movilidad•, 

e).- Su nivel general de demanda de trabajo. 

La penalidad del desempleo, tal vez aumenta geométrica--

mente con la duración del mismo, por consiguiente, puede conside 

rarse el desempleo tecnológico, menos como un problema que se --

presenta durante un período de trabajo abundante, sino como un -

problema bastante serio cuando sean limitadas las oportunidades 

de que vuelva a darse trabajo a los obreros. 

DESEMPLEO FRICCIONAD. 

Ningdna categoría de desempleo puede ser tan precisa con 

ceptualmente y sin embargo, tan variante como el desempleo fric-

cional, cuando se trata de su maduraci6n. Se presenta enseguida 

las características generales que se atribuyen al desempleo fric 

cional es el desempleo entre los trabajos, se supone que cuando- 



un obrero ha perdido una fuente de ingresos tiene comanmente la- 

oPortunidad de conseguir otra,  so diffcil de Probar esta Intime-

característica del desempleo friccional en forma cuantitativa, 

porque no se hace ninguna recopilación regular de lae activida - 

des vacantes y por supuesto, esas oportunidades pueden requerir. 

ciertas aptitudes o calificaciones que no posea el obrero sin --

trabajo. El desempleo friocional, no viene de la falta de deman 

da general de la mano de obra. Es así como se le considera, a -

veces, como el margen de desempleo que existe cuando la demanda-

excede a la oferta, o como el desempleo con inflación. 

Es muy importante este aspecto del desempleo friccionaly 

porque se piensa eti ocasiones que el desempleo refleja una deman 

da inadecuada de mano de obra, que puede resolverse fácilmente -

sirviéndose de medidas que aumenten la demanda de ellas. Si se-

define el desempleo friccional como el desempleo que no reduce -

significativamente con aumento total de la demanda de mano de --

obra pueda precisar remedios específicos, más bien que generales. 

Igual que en el caso del desempleo tecnológico, llega a-

constituír un problema, que los obreros no se ajusten, o no pue-

den ajustarse facilmente a estos cambios de demanda. 

La soluci6n del desempleo friccional no consiste en im -

partir las variantes en la demanda, sino más bien en incrementar 



la adaptabilidad del obrero a los cambios. Se considera en este 

contexto el desempleo, mis que como sintoma de progreso, 

Se está de acuerdo por lo general, que los obreros, sin--

empleo por causas frecionales, se quedaron a menudo faltos de --

trabajo sin culpa suya, y por consiguiente es mis probable que - 

se queden sin empleo involuntariamente, que voluntariamente. 

Dentro de los programas destinados a reducir al mínimo -

el efecto de este desempleo, hay algunos que se incluyen planes-

para mejorar las aptitudes del obrero por medio de un adiestra -

miento vocacional o de programas de capacitación práctica en el-

trabajo, planes para mejorar la información de las oportunidades 

.de trabajo en cualquier.otra parte, por los medios de servicios-

amplios y de publicidad de servicios de información de empleos.- 

( 1 ) 

c).- LA DESOCUPACION EN MEXICO, UN PROBLEMA ECONOMICO, -
SOCIAL Y POLITICO. 

d).- CLASIFICACION. 

El objetivo del presente trabajo, es analizar las reía - 

ciones que se dan entre el proceso migratorio y el proceso de -- 

• 1), Lloyd G. Reynole.- Formas de Desempleo. pág. 291. 



marginalidad ocupacional en la ciudad de México. 

La pregunta básica que se formula es: ¿En qué medida - 

los emigrantes a .la ciudad de México ocupan posiciones ocupa:sic,-

nales marginales en mayores proporcionesque los nativosl. Para- . 

contestar a dicha pregunta,:se hace necesario, en primer tírssi 

no, analizar si en la ciudad de México se ha dado un proceso de-

marginalizaci6n de ciertas ocupaciones que pueda detectarse en -

su estructura actual, para, posteriormente, observar cuales son 

algunas de las características estructurales e individuales que- 

• contribuyen al fen6meno. 

Los datos para el antlisis, fueron obtenidos de la prime 

ra fase de una encuesta, realizada en el área metropolitana de -

la ciudad de México, entre noviembre de 1969 y febrero de 1970. 

Prestamos en primer lugar los elementos teóricos que ---

orientaron el antlisis, así como la información suscinta sobre -

la muestra y la manera en que fueron definidas las categorías --

empleadas, para pasar en seguida a la descripción y el análisis-

de los datos y, finalmente, a los comentarios y conclusiones so-

bre los mismos. 

LA MARGINALIDAD OCUPACIONAL. 

La marginalidad ocupacional.- La problemática de la mar- 



ginalidad y las características especificas que asume en 

diedades subdsearr01144451 he sido abordada a erdvds de varios 

enfoques te6ricos. Recientemmnte, son varios los autores que'-

'han tratado de redefinir el concepto de marginalidad, a fin, de - 

otorgarle un caricter hist6rico-estructurel. Dentro 

vo enfoque, la marginalidad es estudiada como consecuencia de -- 

las tendencias que asume el modo de producci6n capitalista de - 

pendiente. La existencia de una situaci6n social, como la ~si 

validad, es entendido como resultado de la propia naturaleza de-

la estructura vigente•en la sociedad; es concebida como un fenó-

meno, que se deriva de un tipo particular de inserción a la es - 

tructura social. 

Numerosos trabajos destacan el hecho de que en las zonas 

urbanas se ha venido desarrollando un tipo de industrializaci6n-

excluyente, que se basa sobre todo en el uso creciente de tecno-

logia avanzada que ahorra mano de obra. La interrelaci6n entre-

las tendencias restrictivas del mercado de trabajo en las zonas-

urbanas y la crisis de la estructura agraria, que lleva a la ---

intensificación de la migración campo-ciudad, aunada a las tasas 

crecientes de aumento demográfico, tienen como resultado el que- 

una parte de la poblaci6n, no pueda ser incorporada como fuerza 

de trabajo productiva y se vea obligada a actividades de subuie-

tencia básicamente en el sector terciario de la economía, en ocu 

paciones tales como vendedores ambulantes, empleados domésticos, 



Aile Pum', Creemos Gtil estudiar la marginalidad en 're-- 

laci6n 'cón ia: 11trucul"4  ocupacional. En esta sentido, entondol-

remOs que es ' la propia estructura econ6lica;SOcial y, en partí 

cular, el contenido que ha 'tomado la industrializaci6n, la qUe 

condiciona la existencia de. los puestos ocupacionalés'oue tienen 

marginal. Deseamos aclarar , sin embargo, que no es 

el objetivo de tete trabajo llevar a cabo un estudio de la margi 

nalidad como un proceso , lo cual supone otro tipo de andlisis, 

. sino que, en un nivel más, restringido, la marginalidad sera abor 

dada como situación social concreta. 

Las ocupaciones que denominamos como marginales, por lo-

comGn se encuentran en aquellos sectores de la actividad econdmi 

ca en donde se opera con bajos niveles de productividad y tecni-

ficaci6n. Ellas se caracterizan por generar bajos niveles de in 

gresos, por no estar basadas en contratos de trabajo y por no --

dar acceso a servicios de seguridad social ('.tales como servi-

cios médicos y. hospitalarios, indemnizaciones por enfermedad, in 

validez o despido involuntario; pensiones y jubilaciones por ve-

jez; derecho a viviendas de bajo costo; reparto de utilidades,--

etc. ). 

Lo anterior contribuye a que los ingresos reales, deri- 



vados de estas ocupaciones sean bajo. edn y en general a que la- 

margjnaljzacjen vaya acompañada de una falta de incorPoracién a- 

las instituciones que rigen, controlan y protegen a los trebeja- 

dores. En algunos casos el Estado, a través de la instancia ju-

rídica, intenta controlar los posibles desajustes del mercado de 

trabajo. En México, por ejemplo existe un estatuto legal que se 

Mala que en todas las ocupaciones se debe otorgar, cuando menos, 

el salario mínimo, que es definido socialmente como una remunera 

ci6n aceptable para poder vivir a un nivel mínimo adecuado. Tam 

bien se incida a que en toda relacidn de trabajo se debe mediar-

un contrato de trabajo en el que se fijen las condiciones que de 

ben regir el desempeño de una cierta ocupación y, por ultimo la-

ley trata de garantizar la seguridad social en los términos ante 

riormente señalados. 

A pesar de todos estos esfuerzos, sin embargo, la margi-

nalidad escapa en muchos casos a la estructura legal, ya que los 

mecanismos y las características estructurales que la general, -

no son eliminados con la creaci6n de un estatuto que reglamente-

las relaciones de trabajo. 

En base a las consideraciones anteriores, trataremos de-

detectar a nivel empírico las ocupaciones que, de acuerdo con al 

gunas de las tendencias mencionadas, se configuran estructural -

mente como marginales. Varios podrían ser los indicadores utili 



sables Para tal fin.  Por sjemplo, podrían denominarse como mar. 

Chulee todas aquellas ocupaciones cuya productiVidad fuera muy 

ba¡a. Sin embargo, cono no se cuenta con "información sobre los- 

niveles de productividad de las mismas, se his optado por emplear 

un indicador que- se encuentre asociado con dichos niveles, en es 

te caso el ingreso. 

Por lo tanto, en éste trabajo utilizamos como indicador- 

de marginalidad la generación, por parte de una ocupación deter- 

minada de ingresos inferiores al salario mínimo legal para una - 

'parte sustancial de los individuos ocupados en ella. Nótese que 

de esta manera, se esté utilizando el indicador mencionado, como 

una característica estructural o contextual y no individual, ya-

gua la unidad de análisis de la que se parte es el grupo ocupa - 

cional que genera para sus ocupantes salarios inferiores al míni 

mo, y no el individuo que obtiene un salario inferior al mencio-

nado. Por otra parte, al utilizar dicho indicador, llevamos im-

plícita la hipótesis que subyace los razonamientos anteriores, -

en el sentido de que, además de,indicar la obtención de salarios 

muy bajos, está indicando una marginalidad con respecto a la si-

tuación de trabajo en sí ( bajo productividad, inestabilidad, - 

falta de garantías-), marginalidad respecto a las institucioneo-

de seguridad social, etc. 

Con el objetivo primordial del trabajo es explorar algu- 



mas relaciones que se dan entre la migracién y la 

Y no cuantificar oon precisión elvélumen de ésta última, consi-

doramos que el indicador seleccionado es adecuado para el propio 

sito. 

MIGRACION Y MARGINALIDAD. 

Son varios los trabajos en donde se ha sostenido que los 

migrantes al llegar a las ciudades, forman un contingente nuevo-

de oferta de trabajo, que no siempre es absorbido por la estruc-

tura ocupacional, o es en ocupaciones de baja productividad y ba 

jos salarios. En otros términos, a los migrantes se les atribu-

ye posiciones marginales. 

Algunos autores, enfocan esta problemática, intentando -

especificar las relaciones entre migración y marginalidad a tra-

vés de la demarcaci6n de los atributos culturales, psicol6gicos-

y sociales que caracterizan a sectores de la población migrante-

y que determinen una situación desventajosa frente al medio urbe 

no-industrial, dificultando su incorporaci6n al mismo y produ --

ciando estado de marginalidad. La marginalidad es presentada bá 

ricamente, como un fenómeno de desorientación psicológica de los 

individuos migrantes, que se encuentran sometidos a una situa 

ci6n de conflicto cultural. ( 2 ) 

2).- Wayne A. (brnelius Jr.- "The Dblitical Sociology of Citgard Migration --
In Latin American: To ward DnpiriCal Theory" en francine f. Pabionovitz-
y Felicity M. Trueblood ( obmps ) Latin Así:rizan Urban Pesearch ( Vol I ) 
Beverly Hills, Calif. Sage Publications, 1971. ( Biblioteca B. í'rindlin ( 



De acuerdo con nuestra perspectiva el:heoho de 

Orante, no "explica" Por *i mismo el que una persona ocupa,una 

Posioi6n marginal. La estructura ocupacional urbana, en intimad • 

ción con el mercadó de trabajo del pais en general, condiciona 

la existencia de una serie de puestos ocupacionales marginales, 

que, son llenados por determinados individuos de acuerdo a ciar 

tos atributos. Es probable que debido a ciertos factores, que -

después explicaremos, los migrantes tengan una mayor propensi6n-

a contar con dichos atributos y, por lo tanto a ocupar posicio--

nes marginales; sin embargo, no vemos ninguna razón tedrica que 

obligue a limitar las posiciones a los migrantes la situeci6n de 

marginalidad ocupacional debe también recaer sobre una proposi 

ci6n no deleznable a nativos de la propia ciudad. O sea, exis 

ten una serie de factores condicionantes, que pueden ya sea au 

mentar o disminuir la relación entre la migración y la margina-

lidad ocupacional. ( 3 ) 

Sin negar la importancia que puedan tener las caracterls 

ticas individuales, en este trabajo se hace hincapié en la in 

teracci6n de las características individuales, en este trabajo -

se hace contextuales del proceso migratorio, que son las que de-

terminan los atributos personales de los migrantes, con las en 

racterísticas de la estructura ocupacional urbana, de lao cuales 

3) . - Comentarios Críticos sobre este enfoque se encuentra en el. tralAjo de-
ANIBAL QUIJA110, Notai3 sobre el consejo de marginalidad social, en partí 
cular en lo que se refiere a peráonalidad marginal 1366. ( mineop,rafia: 

apintes ), 



depende de la mayor' o marior: impmrMtu?.X.de19MIT:i!m!(), indivi7 

01UaieszdMi,111.41 11:!iOrd111411!'4411' 	011411:c181'41. dilha !,trlacta 

Entre éstas caracterletices contextuales, que segdn pen-

samos, pueden especificar la naturales. de la relacién entre mi-

grecien y marginalidad ocupacional se cuentan:.  las caracterfeti 

cas particulares que asume el proceso de desarrollo económico - 

del pais, que son das que determinan en su mayor parte del con -

texto de la migración; .el origen de los migrantes en términos -- 

•del tamatio de localidad y el nivel relativo de desarrollo.de la 

"zona de la que provienen; la experiencia ocupacional previa del-

migrante; las condiciones de la estructura ocupacional de la lo-

calidad de destino, determinadas a su ve: por su proceso de deaa 

rrollo, etc. ( 4 ) 

Así por ejemplo, entre mayores sean las desigualdades re 

gionalee y los contrastes entre el nivel de vida de la población 

urbana y rural, manteniéndose constantes otros factores y supo - 

nandose una migración predominantemente rural, mayor seré. la --

relación entre migración y marginalidad. 

Si los lugares de los que provienen los migrantes, estén 

4).- Jorge Balan,- Migrent Native, Socio-Económic Diferences in 
Latin American Cities: A estructural Analysia, en Latin --
American Research Revieil Vol. IV No. 1 pp. 3-29. 



constituidos basicamente por zonas rurales do baioe niveles de--

desarrollo, donde existen pocas y deficientes posibilidades de . 

educarme, y donde la estructura ocupacional ofrece pocas oportu-

nidades de contar con cierta experiencia en trabajos no agrico 

las, debe eeperarse, manteniéndose constantes otros factoree, 

que dichos migrantes cuenten con mayores probabilidades de ocu 

par posiciones marginales, o de no encontrar trabajo en el cen - 

tro urbano al que llegan, que si provinieran de localidades urba 

nas con más altos niveles de desarrollo. 

Por otra parte, es de esperarse que el tiempo que hayan-

estado los migrantes en la localidad de destino, permita también 

especificar la relación entre ambos fenómenos. Mas concretamen- 

te, esperamos que la proporción de migrantes absorbidos por la -

estructura ocupacional en posiciones marginales sea menor confor 

me más tiempo hayan pasado en la ciudad. No obstante, no espe-

ramos que la diferencia entre migYantes y nativos, en términos - 

de su propensión a ocupar puestos marginales, desaparezca, por -

más tiempo que los primeros hayan pasado en la ciudad, debido a-

la importancia teórica que imputamos a la comunidad de origen --

aquella en que el individuo pasó la mayor parte del tiempo entre 

los 5 y los 15 Míos de edad como factor explicativo de las dife-

rencias entre migrantes y nativos. 

Además debe destacarse que algunas de las caracteristi - 



gas de la estructura ocupacional recipiente, interactGan con los 

factores arribe mencionados y permiten explicar, con mucha mayor 

claridad, las relaciones entre el proceso migratorio y la margi-

nalidad ocupacional. 

Así, por ejemplo, si en un momento dado la estructura - 

ocupacional recipiente es muy flexible, y se expande rápidamente, 

los factores relacionados con el origen de los migrantes, ten --

drIn un menor peso como obstáculo para que éstos se incorporen a 

la estructura ocupacional, esperándose que se reduzca la rola --

cien directa entre lá migración y la marginalidad. Si por el con 

trario, aumenta la competencia por ingresar en la estructura ocu 

pacional, rigidizándose ésta, aumentado y especificándose los --

critérios-formales que gobiernan el ingreso, los factores de ort 

genTde'los:migrantes tendrán un mayor peso, reduciéndose las po-

sibilidades de que ingresen en la estructura ocupacional y aumen 

tIndose la probabilidad de que se vean obligados a ingresar en 

puestos marginales. 

Creemos que otros factores como el sexo y la edad, pue-

den ayudarnos a especificar la relación entre ambos fenómenos, -

en especial al interior de los grupos ocupacionales marginales.-

así, es dn esperarse que algunos papeles marginales, sean ocupados pro 

demcmantomenteperhombres Ove." aquellos que necesitan fundamental - 



mente fuerza física, por ejemplo, otros por mujeres, como el ser-

vicio doméstico, etc. Podría penearse'tambien que quia los pa-

peles marginales en general estuviesen ocupados predominantemen- 

te 'por jdvenes yviejos, constituyendo vías de entrada y salida-
. 

dé:la estructura ocupacional. 

Se puede sostener entonces, que la existencia de ocupa - 

cionea marginales, es una resultante de las características espe 

cíficas de la estructura social, y que la posibilidad de que ---

sean unas personas y no otras quienes les ocupen, dependerá en - 

.parte de una serie de atributos individuales, que como hemos tra 

tado de desarrollar no se encuentran en el vació, sino dependen-

de las características estructurales del país. 

GRUPOS OCUPACIONALES MARGINALES Y CONDICION MIGRATORIA. 

Al analizar inicialmente a partir de la dictomIa nativo 

no nativo, puede observarse que el lugar de nacimiento de las --

personas influye, en alguna medida, para explicar la posición --

ocupacional actual de las mismas, ya que existe una mayor propor 

ci6n de individuos nacidos fuera del área metropolitana, que ocu 

pan posiciones marginales. 

Este hecho es en parte explicable, por que entre los mi- 

grantes existe una cantidad significativa de personas de origen- 

rural que creemos que está asociado a la falta de experiencia en 



rrebajos de tipo, urbano, no agrícola. En otras palabras, les di 

ferenoias en los niveles de desarrollo entre el campo y la ciu 

dad, inciden en las condiciones bajo las cuales se **tablee* la- 

laelpetenóia, entre nativos y no nativo., por la obtsncidn de po-

siciones ocupacionales que exige cierta experiencia, en activida 

des urbano industriales y niveles mínimos de educación formal,--

Algunos datos que permiten ilustrar esta Tesis, demuestran entre 

los no nativos un 36.1% de aquellos cuya primera ocupación fue -

de carácter agrícola se encuentran en ocupaciones marginales --

mientras que la proporción se reduce a 22.1% entre aquellos cuya 

primera ocupación fue no agrícola. Cuando se considera exclusi-

vamente a la población masculina no nativa, las proporciones son 

de 32.6% y de 16.2% respectivamente. Así, entre los no nativos, 

el haber desempeñado una actividad agrícola como primera ocupa - 

cién,produce que tengan mayores probabilidades para encontrarse-

en niveles marginales. 

Como ha sido demostrado por otros estudios, la dictomia-

nativo no nativo, oculta importantes diferencias que se manifies 

tan al utilizar una categorización migratoria más adecuada. Por 

tanto, a continuación veremos el efecto de la migración sobre la 

marginalidad ocupacional, definiendo a la condición migratoria - 

segGn la "comunidad de origen" de las personas y el tiempo do -

residencia de los migrantes en el área metropolitana. 



Como se ha hecho notar, la proporción de personas en gru 

pos ocupacionales marginales diesinoYe entre los migrantes a me- 

dida que aumenta su tiempo de exposición. Una hipótesis explica. 

tiva seria que en décadas anteriores, eran mayores laí facilida- 

des pare absorber a la mano de obra migrante a niveles no margi- 

nales, no sólo porque la estructura ocupacional contaba con un-- 

mayor grado de flexibilidad, cuanto por las características de - 

los propios migrantes, quienes en menor proporción procedían --

de localidades rurales, y en mayor proporción tenían experien 

cias de trabajo no agrícola, comparados con los migrantes más -

recientes, Sin embargo, para poder verificar dicha hip6tesis se 

tendría necesidad de contar con algunos datos que permitieran --

observar de forma muy clara, la dinámica de la estructura ocupa-

cional del área metropolitana, de tal forma que se pudiera preci 

fiar, en qué período tendió a aumentar o a disminuir su grado de-

flexibilidad. Tambíen sería necesario conocer, a qué niveles --

ocupacionales fueron absorbidos los migrantes intermedios y an-

tiguos al llegar a la ciudad, así como sus trayectorias ocupado 

males. Por último habría que tomar en cuenta, que los datos que 

tenemos sobre los migrantes intermedios y antiguos, no represen-

tativos de las cohortes de migrantes de las décadas correspon--

dientes; los grupos de ambas cohontes están formados por "sobre 

vivientes selectos", no sólo en términos de su mayor edad, sino-

tambíen de su trayectoria ocupacional, 



Podría pensares que las .características de los migranteM. 

recientes, ademis de las ya mencionadas de provenir en mayores 

proporciones de comunidades rurales y contar,  en menor proporción 

con experiencias de trabajo no agrícolas, podrían ser las causan 

tes del aumento en sus probabilidades de ocupar posiciones margi 

nales, en comparación con los demás migrantes y con los nativos. 

Así, por ejemplo, se ha dicho que la dificultad de absorción de-

los migrantes a la estructura ocupacional urbana, puede dele.rns-,7------  

a los bajos niveles educativos conque cuentan. Como vienen fun-

damentalmente de zonas rurales, seria justificado pensar, que --

cuentan con niveles educativos mis bajos, que les migrantes con-

mayor tiempo de exposición. 

En términos absolutos la evidencia parecería contraria a 

dicha hipótesis, ya que los migrantes recientes ( por lo menos-

los de sexo masculino ) tienen niveles educativos promedio lige-

ramente mas elevado que aquellos con periodo intermedio de expo 

sici6n y setos a su vez, presentan promedios mis elevados que --

los migrantes antiguos ( 6.3; 6.0x 5.5 años de estudio respecti-

vamente ). Sin embargo, habría que preguntarse lo que estas di-

ferencias significan en términos relativos, con respecto a los -

promedios educativos generales de la población del país, en las-

diferentes décadas consideradas. Parecería razonable que, en es 

tos términos, los 6.3 años de promedio de estudio de los migran- 



'tea reciente signifiquen un nivel,dé 

5.5  afloi.de aquéllos que migraron antes de 1950 	por tanto, 

qUe los menores niveles educativos de los migrantes recientes,. 

Contribuyan también a explicar su mayor dificultad de ser absor-

vidoa por la estructura ocupacional,. 

MARGINALIDAD OCUPACIONAL POR EDAD. 

Puede pensarse también, que diferencias en la'composi - 

cién por edades entre las cohortes migratorias, tuvieran efec--

tos sobre la proporción de personas que ocupan posiciones margi 

nales entre otras causas porque la edad se encuentra asociada -

al tiempo de exposición. Resultaría 16gico, hasta cierto punto, 

pensar que sean loa migrantes que tienen mayor tiempo en la ciu 

dad quienes en menores proporciones se encuentran en posiciones 

marginales, ya que por ser el grupo con el promedio más alto de 

su edad es el que posiblemente haya ingresado hace más tiempo -

en el mercado de trabajo y haya tenido más oportunidades de ubi 

canse en niveles no marginales, haya tenido mayores oportunida-

des de moverse a lo largo de la estructura ocupacional hacia po 

siciones no marginales. 



Aunque  Para 
 regolvorms le ihc6anita con cierta precisib 

habría que contar con datos completos da las cohortes respecti - 

vas, en relación con los nivelas ocupacionales a que ingresaron 

en la ciudad de México, sus carreras ocupacionales, etc., hay --

cierta evidencia en el sentido de que la edad, no explica satis-

factoriamente las diferencias encontrada:. 

En primer lugar, estando la diferenciación de los migran 

tes por tiempo de exposición relacionada por definición con la -

edad, si el raciocinio anterior sobre el efecto de las edades de 

los individuos que se encuentran por posiciones marginales difi-

riese significativamente de lá distribución por edades entre la-

población económicamente activa en general, lo cual no es el ca-

so. 

En segundo lugar, existe evidencia indirecta a través -- 

de otros estudios, en el sentido de que las diferencias socio -- 

económicas entre las cohortes migratorias no desaparecen al con-

trolar la edad, siendo que los migrantes recientes, siguen te 

niendo los más bajos promedios socio-económicos. 

Los resultados anteriores sugieren que la edad no expli-

ca satisfactoriamente las diferencias encontradas, o sea, que Is 

tuno se deben a los elevados promedios de la edad de los migran 

tes intermedios y antiguos, lo cual de manera indirecta nos brin 



da evidencias pera continuar peneando-en la factibilidad de le-

bi tisis de una mayor rigidez de la.estructura ocupacional en 

bocas nicientig'• 

control por edad, sin embargo, pone de manifiesto lo-

esperado, en el sentido de que existen diferencias en la composi 

ejem por edad en el interior de los grupos ocupacionales margina 

les. 

MIGRACION INTERNA Y OPORTUNIDADES DE EMPLEO EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

En este trabajo se pretende mostrar, cuáles son algunas7  

de las relaciones importantes entre la migración interna y las--

oportunidades de empleo en la capital, centro que representa uno 

de los polos más dinámicos de nuestro país, pero examinándolas -

a la luz, primero de consideraciones teóricas en torno al dese - 

rrollo económico dependiente y, segundo, a la luz de la migra --

ojón campo ciudad en todo México y las oportunidades de empleo--

que se ofrecieron en él. 

Al intentarlo, se ha querido demostrar que los fenómenos 

migratorios y las oportunidades de empleo en la capital, son fun 

ci6n de las tendencias nacionales al respecto, pudiéndose esta - 

blecer un paralelismo bastante estrecho y un mutuo condiciona --

miento entre la capital y el, resto del pais, Creemos que en la - 



medida en que esta interdependencia se muestre, ésta posible 

explicar algunas «sincronía' econemicas y sociales, que llevan-

a redefinir el modernismo observable en la capital y que ha indu 

cido a varios estudiosos a interpretar el desarrollo nacional, 

de acuerdo a las etapas del capitalismo clésico. Permitirá ede- 

mas, contar con elementos adicionales de antlisis para proyectar 

en un futuro inmediato las perspectivas ocupacionales con mayor- 

exactitud que lo que se puede hacer hoy en día, segGn nuestro en 

tender. 

El trabajo comienza por esbozar teóricamente, cuál es el 

grado de respuesta de los movimientos geográficos de la pobla --

ci6n y los cambios en los niveles de productividad en un país --

subdesarrollado, con la'intencidn de criticar la difundida tésis 

de que la migración campesina, es irrefrenable y que ha sido di-

rectamente culpable de los problemas ocupacionales de la ciudad, 

a lo largo de los Gltimos decenios. 

EL DESEMPLEO VISIBLE EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

La tasa de desempleo representa una de las forma para --

medir las oportunidades ocupacionales que se ofrecen. Este in-

dicador es más Gtil, sin embargo, en contextos de una alta pro - 

ductividad, tienden a representar una importancia relativamente-

menor, sin que Auto signifique que lleguen a desaparecer. Más - 
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bien la hipótesis que aquí se maneja apunta e la persistencia de 

empleos de baja prOdUctividady su coexistencia con un intenso - 

Crecimiento econ6mico general del contexto. 

Se ha denominado visible al tipo de desempleo, tal y co-

mo lo manifiestan las personas interrogadas en preguntas direc - 

tas, para diferenciarlo de la falta de ocupación por motivos aje 

nos a la asistencia a la escuela, a la vejez, a la reclusi6n en-

instituciones especializadas por motivos médicos legales, y a -

las labores domésticas de la propia familia de procesaci6n. Se- 

•gGn esta restricción muchas de las mujeres, sobre las que algón-

familiar declaran que se dedican al hogar siendo solteras y no -

teniendo niños que criar, deberían también clasificarse como do 

sempleadas. 

Obviamente, el cómputo de la suma de ambos tipos de de - 

sempleo, reflejarían con mayor fidelidad la medida en que se es-

tá utilizando la potencialidad productiva de una población. Re-

servas similares se pueden hacer, con respecto a las personas ocu 

padas en servicios personales domésticos, cuyo número pudiera re 

ducirse, de haber una utilización mAs productiva de la población 

y siempre y cuando, los empleadores estuvieran dispuestos, a rea 

lizar personalmente muchas de aquellas labores domésticas, 

Estas consideraciones arrojan dudan sobre la convenien - 

cia de definir el desempleo y como queda reflejado en el concep- 

to de buscadores de trabajo, pues nada permite suponer que una -. 
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persona que manifiesta que no busca trabajo no aceptaría una --

ocupación productiva si hubiera la oportunidad de obtenerla. Se 

busca una ocupación, si existe alguna probabilidad razonable de-

encontrarla, a menos de suponer en el sentido contrario, que no-

buscanson individuos flojos e indolentes. Dado el alto índice-

de desigualdad social en México, al que haremos referencia mis 

adelante, esta última interpretación no es aceptable. Se conclu 

ye, por lo tanto que la definición del desempleo visible como --

buscadores de trabajo, subestima el grado de desocupación exis -

tente. 

Se entiende por tasa específica de ocupación efectiva, - 

elooheficiente de las personas de doce años y más que declararon 

tener un oficio, profesión u ocupación remunerada, y que la ejer 

ciaron en la fecha del censo, por el total de habitantes censa -

dos, en los diferentes estratos de edad y por sexo. Por tasa es 

pacífica de participación de la población económicamente activa, 

a la suma de la tasa de desocupación visible, en cada estrato de 

edad y sexo. 

La tasa general de desocupación visible de la ciudad de-

México en 1960 era de 1.32% anicamente y era superior a la del -

total de la Repablica ( o.83% ), a la de Monterrey ( 1.03% ) --

Guadalajara ( 0.91% ) y a la del resto de la Repablica ( 0.74% ) 

Pero este cálculo global permite hablar todavía de una absor 
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ci6n menor de mano de obra en la capital, porque en ella la ta-

sa de ocupación es tambien superior, por lo cual es necesario ha 

ser un análisis de tasas especifica* de ocupación y desocupación 

visible. 

Esta desagregacién de los datos, permite inmediatamente- 

descubrir algunas de las razones , para que la tasa general de--

desocupación Capitalina sea superior. Se puede decir, por ejem-

plo que las mujeres en la ciudad de México tienden a trabajar más 

y que por eso tienden a enfrentarse a la desocupaci6n. Efectiva 

mente, mientras que en total de la Repdblica en 17.84% de las mu 

jeres, en 1960 manifesté estar ocupado, en la capital estaba ocu 

pacto un 29,70% la tasa de ocupación efectiva de la capital es de 

66% superior a la tasa nacional. Sin embargo, le tasa de desocu 

paci6n visible de aquella ( o.46% ), siendo superior a la tasa -

nacional ( 0.20% ), muestra una diferencia del 130% diferencia -

que casi dobla a la mencionada entre las tasas de ocupación efec 

tiva. En consecuencia, parece que la mayor participación ocupa-

cional de las mujeres si influyé para que haya una tasa general-

de desempleo mayor. Esta afirmación se confirma al analizar las-

tasas de desocupaci6n femeninas en las diversas edades. Con ex-

cepción del estrato más alto de edad, de 70 aflos y más, en todos 

los demás estratos de edad, las tasas de desocupaci6n de las mu-

jeres de la capital son superiores a los otros espacios geográfi 



67•6  en 1960  ) son de un ,30%.. Entre... 

los  nembrel:de lesleismes'ildedes, las mismas diferencias son pe- 
quena, aunque un poco mayores, de casi7% que tampoco servirían- 

como ,flexplicacién".para.laa•diferencias'en las tasas masculi - 

nes de desocupación visible. Otra posible explicacién, relacio- 

nada con probables diferencias entre las mujeres "cesantes", en 

cuanto a las ramas económicas no agropecuarias en que laboraban, 

tambien tiene que descartarse, ya que son mínimas las diferen - 

cies relativas entre el Distrito Federal y el resto urbano de la 

República. Queda entonces como "explicación" una característi-

ca personal que si muestra la diferencia importante entre el Din 

frito Federal y el resto urbano de la República, la escolaridad, 

Las mujeres jóvenes de la capital, han gozado con mayores opor-

tunidades educacionales' que sus colegas urbanas del resto de la-

República. En consecuencia, tienen mayores dificultades para en 

contrar ocupaciones adecuadas a su preparación y prefieren que -

darse temporalmente desempleadas, antes de ocuparse en labores -

en que gocen de un menor prestigio, u obtener una menor remune-

ración. A estas diferencias habría que agregar las diferencias-

cualitativas en el contenido educacional de la capital y de la -

provincia, que tienden a favorecer mds a los capitalinos, pues -

éstos cuentan relativamente con profesores mejor capacitados y -

con escuelas mas adecuadas. Si éstos resultados son correctos,-

habría que esperar que las tasas diferenciales de las mujeres ca 

pitalinau fueran mayores en los niveles medios escolares cosa 

que aquí no se prueba. 



tasas de ocupacién efectiva- 

para'las mujeres, sobresale mucho el hecho, de que sea la ciudad 

,de México, la que cuente con la mayor tasa, 29.7% de las mujeres 

de 12 años y mis que declaré en 1960 tener empleo u oficio, en - 

contra de sélo un 15.56% en el reato de la Repdblica, excluidos 

los municipios de Monterrey y Guadalajara y toda la ciudad de Mé 

xico. No sorprende tanto le diferencia misma, sino que los velo 

res absolutos de las tasas sean bajos en si mismos, de acuerdo -

con comparaciones entre nacionales que gozan de niveles de desa-

rrollo similares. La baja tasa de ocupación femenina general de 

'la capital puede estar indicando, por una parte, la persistencia 

de factores institucionales asociados a la definición del papel-

de la mujer, pero tambien a factores sociales ajenos a la fami-

lia, que tienden a discriminar a las mujeres de ciertas ocupacio 

nes. ( 5• ) 

5),-Muñoz García, Oliveira, Stern.- Migración y Marginalidad Ocu 
pacional. "El Perfil de México en 1980", Siglo XXI. Edito - 
res, S.A., pp. 325-350. 
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LA ESTABILIDAD EN EL DESEMPLEO, UN-INSTRUMENTO CONSTITU 
CIONAL EN .FAVOR DE LOS:TRABAJADORES.- 

Fui en la segunda Postguerra donde se inició la lucha 

por la estabilidad de los trabajadores en sus empleos. 

La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, es el 

problema presente del derecho del trabajo, porque es un supuesto 

necesario para la realizacien de la Seguridad Social. Si el hm 

bre tiene el deber, pero también el derecho a trabajar, si la--

sociedad tiene el deber de proporcionar a cada trabajador, una - 

ocupaci6n que le permita conducirlo a una existencia en armonía-

con la dignidad de la persona humana, y si finalmente, en la me-

dida que la sociedad no• satisfaga a esa obligación, tiene el de-

ber de facilitar al trabajador los recursos necesarios para su -

subsistencia, nos parece indudable que la estabilidad en los em-

pleos, tiene que ser uno de los pilares de la Seguridad Social. 

La estabilidad comprende dos modalidades: La estabili--

dad como permanencia,persistencia o duracidn indefinida de las-

relaciones de trabajo y, la exigencia de una de las causas razo-

nables para su disoluci6n. 

La primera modalidad, es la esencia misma de la estabili 

dad de los trabajadores en sus empleos y la segunda, es su segu-

ridad, su garantía, si falta la estabilidad sería sólo una ilu - 
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sión, y es, por eso que es necesario una causa razonable para la- 

4isoluciónde las relacional de trabajo es uno de;:loé:ispectos-

rasonablee del problimea • •  

Las causas pueden ser un motivo imputable al trabajador 

o al patrón, y entonces se produce la Rescisión o despido, o una 

de carácter técnico o económico y en cuyo caso se presenta la --

terminación de las relaciones de trabajo. 

La disolución de las relaciones de trabajo sin una causa 

.razonable dentro de un sistema de Seguridad Social, produciría -

una consecuencia doblemente enojosa, a saber: 

a).- El trabajador que esté acostumbrado a una actividad 

y al haber entregado a la empresa parte de su vida, se vea obli-

gado a iniciar una nueva labor y, 

b).- La sociedad se vea obligado a proporcionar una nue-

va ocupación, o a cubrir al obrero despedido la pensión corres - 

pondiente. 

Esto, en la arbitraria disolución de las relaciones de--

trabajo, arrojaría una carga innecesaria e injusta sobre la no 

ciedad y ocasionaría un daño individual, igualmente innecesario e 

injusto. 



LA PERMANENCIA DE .LAS RELACIONES DE TRABAJO, 

Anteriormente 

jo dependia.dnicamente dovlia voluntad del:empresario,ykqUe 

cuando consideraba que el obrero no rendía lo mismo que cuando - 

ocup6 el empleo, s610 con decírselo, se terminaba los nexos que-

los unían. Más tarde se logré que el empresario, diera aviso --

que fluctuaba entre los ocho y los treinta días. 

El contenido de la Constituci6n específicamente el artí-

culo 123, fija las bases para que se pueda despedir al trabaja - 

dor y sólo por una causa que puede ser bastante y justa,permiti6 

postular la tésis de la permanencia de las relaciones de trabajo 

en tanto subsistan las causas y la materia que dieron origen a -

la relación de trabajo, tesis que acaba con la doctrina de que -

no es posible dejar a la libre voluntad del empresario las denun 

cias de las relaciones o la fijación de un término de duraci6n:-

las relaciones de trabajo deben ser permanentes, así lo exige la 

seguridad presente y futura del trabajador, 

El sistema mexicano de asegurar su permanencia en la em-

presa, es beneficio'para las mismas empresas, el trabajador que-

sabe que su permanencia en el trabajo ésta asegurada, se esforia 

t'a' por desarrollar un servicio mejor, pues esta actitud le'permi 

tiró obtener un mejoramiento en su posición dentro de la empresa, 



una posibilidad da ascensos un aumento de salarios y, en en ea-

o, una pensión Jubilatoria, cosa que seria al contrario, si es-

te trabajador, se ve obligado a cambiar frecuentemente de ocupa-

ción, pues no puede interesarse en las distintas actividades, y_ 

su servicio sera cada vez mis deficiente. 

Es por eso, que cada día se reafirma la idea de que la--

duración indefinida de la relación de trabajo, lo seré en tanto-

subsistan las causas y la materia que le dieron origen, y el pa-

trón no puede obligar a disolver la relación a su libre arbitrio, 

sino en los casos que marca la ley correspondiente. 

Así como también el derecho del trabajador procuró ganan 

tizar la permanencia del trabajo en la empresa, respeta el prin-

cipio de la libertad que fija nuestro artículo quinto Constitu 

cional que se reproduce en el artículo cuarto de la ley laboral. 

Estos preceptos aseguran la libertad del trabajo a efecto de ---

que puedan en cualquier momento dedicarse al trabajo profesional 

que le convenga sin tener que esperar largos años y sin estar --

expuestos a lad acciones de responsabilidad•civil. 

FUNDAMENTOS DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE -
LA OCUPACION. 

CONTINUIDAD.- Muchos son los deberes que asume el traba- 



jador en si disempeéo de su labor; pero cada uno de estos debe--

res u obligaciones, corresponde un derecho para el mismo trabaja 

dore También numerosos son los derechos, pero destacan induda - 

blemente en forma principal por formar parte de la esencia del - 

derecho del trabajo, el salario, la jornada justa de trabajo, --

las vacaciones, etc. 

El estudio que se llevar& a cabo, no se refiere a tales- 
, 

derechos, sino aquellos a los que nuestra Ley Federal de Trabajo 

ha consignado y que más que nada, por una costumbre laboral, han 

sido los contratos tanto individuales como colectivos los que se 

han encargado de su reglamentación. 

La continuidad consiste en el estado de hecho que desig-

na la incorporaci6n más o menos prolongada de un trabajador en -

un organismo de empresa, o mejor aGn, la posibilidad de esta pro 

longada incorporaci6n que hace de un trabajador un elemento nor-

mal de la empresa, Es un concepto esencialmente relativo, este-

estado de hecho es la consecuencia de la fisonomía particular de 

la relación jurídica de trabajo capaz de consentir aquella conti 

nuidad y de la cual pueden surgir derechod especiales a fovor --

sólo tiene derecho a la misma en los límites en que concierne a-

la relación jurídica. ( 1 ) 

1).- Jorge Marthez Gonakez.- La Propiedad del Ampleo, Tesis. Facultad de --
Derecho UNAM. pp. 61, 62 y 63. 1958, 



La continuidad de hecho, se forma también con estipula - 

ciCnes sucesivas, entre el mismo trabajad0 y la iMprela,,de 
- 	- 

contrato de trabajo a plazo fijo; Constantemente'renovados por--

un largo período por lo que deducimos que la continuidad no es-- 

•necesariamente la continuación en el tiempo jurídicamente garan-

tizada, lo que .610 ocurriría con la estipulación de un largo ps 

nodo 

La continuidad no quiere decir que deba haber una absolu 

ta continuidad material en la prestación del trabajo, es decir,- 

'que éste no tenga absolutamente ninguna i;Iterrupci6n, eso es ma-

terialmente imposible, ya que las interrupciones siempre hay por 

necesidad misma de las cosas ( período de, reposo por causa de -

enfermedad, por el llamamiento al servicio militar, etc. ). 

La continuidad se interrumpe, en los casos de enfermedad 

si el período de la misma se prolonga hasta justificar su despi-

do, y el períod' anterior al despido quedaría separado aunque el 

trabajador fuese más tarde reintegrado a su puesto, lo mismo po-

demos afirmar del llamado a las armas para cumplir con el servi-

cio militar. 

La continuidad puede conseguirse, te6ricamente, en tres-

diferentes formas, la fijación de un largo plazo, sucesión de --

contratos a plazo breve o falta de plazo, Prácticamente debemos 

excluir enseguida el sistema más difundido que es.el:contritopor 



tiempo indeterminado, pues la renovación repetida de los c 

toa con plazo fijo, odio se presenta muy de vez en ousndo. 

Lograda de cualquier' modo, la continuidad tiene una gran 

importancia práctica, tanto para loe dueños de las empresas como 

para los trabajadores. A las empresas les interesa el desarro -

110 de la continuidad, en tanto que por medio de ella el perso - 

nal de la misma adquiere aquella practica que aumenta su rendi-

miento, además de otras razones de carácter estrictamente perso-

nal, como es el cariño que adquieren por dicha empresa, circuns-

tancia que ayuda al espíritu de colaboración entre los mismos - 

trabajadores. 

La continuidad es también importante para el trabajador, 

ya que a éste le interesa mucho la relación jurídica lleve la --

posibilidad de durar indefinidamente, lo que no ocurriría si el-

contrato fuese estipulado por tiempo determinado. 

La continuidad es un derecho, si es que se le puede dar-

este nombre, que nuestra Ley Federal de Trabajo otorga ál traba-

jador de una manera tácita , ya que su texto no lo enuncia de --

una manera expresa Sino que en su artículo 46 protege al trabajl 

dor para que éste tenga una garantía que lo libre de un posiblq- 

despido, que tan s610 tenga como causa simple la voluntad del -- 



empresario'. El articulo 39 reconoce e los trabajadores,  el dere. 

ho de poder permanecer en su empleo, siwchmk.e1:patrénpueda. 

despedirloenelOaso de quei'vencido.  el términó;:estipUlado¡:en,'; 

el contrato de' trabajo respectivo, las causas que ledieron ort-

gen y nacimiento subsisten, es decir, que aún cuando el empresa-

rio desee despedir a un,  trabajador, no podrá hacerlo basándose 

o arguyendo que el término estipulado en el contrato ha fenecido 

sino que tiene la obligacidn de sostenerlo en su empleo mien -

tras las causas origen del contrato subéisten. 

Para mayor comprensión de lo expuesto anteriormente a , 

continuaci6n copio los mencionados artículos. Articulo 46 "El-

trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier tiempo las-

relacione's de trabajo, por causa justificada, sin ocurrir en res 

ponsabilidad". 

Articulo 35 "Las relaciones de trabajo pueden ser para-

obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado. A falte--

de estipulaciones expresas, le relación será por tiempo indeter-

minado". 

Articulo 39 "Si vencido el término que se hubiese fija-

do subsisten la materia de trabajo, la relaci6n quedará prorro-

gada por todo el tiempo que perdura dicha circunstancia, 



La continuidad ha sido definida como la duración del ser,  

vicio prestado ininterrumpidamente en una empresa determinada 

es por ello, que el resultado de la continuidad y, en el fondo de 

su expresi6n, la importancia de la antiguedad se vincula al ma - 

yor o menor grado de continuidad de le relación de un trabajador 

con una empresa. 

Ahora bien, veamos cómo se determina la antiguedad a ---

los diversos efectos que le son conexos: 

i.- Si se toma en consideración Gnicamente el servicio -

prestado en la empresa actual en que se encuentra el trabajador-

respecto de lo cual nace el problema de la antiguedad. Es el re 

conocimiento de su fidelidad a una empresa sobre la cual recae-

exclusivamente el gravAmen de las disposiciones conexas a la an-

tiguedad. Si fuese el reconocimiento de la laboriosidad en gene 

ral, en las empresas sucesivas perdería ante todo su fundamental 

raz6n de ser y no se sabría que raz6n asignar a los beneficios -

conexos a la antiguedad. En tal caso, la indemnizaci6n de anti-

guedad, seria un complemento de la retribuci6n, o una ayuda por 

desocupaci6n. Alguna afinidad tendría con la pensión pero ésta-

presupone una continuidad por largo tiempo y haber alcanzado un. 

límite de edad. En segundo lugar, no debería estar a cargo de - 
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una, sino de todas las empresas a que hubiera pertenecido el tOdu 

bajador, lo cual es el caso. 

2.- La antiguedad se calcula sobre la base de la dura - 

ci6n del servicio que, por lo tanto, deberla calcularse en su--

integridad ( anos, meses, dfas ) aunque se trate de aumentar el 

gravamen de la empresa de la que depende, .en la duda afirma Hare 

ssi, se debe admitir la interpretación que equitativamente es -

más favorable al trabajador; 

3.- Se toma en cuenta el trabajo efectivo prestado en --

una determinada empresa, lo que equivale a decir que el criterio 

fundamental para determinar la antiguedad es la natural de la du 

ración efectiva del trabajo hecho en una empresa. Sin embargo,-

la antiguedad puede además pero sélo accesoriamente, determinar-

se de un modo abstracto, tamblen sobre la base de otros crite --

reos convencionalmente superpuestos al primero, se formaría así-

un criterio constitutivo puramente convencional y no ontol6gico-

de la antiguedad que, según formas que asuman, pueden disminuir-

o aumentar el resultado a que se llegaría con el criterio ante - 

rior. Prácticamente estas causas de antiguedad no ontológicas -

no son reconocidas. 

El cambio de categoría del trabajador determina dos di--

versos tipos de antiguedad, de servicio y de categoría que se - 



reflejan de modo divereo.segdn que alguna* consecuencias uridi - 

cae Preaupongan uno de esos tipos entes que el otro. 

El cambio de categoría de obrero a empleado, no represen 

te una promoci6n, salvo en sentido impropio, pues la verdadera -, 

promoción es de una calificación de empleado inferior e un supe-

rior y ésta, se interrumpe por la antiguedad. 

Este derecho, que tiene su origen en la simple creaci6n-

de un contrato de trabajo, va aumentando segdn vaya siendo más o 

menos larga la duración del trabajador en el empleo adquirido 

por el contrato de trabajo; es decir, que va acrecentándose por 

el simple transcurso del tiempo. Así lo considera nuestra Ley-

Federal del Trabajo en su artículo 845, en éste artículo se ocu-

pa de fijar nuestra Ley, de establecer la responsabilidad que --

le resulta al patrón por negarse a someter sus diferencias al ar 

bitraje, o por no acatar el laudo pronunciado por la Junta de --

Conciliación y Arbitraje. Dicho artículo dice a la letra: "Si 

el patrón se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 

aceptar el laudo pronunciado por la Junta: 

I.- Dará por terminada la relación de trabajo. 

Condenará a indemnizar al trabajador con el importe 

de tres meses de salario. 



III.- Proceder& a fijar la reaPonsabilidad  que resulte.- 

al patrib del conflicto, de conformidad con lo dispuesto con el- 
, 

articulo SO, fracciones I y //, y 

/V.- Adesis condenar& al pago de los-salarios vencidos - 

desde la fecha en que dejaron de pagaree'hasta que se paguen las 

indemnizaciones. 

Articulo SO. "... Las indemnizaciones a que se refiere -

el artículo anterior consistirán: 

I.- Si la relación de trabajo fuere por tiempo determina 

do menor de un año, en una cantidad igual al importe de los sala 

ríos de la mitad del tiempo de servicios prestados; si excediera 

de un año, en una cantidad igual al importe de los salarios de -

seis meses por el primer año y de veinte días por cada año si 

guientes en que hubiese prestado sus servicios; 

; 

II,- Si la relación de .trabajo fuere por tiempo indefini 

do la indemniz'aci6n consistirá en veinte días de salario por ca 

da uno de los años de servicios prestados; y 

III.- Además de las indemnizaciones a.que se refieren --

las fracciones anteriores, "en el importe de tres meses de sala 

rio y en el de los salarios vencidos desde la fecha del despido- 



Como podemos darnos cuenta, la responsabilidad de los pa 

trones que caen dentro de las circunstancias señaladas por el ar 

tículo del obrero en el desarrollo de su labor; lo cual únicamen •  

te quiere decir, que la Ley Federal del Trabajo le reconoce ese-

derecho al trabajador, al mismo tiempo que lo garantiza aumentan 

do la responsabilida del patr6n según vaya siendo mayor o menor-

la antiguedad del obrero. 

a).- ESTABILIDAD, ANALISIS GENERICO. 

De la continuidad, deriva la figura jurídica de la perma 

nencia de la cual la estabilidad es una forma de ser. 

El trabajador permanente es el vinculado por una rela --

ci6n jurídica que lleva en sí la marca de continuidad. Es el tra 

bajador que ha llegado a ser un elemento normal del organismo --

de la empresa. La permanencia se refiere a la relación jurídica 

y no a la prestación misma de trabajo,. ya que se puede ser traba 

jador permanente aún quien realiza tareas 'intermitentes o de sim 

ple espera o vigilancia. 

La estabilidad como queda dicho, no es sino un modo de - 

ser de la permanencia, la cual se encuentra intimamente ligada.- 



La estabilidad no es, por tanto, sino una permanencia mis enérgi 

cemente garantizada por cuando mediante ella el trabajador se -. 

encuentra,mils s6lidamente incorporado a la empresa. 

dsd, a diferenciade la continuidadv.implica una limitacidn ,con 

vencional, que por lo mismo debe resultar con mucha claridad del 

contrato, y que puede entenderse referida a dos situaciones: 

1.- La posibilidad de que el empleador tenga el poder --

de despedir al trabajador permanente cuando le venga en gana, --

aunque sea con ciertas garantías ( pre-aviso e indemnizaci6n de 

.antiguedad ). 

2.- Se refiere a la posibilidad en que se encuentra el-

trabajador, si no hubiere plazo que lo sujete de irse renuncian-

do cuando le plazca, en cuyo caso la • estabilidad vincularia bila 

teralmente a ambas partes contratantes. 

Normalmente un acto de estabilidad debe estar limitado--

por un plazo cuando mis coincidente con cierto límite de edad --

del trabajador; como se ve, el pacto de estabilidad crea una si-

tuaci6n jurídica análoga, a la que se deriva de la fijación de -

un plazo unilateral, o sea, obligatoriamente solo para el emplea 

dor o para ambas partes. 

Se ha sostenido, que la estabilidad es solo inherente al 



"recto MblicO, esta afirmacién es salían Barassi una afirmaci8n 

excesiva, Por lo cierto, es que lOa:caaps de estabilidad 	. 

empleo privado son'bastantes raroe,', dada precisamente e le ,limi-

tación de la autonomía del'empleador que es su consecuencia. 

2 ) 

b).- TRABAJO Y TRABAJADOR. 

Bajo éste titulo, se incluyen a todas las personas que 

participan en las relaciones de trabajo, que son de dos tipos: 

Relaciones y Relaciones Colectivas. 

Les primeras son las que sirven para realizar las presta 

ciones de servicios, en tanto las segundas, son las que tienen--

por objeto reglamentar las condiciones de prestación de los ser-

vicios. Esta clasificación de las relaciones de trabajo, produ-

ce a su vez una clasificaci6n en los sujetos del derecho de tra-

bajo, designándose éstos como a todas las personas que intervie-

nen en la formación y cumplimiento de las relaciones individua--

les de trabajo; los sujetos colectivos del derecho del trabajo,-

son los que participan en la vida de las relaciones colectivas -

de trabajo. 

2).- Oh. Cit. La Propiedad del empleo. pp. 67, 



SUJETOS INDIVIDUALES DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Lom:sujetOsi:individuales del derecho.. del  

fundamentalmente los trabajadores y los patronos figurando elgu 

nos conceptos, que es indispensable analizar. 

El concepto trabajadora Es el elemento básico del dere-

cho del trabajo, pues este estatuto tiene la misión primera y --

esencial de fijar los derechos de los trabajadores en el proceso 

de la producci6n y que se define, como el "conjunto de normas,-

que tiene por objeto proporcionar a los trabajadores a cambio -

de la prestación de sus servicios, un nivel decoroso de vida". 

Trabajador. Es la persona física que presta a otra, fí-

sica o moral un trabajo personal súbordinado, definición, que-

nos da la ley en su artículo octavo, y en su segundo párrafo es-

pecífica que trabajo "se entiende toda actividad humana, inte-

lectual o material, independientemente del grado de preparaci6n-

t6cnico requerido por cada profesión y oficio". 

El derecho del trabajo protege al trabajador como ser hu 

mano y por la energía personal de trabajo que desarrolla en la - 

prestaci6n del servicio. Se exceptua a las personas jurídicas o 

morales, dada su naturaleza de prestar un servicio que consiste-

en energía humana de trabajo y no se les podría aplicar la re -- 



ala del salario 014 imo. jornadas de trabajo, riesgo profesional, 

Una vez establecido que el trabajador puede únicamente 

ser una persona física, es necesario determinar cuándo adquiera- 

ese carácter, esto es, cuándo y mediante qué requisitos deviene-

a trabajador una persona. Tenemos dos criterios para el estudio 

de esta situación. 

1.- El que hace referencia a la clase social y según el-

cual, la categoría del trabajador, se adquiere por la pertenen - 

cia a la clase trabajadora; y 

2,- La que atiende a la pertenencia a la clase trabajado 

ra y que atiende a la prestaci6n de un servicio personal, en vir 

tud de una relaci6n jurídica de trabajo. El primero de los cri-

terios ha sido lentamente desechado; el concepto de clase social, 

es de naturaleza político-económica y no jurídica y no es apto -

para explicar la categoría jurídica del trabajador, además no se 

comprende, porque es preciso que previamente a la existencia de-

una relaci6n jurídica de trabajo se coloque la persona dentro de 

una clase social, siendo así que la realidad será a la inverua/  

esto es, la existencia de una relaciónde trabajo, determinará al -

trabajador desde un punto de vista de la posición que ocupa 

en el fenómeno de la producci6n y quede incluido en la clase 
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trabajadora,y to desde, un punto de vista de la posicidn que-- 

ocupa en el f 11.601ne de," Predennidn'Yquede "incluido en  le cla 
trabajadora,se 

	

	 y esto desde un  punto  de vista obJetivo, ya que-

es 

 

ible que el trellIejed"1  eubletiTeete sea 
contrario 

e lee  
ideas políticas dl la clase trabajadora y se sienta más ligado - 

al grupo de los empresarios. 

El segundo de los criterios es el adoptado por nuestra - 

Ley en su articulo octavo, siendo sus distinciones las siguien 

tes: 

Primera.- Lo individualizan y lo distinguen del derecho-

Civil y estas características individualizadoras son: , 

a).- Obligación por parte del trabajador de prestar un--

servicio personal, empleando su fuerza material o intelectual. 

b).- Obligación del patrono a pagar al trabajador una re 

tribuci6n. 

c).- Y la relación de direcci6n o dependencia en que el-

trabajador se encuentra frente al patrono. ( 3 ) 

3).- De la Cueva Mario.- Derecho Mexicano del Trabajo, Los Sula-
tos del Derecho del Trabajo, Editorial Porrta, S.A., México 
1970. Vol/men I. pp. 415-420. 



Se diós:qua es muy difícil encontrar la diferencia entre .  

M1 concepto trabajador Y el.empleado, existiendo cuatro:posicio-

nes para su diferenciaci6n,  y que 

Primera.- Siendo la mis antigua, la que calificaba al --

obrero y al empleado por la clase de trabajo que prestaba cada 

uno de ellos, se decía; la manual califica al obrero y la inte 

lectual al empleado. 

Segunda.- Por la forma óepago, se dice que el obrero es- 

remunerado por semana y al empleado por quincena o mes. 

Tercera.- Por la diversa naturaleza de las actividades,-

que se relaciona con el primero de los criterios, el obrero ten-

drá su campo en la industria, mientras el trabajo comercial se -

ría más propio para los empleados. 

Cuarta.- La mis difundida, el empleado, es aquel que --

tiene colaboraci6n o función de colaboraci6n con el empresario,-

en la inteligencia,•de que Esta colaboraci6n debe consistir en -

la ayuda que imparte el trabajador en las funciones de adminis - 

traci6n de la empresa, el patrono no puede cumplir por sf solo -

de las funciones de administración y se ve obligado a usar per - 



senas que, le ayuden •n,esa actividad siendo precisamente los

empleados. 

 • 

La solucién que da nuestra legislacién 

No hay raz6n de ser para la diferencia de ambos conceptos, ya --

que el artículo 123 Constitucional rige para uno y para otro de-

los casos, siendo de toda■ maneras explicable tal inquietud en--

los casos de los trabajadores de confianza, si bien es por moti-

vo de la naturaleza de su actividad, en la concurrencia que pue-

de hacer el trabajador con su patrono. ( 4 ) 

c).- PATRON Y EMPRESA. 

De acuerdo con el sistema adoptado, vemos ahora que la--

Ley en su articulo 10 define al patrón ".... como la persona fi 

sica o moral que utiliza los servicios de uno o de varios traba-

jadores". A diferencia de lo establecido en el concepto de tra-

bajador, la ley acepta expresamente que el patrón sea una perso-

na moral, esto es, una sociedad,por ejemplo. 

Se explica así, por que en el caso de una persona moral, 

siendo varios los sujetos que la forman pueden en ocasiones ser-

ignorados, como ocurre tratándose de las sociedades anónimas, la 

representación de ellos ante los trabajadores se ejerce por mn--

dio de diversos funcionarios como, Directores, Gerentes Adminis 

4),-0b. Cit. Mario de la cueva. pp. 421. 



tridores, etc., desde luego que. en una empresa encontramos ínva.. 

riablemante, que los funcionarios van actuando todos en represen .. 

taci6n de su superior común que In:éltieo cae() viene e ser el Ge 

rente, que puede ser el duelo o genuino patrén. 

La segunda parte del Artículo 10 dice textualmente "Si-

el trabajador conforme a lo pactado o ala costumbre, utiliza --

los servicios de otros trabajadores, al patrón de aquel lo será-

también de estos". Es de'suma importancia este segundo párrafo, 

para precisar, tanto el origen de la relaci6n de trabajo como --

las obligaciones de trabajadores y patrones. Como ejemplo de lo 

anterior, puede ocurrir que el trabajador sea contratado por una 

persona, que no tiene el carácter de mandatario jurídico del pa-

trono, lo que frecuentemente sucede en la mayoría de las negocia 

ojones, pues son jefes de cuadrillas quienes contratan al perso-

nal necesario, la relaci6n de trabajo es válida y el patrono -- 

tendrá todas las obligaciones derivadas de la relaci6n como si -

41 mismo hubiera intervenido en su formación. El concepto, es -

también de suma importancia para determinar las obligaciones de-

los trabajadores, ya que tendrán.que acatar las ordenes emanadas 

que su superior inmediato pueda dictarles, y sirve igualmente el 

concepto, para fijar la responsabilidad patronal, cuando su re -

presentante con el consentimiento o tolerancia del patrono ejecu 

te actos en contra de un trabajador. 



d).- RELACION INDIVIDUAL, CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO-!. 
“SOC/ACION_PROFESIONAL.. 

El término contrato tiene un dobler significado, ente to- 

do es un acuerdo de voluntades, creadoras de unarelacien. juridi 

ca, pero es tambien una manera de ser de las relaciones jurídi—

cas. Lo esencial de la reltecién jurídica contractual, es la --

existencia de un grupo de normas que determinan su validéz y los 

efectos del contrato. Esto no quiere decir que todos los contra 

tos son iguales, ni tampoco que las reglas sean aplicables por -

general a cada uno de ellos, ya que hay diferentes tipos de con-

tratos y cada uno goza de sus reglas, y sobre estos se levanta--

la institución jurídica, que es la suma de reglas explicables a-

todos los contratos. 

En consecuencia, afirmar que una relación jurídica es un 

contrato, implica la admisión de la urgencia para esa relación -

del estatuto regulador de los contratos. Ahora bien, el contra-

to es la institución nacido para regular el cambio de prestacio-

nes, algo que pasa del patrimonio de una persona al patrimonio -

de otra, y la reglamentación del contrato tiene por finalidad, -

conseguir el equilibrio de las prestaciones. ( 5 ) 

Siendo la única excepción que encontraríamos,la presta -

5).- De la Cueva Mario.- El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.-
México. Edic, Porrea. 1972. pp. 184. 
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cién de servicios profesionales, pues en ella, las cualidades - 

del profesionista sirven como punto de, apoyo para la fijacién de 

honorarios, Poro ésto estt adis cerca del Derecho dilla Trabajo quo 

del Derecho Civil. 

Al crearse la Organización de Trabajo Internacional en - 

el Tratado de Versalita se dijo: que el principal director del - 

Derecho Internacional de Trabajo, consiste en que el trabajo no 

debe ser considerado como una mercancía o articulo de comercio. 

Siendo la síntesis de la doctrina, que niega a las rela-

ciones de trabajo el origen y naturaleza contractuales, so la --

afirmación de que el trabajo humano no puede quedar ni debe ser-

sujeto al derecho de las obligaciones y de los contratos, que es 

un derecho para las cosas, a diferencia del Derecho del Trabajo-

que es para loa hombres. 

IDEAS CIVILISTAS SOBRE LA RELACION DE TRABAJO, 

La doctrina del derecho Civil y de los tratadistas del -

derecho del trabajo, nunca habían puesto en duda que la relación 

de trabajo fuera un.contrato, semejante a los contratos del ders 

cho civil y es fácil aceptar la idea planteada con el estado de-

la ciencia jurídica del pasado; las lnicas fuentes de las obliga 

ciones de trabajadores y patronos podían Cnicamente nacer de un-

contrato, 



El problema consistía para los tratadista. del derecho -9 

Civil, si el contrato da trabajo era una forma de arrendamiento-

de una compra-venta, de una sociedad o de un mandato, llegando a 

afirmar algunos que era un contrato innominado. ( 6 ) 

Surgiendo del problema diferentes teorías, 

de explicar la naturaleza del contrato de trabajo 

principales: 

TEORIA DEL ARRENDAMIENTO 

TEORIA DE LA COMPRAVENTA 

TEORIA DE LA SOCIEDAD 

TEORIA DEL MANDATO. 

-TEORIA DEL ARRENDAMIENTO. 

Fueron los romanos los primeros en clasificar a la rela-

ci6n del trabajo como un contrato de Arrendamiento y &Ros más --

tarde el Código de Napoleón lo denominó como "arrendamiento de-

Servicios", siendo ésta una de las mds difundidas doctrinas, ---

teniendo como uno de los principales defensores a Marcel Planiol, 

que lo explicaba en los siguientes términos: el contrato de ---

trabajo es un arrendamiento, porque la cosa arrendada es la fuer 

6).- Jorge Garizurieta.- Apuntes de Clase, 1970, Ter. Sementre.- 
Titulo "Ideas Civiles sobre la Relación de Trabajo". 
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 trabajo.

11"7'''' '  
sitie en cada :persone* eer pue • 

' por otra como ear,i1 fuerza d. 111111...  
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lo quocurre cuando  la romunoracien del trabajo  

salario es proporcional al tiempo, en igual forma pará con las-- 

cosas". 

CRITICA AL MARGEN: 

Si la energía del obrero ea la que se va a dar en arren-

damiento y si se le paga al obrero proporcional el tiempo traba-

jado, segGn la idea de Planiol, ¿cómo es posible que dicha ener 

ala forme parte del patt'imonio del obrero? si segGn esta es ---

"el conjunto de todos los bienes", será que puede ser bien, la -

energía ? 

TEORIA DE LA COMPRA-VENTA 

Teniendo entre otros autores, al ilustre maestro de Mi - 

lán Francesco Carnelutti, es el autor que. analiza primeramente 

el contrato de trabajo, con el de la energía eléctrica, dicien -

do, que el contrato de trabajo, no es un contrato de arrendnmien 

te, porque no se supo distinguir la energía de su fuente, y que-

el objeto del Contrato no era la fuente, sino la energía misma,-

y que ésta no puede ser dada en arrendamiento, pues porque en un 
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contrato de arrendamiento, se debe de devolver.la cosa dada.•d 'Ç;'  

arrandishiento:y¡,"eonmeOusncia e 1O:luede ser de ComPri-Vebtl. 

• 

Si seisnalisa al contrato de trebejo con el contrato de 
. 	. 

ministracién de.energia eléctrica, se ver* que existe una situa- , 
cié:: semejante: El hombre en su persona física, no puede ser ob 

jeto de contratación, de tal ~ira que el 6nico objeto posible-

de la prestacién del trabajador, es su fuerza de trabajo esto - 

es, la energía. 

TEORIA DE LA SOCIEDAD. 

Esta tesis de que el contrato de trabajo era un contra—

to de sociedad, fue principalmente defendida por los profesores-

Chatelain y Valverde, siendo la teoría de este ultimo la que --

nos parece mAs acertada. 

Se tendrá que partir del concepto de Empresa, pare que - 

se pueda publicar su contenido y analizarlo, ya que 	el día de 

trabajo indudablemente parte en la gran Industria, se tendré que 

analizar como decíamos anteriomente, a la empresa Industrial ya-

que es una combinación de actos que tienden a un fin comdn, la-

producci6n de objetos; uni6n,armonía de actividades de muy diver 

sos grados, inteligencia, ciencia, fuerza, habilidad técnica, - 

coordinacidn y subordinación de actos simultgneos y sucesivos, - 



4, fin de obtener el máximo de rendimiento, disciplina para mente 

risr Aleto 014Xilho'01  l'endimientoi:de c90001114!iénYOubordi!!Icien 

necesarios para el éxito de la obra en coman, tal es 4111milma' 

industrial. 

Analizando las relaciones entre los trabajadores y patro 

nos, demuestra que en el fondo de ellas existen un contrato de-

Sociedad. 

Haciendo caso de las críticas que se nos presentan ten--

dremos que prescindir de ellas, en virtud de que s610 esbozare - 

mos las teorías que tienden a demostrar qué naturaleza se le da-

al contrato de trabajo. 

TEMA DE MANDATO. 

Tuvo gran auge, pero ahora se encuentra descartada que -

solo existe para la ejecución de actos jurídicos. 

Tomando en cuenta cada una de estas teorías diremos que-

el derecho del trabajo difiere esencialmente del Derecho Civil -

por sus fundamentos y en sus propósitos. El derecho del trabajo, 

no es un derecho para regular conductas de los hombres en rala - 

ci6n de las cosas, sino es un derecho para el hombre: Sus precer 

tos e instituciones tienen como finalidad inmediata, no solamen-

te proteger la energía humana de trabajo, sino més bien asegurar 
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a.cada uno de los hombres una posicién social adecuada, esto es, 

el1-dmrscho deltlabaioí,ó0mlitlulle'llorailika. Para regular la --" 

compra-venta o el arrendamiento de la fuerza del trabajo,;. sino 

como estatuto personal, que procura elevar al hombre a una exis. 

tencia digna. 

CONTRATO DE TRABAJO Y RELACION DE TRABAJO. 

A).- Orígenes de la distinción entre contrato y relación 

de trabajo, el derecho del trabajo es un derecho inconcluso o -- 

• bien es un derecho en formación. Lo universal en el Derecho del 

Trabajo son sus fundamentos y propósitos, pero en algunos de sus 

aspectos está en lucha con el derecho civil. El ambito, del dere 

cho del trabajo, adn esti en discusión, existen actividades que-

pertenecen al derecho del trabajo, pero en otras son inciertas y 

el derecho civil, aGn no las abandona. 

Consecuencia que sus efectos no sean siempre los mismos, 

en aquellas ramas de la actividad en las cuales la aplicación --

del derecho del trabajo, ha alcanzado lo que podríamos decir su-

máximo desarrollo, aparece nuestro estatuto con sus mejores ca - 

rácteres, pero en cambio, cuando empieza a extenderse otras acti 

vidades, sus caracteres son diferentes; en primer caso, el dere-

cho del trabajo vive su plenitud, en segundo, va formándose y .- 



tiene que admitir necesariamente su iaperfeccidn y por lo tanto-

conceder al derecho civil lo, que niega en el primero de los su - 

puestos. Es por eso que la relacidn de trabajo, no presenta -- 

siempre loe mismos ~esteros. ni en cuanto a su formacidn, nd -

por lo que a su contenido y efectos se refiere, de tal manera, - 

que ea aún dificil crear un tipo único de relacidn de trabajo. 

Según el articulo 1794 del Código Civil dice: ", 

para la existencia del contrato se requiere": .... 

a).- El consentimiento; 

b).- Objeto que pueda ser del contrato. 

Y conforme al articuló 1796 del mismo ordenamiento; 

"... Los contratos se perfeccionan, por el mero consentimiento,-

excepto aquellos que deban revestir una forma establecida por la 

ley". Desde que se perfeccionan, obligan a los contratantes no-

s6lo a su cumplimiento de lo expresamente pactado, sino tambien-

a las consecuencias, que según su naturaleza, son conforme a la-

buena fé, al uso, o a la Ley. El perfeccionamiento de contrato-

determina a su vez la aplicación del derecho civil a la relación 

civil creada, y en caso de incumplimiento existe de inmediato -

la posibilidad de solicitar la ejecuci6n forzosa esto es, por el 

s6lo hecho de perfeccionamiento del contrato, quedan definitiva 



gente fijadas las obligaciones de les partes, sin que sea necee. 

rio ningón hecho posterior a la existencia de esas obligaciones. 

ocurre lo mismo en la relacién de trabajo, pues los 

efectos fundamentales del derecho del trabajo principian ónice 

mente a producirse a partir del instante en que el trabajador -- 

inicia la prestación del servicio, de manera que los efectos ju 

rídicos que se derivan del derecho del trabajo, se producen no - 

por el simple acuerdo de voluntades entre los trabajadores y pa-

trones, sino cuando el obrero u obreros cumplen definitivamente 

,su obligaci6n de prestar un servicio, ea decir, parte del supues 

to fundamental de la prestación del servicio y es, en razón de -

ella, que impone al patrono las cargas y obligaciones. Ahora --

bien, no debemos llegar a la conclusión de que el acuerdo de vo-

luntades entre un trabajador y un patrono para la prestación de-

servicios esté desprovisto de efectos, pues de ser así, resulta-

ría un acto inútil. Estos efectos consisten respecto del patro-

no para que éste utilice la fuerza del trabajo prometida y tocan 

te al patrono, en la obligaci6n de permitirle al trabajador que-

desempeñe el empleo que le hubiere ofrecido a fin de que pueda - 

obtener ventajas económicas pactadas en el contrato o consigna - 

das en la Ley. 

La falta de estas obligaciones produce, evidentemente,--

consecuencias jurídicas. La primera consecuencia que se deriva-

es que lo fundamental en la figura jurídica que nos ocupa, sea - 
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Parí tradjadoriti y  Patronos'óel  simple hecho de la prestación--,;  

del servicio. Esta idee de la relación de trabajo produce  

plena autonomia del Derecho del Trabajo; en efecto el derecho 

civil de las obligaciones y de los contratos, esti subordinada -

en su aplicaci6n a la manifestacidn de la voluntad y el Derecho-

del Trabajo es un hecho, cualquiera que haya sido la voluntad - 

del trabajador y patrono. 

Para apoyar estas ideas acudiremos al articulo 20 de la-

Ley Federal del Trabajo, en su primera parte, segGn el cual ---

".... se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el 

acto que le dé origen, la prestaci6n de un trabajo personal su - 

bordinado e una persona mediante el pago de un salario". 

La existencia de una relación de trabajo depende en con-

secuencia, no lo que las partes hubieren pactado, sino de la si-

tuación real en que el trabajador se encuentre colocado en la --

prestaci6n del servicio. 

En sotas condiciones, se ha denominado al contrato de---

trabajo "Contrato Realidad", pues existe no el acuerdo de volun 

tades, sino en la realidad de la prestaci6n del servicio y por - 



que es el'lecho mismo del trabajo y no ,e1 acuerdo de voluntades-

lo que determina su existencia, 

LA FORMACION DE LA RELACION DE TRABAJO. 

La conclusión del párrafo anterior conducetlladistincién 

entre el contrato de trabajo, como el acuerdo de voluntades y la 

relación de trabajo, como el conjunto de derechos y obligaciones 

derivados de la prestación de un servicio personal. Habrá que -

analizar que papel desempeña o debe desempeñar el acuerdo de vo-

luntades, o bien se debe de aclarar al la relación de trabajo 

formada sin la concurrencia de la voluntad del trabajador o del-

patrón es válida en nuestro derecho. 

De acuerdo a nuestro articulo So, de la Constitución previe 

ne que 	".., a nadie se podrá obligar a prestar trabajos perso 

vales sin su pleno consentimiento", claramente queda visto que-

la relación de trabajo es imposible, sin la concurrencia de la -

voluntad del trabajador. 

Atendiendo al caso del patrón, algunas veces vamos a ---

encontrar que, en algunas actividades, la voluntad del patrono -

concurre a la relación de trabajo, en otras sólo es un supuesto-

del ordenamiento jurídico y, finalmente, en la gran industria -

y por las condiciones particulares del derecho mexicano del tra- 



bajo, la voluntad no concurre a la formulación de la relacián 

de trabajo, para este último caso habrá que considerar su legiti 

midad jurídica. 

Hay casos que se tiene previamente una contratación irsdi 

vidual, de persona a persona y que la formación de la relación -

de trabajo es salo el acuerdo de voluntades. En otros casos en-

que el empresario casi nunca interviene en la contratación de --

los trabajadores, siendo empleados subalternos los que intervie-

nen en la celebración de los contratos de trabajo. 

Además en la gran mayoría de estos casos, el ingreso de-

un trabajador a una empresa se realiza mediante una policitaci6n 

publica de trabajo, que puede ser aprovechada por cualquier per-

sona que tenga conocimiento de ella. 

Y por ultimo de los casos, tenemos la cláusula de exclu-

si6n de ingreso o la cláusula sindical, que crea una situación,-

en virtud de la cual, la voluntad del patrono es inecesari,I'mre la 

formación de la relación y aun es posible que dicha relaci6n se-

forme en contra de la voluntad del patrono. Articulo 395 de la-

Ley Federal del :rrabajo",.. en contrato colectivo podrá estable-

cerse que el patrón admitirá exclusivamente como trabajadores a-

quienes sean miembros del sindicato contratante". 



LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE.,  

Siendo el contrato 

patronales, es tan sélo el acto inicial  

las relaciones obrero---

de las relaciones y las- 

condiciones que en el mismo se fijen, estén sujetas a modifica -

ojones, las cuales pueden'resultar bien de acuerdo entre las par 

tes, de que se celebre un contrato colectivo, de que se establez 

ca una costumbre o un uso, o de que se modifique la Ley, o bien-

se modifique por virtud de los fallos de las juntas al revisar -

los contratos individuales o colectivos, facultad que les compe-

te de acuerdo con la ley, y que se deriva además del hecho de --

que el estado por virtud del articulo 123 Constitucional ha modi 

ficado la política abstencionista, sustituyéndola por el inter - 

vencionalismo. 

LOS ELEMENTOS DE LA RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO. 

Se toma como elemento que diferencia a la relación indi-

vidual del trabajo, la idea de subordinación, según vemos en el-

artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, y menciona a la rela 

ci6n de trabajo, como cualquiera que sea el 'Noto que dé origen a 

la prestación de un trabajo personal subordinado, a una persona. 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo a-

"toda actividad humana intelectual o material, independientemen-

te el grado de preparación técnica requerido por cada profesiU 



u oficio". 

LA DOCTRINA: 

Parte del supuesto de que en cada relaci6n de trabajo 

existe una prestaci6n de servicios y una remuneración, bajo la - 

direccidn y dependencia de los patrones, nuestra ley habla de su 

bordinaci6n, que se analizará bajo dos aspectos distintos, prime 

ro como: Dirección.- Se decía, direcci6n-subordinaci6n-técnica,-

por cuanto al trabajador debe seguir los lineamientos que le se 

. fiale el patrón para el ejercicio del trabajo. Dependencia,- Su-

bordinaci6n econ6mica del trabajador al patrono. 

DEFINICION DE LA RELACION DE TRABAJO, 

Es aquella en la cual, una persona mediante el.  pago de - 

una retribuci6n correspondiente, subordina su fuerza de trabajo-

al servicio de los fines de la empresa. 

La f6rMula propuesta reune tres elementos de la relaci6n 

de trabajo. 

1,- La prestacián de un servicio personal, pues se trata 

de la fuerza de trabajo de una persona que consecuentemente sólo 

podrá prestarla el trabajador mismo. 



3.- El trabajador, pone su fueras de trabajo al servicio 

de la empresa y por lo tanto, en el desarrollo de su fuerza de . 

trabajo subordina su actividad a los fines de la empresa. 

Teniendo en cuenta que quederin ciertos servicios que --

constituyen relación de trabajo, como el servicio domestico o el 

que se presta en los hospitales, centres de beneficiencia, insti 

tuciones cientificas y artistica', se cree que es necesario ha - 

cer esta aclaración porque la mayor cantidad de relaciones de --

trabajo se da precisamente en la empresa y que este término po - 

drt cambiarse, por el dé otra persona, comolo menciona nuestra- 

Ley en su artículo '11 y 2D de la Ley. 

La relación de trabajo, no nace sino a partir del momen-

to en que la subordinación del trabajador al empresario, deja de 

ser un simple poder de hecho para transformarse en un poder jura 

dico, ya que si sélo existiera un poder de hecho habría por am - 

bas partes la unién,pero no habría la exigencia del patrono al -

trabajador para que lo obedeciera. La producción seria imposi 

ble; puesto.que su éxito o fna¿aso, dependía de la voluntad del-

trabajador, quien no estando jurídicamente obligado podría negar 

se a obedecer al patrono, el patrón sólo puede ejercer un poder-

sobre los trabajadores en virtud de la relación jurídica, que se 



ría en tirminos literales de la ley, e sometimiento del trabaje, 

dor a la autoridad del patrono, es le ciencia de le releoién 

rldine y donde exista  asta  nabri relación individual da trabajo, 

Y si se carece de olla, agitarla:ami en presencia de un  contrato-- 

de derecho civil. 

SubordinaCién se traduce en los tIrminos de direccidn y 

dependencia, el poder de disposición que tiene el empresario, --

estriba de la energía del trabajador y tamblen faltando Asta, no 

habrá relaci6n individual de trabajo. 

Acarrea esta facultad del empresario, una relaci6n perso 

nal entre el trabajador y empresario, ya que la energía del tra-

bajador es inseparable del trabajador ( persona humana ). 

Y el deber de obediencia es esencial a la relación de -

trabajo, lo demuestra la circunstancia de que la desobediencia -

constituye.causa justa para la rescisión del contrato de traba-

jo y correlativamente al deber de obediencia se encuentra la ---

facultad de maridar por parte del patrón, o que si bien analizada 

presenta un doble aspecto; jurídico y real. El primero existe-

en toda relaci6n de trabajo, y el segundo es sumamente elAstico, 

porque los conocimientos del patrono no son universales y van co 

mo habíamos dicho, de mayor a menor su mandato, y estando limi-

tado a que deba desempeRarse en lawthoras fijadas y esto seria - 



la rilvehleci611 da una 4114cidn  'de trabajo. 

JORNADA DE TRABAJO. 

Jornada méxima.- El articulo 123, fracción I de la Cona 

tituci6n fija la duraci6n del trabajo diario en ocho horas. La- 

fracción II del mismo precepto, limita la duraci6n de la jornada 

nocturna a siete horas. El articulo 58 de la Ley Federal del --

Trabajo, define la jornada: ".... como el tiempo durante el —.-

cual el trabajador está a disposición del patrono para realizar-

su trabajo", el precepto resuelve infinidad de problemas segón -

él, no es un tiempo efectivo de trabajo el que constituye la jor 

nada, de tal manera que aunque no se trabaje, si está a su dispo 

sici6n del patrón para la espera de órdenes, de que se repare la 

maquinaria que emplea para prestar servicios de falta de mate - 

ria prima o de fuerza física, ese tiempo se computa como trabajo. 

Término para tomar alimentos y descanso.- El articulo -

6Y de la Ley Federal del Trabajo previene que: It  ... cuando el -

trabajador no pueda abandonar el lugar de trabajo, durante las -

horas de descanso o para tomar alimentos,'el tiempo correspon --

diente a los descansos y el destinado a la alimentaci6n, se com-

puta dentro de la jornada de trabajo". 

Flexibilidad.- La jornada de trabajo es susceptible de-- 



sufrir  modificaciones y hasta de aumentar, si asi lo acuerdan 

los obreros .y el Pebréo. siempre que el ProPésito sea Prolongar-

1 perfodo de descanso semanario o implantar alguna modalidad --

equivalente. Pueden distribuir llenpertes del tiempo, de trabajo 

en periodos superiores a una semana para dar lugar a descansofv,-

mayores en esos periodos, articulo 59 ptrrafo 2o. de la Ley Pede 

ral del Trabajo. 

DEROGACIONES. 

La jornada de trabajo, puede prolongarse mas ella de su-

duración, cuando por circunstancias extraordinarias lo exijan --

segGn el texto constitucional fracción XI del articulo 123 del - 

mismo ordenamiento: "... cuando por circunstancias extraordina-

rias deban de aumentarse las horas de jornada, se abonara como -

salario el tiempo excedente un ciento por ciento más de lo fija-

do para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordi 

nario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces con-

secutivas". Articulo 66 de la Ley Federal del Trabajo; "... po 

dra prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraor 

dinarias, sin exceder nunca de tres veces por semana". La dis—

posición que prevalece es asta, ya que su contenido implica ven-

taja mayor para los trabajadores. Para impedir el uso inmodera-

do de horas extraordinarias, la Ley impone al patrón remunerar—

las con un ciento por ciento de salario hora ul que se paga nor-

malmente al trabajador. 



En neee'de einieetnnl'rieegn,inginenter en que peligran 

lee personas o 'd'empresa, puede taebien prolongarse la jornada 

por el tienP0  que se requiere para conjurar los peligros, sin - 

causarse salarios dobles cono en el caso de las jornadas extrtor 

dinarias. 

EXCEPCIONES. 

El servicio y el trabajo familiar, no están sujetos a --

los preceptos relativos, a la duraci6n de la jornada. 

JORNADAS INFERIORES A LA MAXIMA. 

El articulo 123 de la Constitución en su fracci6n XXVII-

inciso "A", declara, que serán nulas las cláusulas del contrato-

de trabajo que estipule, la jornada inhumana, por lo notoriamen-

te excesiva, dada la índole del trabajo y no obligan a los con--

trayentes.. Si por la índole del trabajo una jornada de ocho ho-

ras resulta inhumana, la autoridad debe declarar nula condici6n-

y establecer una jornada inferior." 

Existen en la práctica, varios cacos de jornada inferior 

a la legal, por haber aprobado México los proyectos de la Conven 

ci6n de la Organización Internacional de Trabajo y están sujetos 



jornada inferior a la legal, los trabajadores de la minas de 

carbén y de las fíbricas de vidrio Y de botellas de vidrios de- 

14ItepúbliCa Mexicana.( Convencione31 

cién Internacional dil Trabajo 1 

DESCANSO SEMANARIO. 

Principio.- Por cada seis días de trabajo, deberá disfru 

ter el trabajador de un día de descanso por lo menos, así lo es-

tablecen los artículos 123 de la Constitución fracci6n IV y el -

69 de la Ley Federal del Trabajo. .Adviértase que ni la Constitu 

ci6n ni la Ley estatuyen el descanso semanario, sino un día por-

cada seis de trabajo. 

A partir de la fecha en que se obligó al pago del descan 

so, 20 de febrero de 1935, se ha interpretado esta disposición -

en el sentido de que el trabajador, para.tener un día de descan-

so, necesita trabajar seis días, aunque no sean los de una sema-

na, pueden ser una decena o de,un mes, de todas maneras al.com,-

pletarse el périédo de seis días, el patrón está obligado a con-

ceder el descanso, con pago del salario. 

La práctica que se sigue consiste en afadir al monto del 

salario diario la proporcional, o sea la parte del descanso y -- 



' es/ lo sanciona al artIculo 72 de la Ley; 	cuando el tra--

bajador no preste sus servicios durante todos los días de traba-

jo de la semana, o cuando en el mismo de o en la semana preste-

servicios a varios patrones, tendrá derecho a que se le pague la 

parte proporcional del salario de los días en que hubiese trebe-

jado o sobre el que hubiese percibido de cada patrdn". 

DESCANSO EN DOMINGO. 

La Ley previene que en los reglamentos de la misma, se--

procure que el dia de descanso semanario sea el domingo, articu-

lo 71, y los que presten servicio en domingo tengan derecho a --

una prima adicional de un veinticinco por ciento, por lo menos--

sobre el salario de los'  días ordinarios de trabajo, independien-

temente de que disfrute de su descanso semanario que le corres 

ponde, si no se le otorgara, recibiré el triple salario por el 

descanso no disfrutado, más el subsidio del domingo, medidas am-

bas con el prop6sito de inducir al patr6n al cumplimiento de la-

Ley. 

SALARIO. 

ConCepto.- El salario ha sido explicado como un elemento 

del Contrato de Trabajo y no hay definición que no le incluya. - 



El'iriícul0 20 , de le:.Lel,adopta sse punto de vista, el articulci,:.H 

.112 define:el salario, 	como la retribucidn que el patrón 

debe pagar al, trabajador por su trabajo," expresib que confir- 

me ese punto de vista. 

Este criterio se ve bien apurado con la hipótesis de que 

las partes no determinan el monto del salario. La falta de un--

elemento de un contrato determina su existencia. Hay institucio 

nes en la Ley que lo suplen. El salario es una participación --

obligada del trabajo subordinado. Se pacte en contravención a -

lo mandado o no se pacte, la persona que lo percibe es porque --

trabaj6,siendo entonces que el salario no es un elemento del con 

trato, sino que es un requisito de existencia, 

ASPECTO ECONOMICO DEL SALARIO. 

El salario es una de las percepciones, que con el inte - 

rés y la renta estudia y analiza la ciencia de la Economia. Es-

ta se proporciona descubrir los hechos y los factores que deter-

minan el monte) de esas percepciones. El monto del salario, para 

algunos economistas, es un fenómeno impuesto por una o mis leyes 

económicas. El patrón y el trabajador que fijan la remuneración, 

sólo obedecen con aquellas leyes que explican el monto del sala-

rio y son las siguientes: 



uego lo a 	El:m9oto. 40111.goliriOhO establec'iv 

la oferta  y la demanda'a escasez de la mano dm obra, mayor gala-

or o a obondon01.0. 10 man!) de obra, menor 

b).- El monto del salario se establece y determina po 

lo que el trabajador necesita para su subsistencia. 

c).- El monto del salario se establece y se regula por--

la utilidad del trabajo y'la posibilidad de pagarlo, una persona 

no toma a su servicio.a otra si el rendimiento de ésta no le pro 

duce lo bastante para pagar el salario y obtener un beneficio. 

d).- El monto del salario depende del régimen de la tie-

rra a medida que crece la renta de la tierra disminuye el monto-

del salario y del interés. 

e),- El monto del salario se determina por la cuantía --

del fondo de salarios, o sea una suma que se destina en un momen 

to dado para remunerar al trabajo. ( 8 ) 

En México se ha hecho sentir en forma cierta, como una - 

medida reguladora del alza de los salarios, la política del Esta 

8).- J. JesGs Castorena.- Aspecto Económico del Salario, fuentes 
Impresores, México, pág. 123. 



do contra la devaluación de la moneda. Esa politica sin embargo 

no tiene que determinar el monto de los salarios, simplemente 

el de frenar su aumento aunque sé ha revelado en forma equivoca- ,  

da, el valor económico del trabajo que puede tener el efecto de- 

comprometer la politica monetaria del Estado. 

La crítica que se hace a esas explicaciones significan -

bien poco frente a la forma de c6mo se plantean y se resuelven -

los conflictos de trabajo. En todo se piensa, menos en el conte 

nido de las leyes económicas. Cada grupo de empresarios de una-

rama industrial, muchas veces cada industrial en particular, to-

ma en cuenta la situación econ6mica de sus explotadores y activi 

dades; en ocasiones es consciente en un aumento de salarios, a -

sabiendas de que para pagarlo, hay que elevar los precios de los 

productos o de los servicios. 

En nuestra opinión, no hay ley econ6mica que influya en-

el monto del salario que prevalece, calidad del trabajo, posibi-

lidad de sostener el negocio, de aumentar el precio de los pro - 

duetos, demandas obreras, condiciones de la concurrencia, sala - 

rios que paguen los competidores, etc., que repercuten indiscuti 

blemente en el ánimo de las partes y consecuentemente en el mon-

to de los salarios que se pactan. No hay en realidad una ley --

que explique su monto. 



Los principios que el cumplimiento de los contratos no - 

pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratantes, de que --

las condiciones del contrato no pueden alterarse, sino por el 

consentimiento de las partes, hacen de las prestaciones pactadas 

'en los contratos, deberes invariables e inalterables. 

El salario, condición o estipulación de un contrato de- 

biera estar sometido a ese régimen. La acci6n que da ley para-- 

modificar el salario, para elevarlo cuando no es remunerador, --

cuando no satisface los principios de igualdad, cuando media de-

sequilibrio entre empresario y trabajador y cuando se plantea --

la celebración y revisión del Contrato Colectivo de trabajadores, 

lleva a la conclusión de que son aquellos principios contractua-

les los que rigen esta miseria, sino que el monto de los sala --

reos está sujeto a variaciones económicas bien generales, bien -

particulares de' una rama o de una empresa. Esta circunstancia--

hace del salario una de las prestaciones mis variables. En gran 

parte esa variabilidad se explica por la función que se atribuye 

al salario, de ser un instrumento del consumo y por lo tanto de-

la distribución de la riqueza. 

SISTEMA DE FIJACION DEL SALARIO. 

Ante estas realidadeG, los patronos han tratado de encon 
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trar un sistema  di *Alirio* que reduzca','al ainimo ; de las doman :' 
Alas drimuáentóAmlostrabajádores.:—Todoeslos'eistemaelluperan- ,  
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tiempo de der. mon une forma.racionel del salario 	hacer en e1  

ínimo de los trabajadores la idea de qie la remuneración es jus-

ta y de dar estabilidad i las condiciones de trabajo que mts 

afectan a . la economía de las empresas. 

Las combinaciones simples del jornal y del destajo, las-

primas de toda especie, a la cantidad, a la calidad, e la anti 

guedad, a la disualidad, las progresivas, etc., son los sistemas 

propios de la organizaci6n científica de trabajo, ensayos pues -

tos en práctica para alcanzar aquellos resultados. Cabe aclarar 

que los sistemas tienen una eficacia muy relativa, en atención - 

a la inestabilidad de los fenómenos económicos y, principalmen 

te los de la moneda. 

PROTECCION AL SALARIO. 

Su razón.- Las disposiciones legales que protegen el sa-

lario, tienen cualquiera de estos objetos: 

Garantizar una retribución justa, atentas a las condicio 

nes econ6miess, jurídicas y de hecho particulares de la empresa-

o generales dw la localidad, o asegurar la percepci6n íntegra -- 



Concurrieron para exigir esas dos formas do Proteccidn, 

la situaci6n de hecho que se origina en la concepción de que el- 

trabajo es una *orcaneta susceptible, por lo tanto de tr1fico, - 

el hombre no puede ser objeto de nego 

no es una cosa, postura que determina la 

decisión del estado de intervencidn en las relaciones de los par 

ticulares para asegurar a.los trabajadores un cierto nivel de vi 

da; la consideración de que las necesidades del hombre no pueden 

aplazarse, a riesgo de que perezca, y la funcidn que ordinaria -

mente cumple el salario de ser para atender sus necesidades ele-

mentales o sea su subsistencia, determinaron la reglamentaci6n - 

de la materia. 

CLASIFICACIOM DE LAS MEDIDAS. 

Se clasifican de la siguiente manera: 

1.- Las que protegen al salario contra los actos u omi--

siones del patrón. 

2.- Contra los acreedores del patrón. 

3.- Contra los acreedores del propio trabajador. 

1.- Las que protegen al salario contra los actos u omi-- 
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disfrutar 

el 	cada regi6n, para satisface 1 ne- 

cesidades normales de la vida del obrero, su educacien y sus ple 

considerindolo como jefe de familia". 

Las autoridades a las que compete la determinaci6n de su 

monto, las comisiones especiales del salario mínimo, que debe --

rían integrarse en cada municipio, las Juntas de Conciliación y-

Arbitraje, las Comisiones Especiales, fijaron la necesidad de --

establecer dos montos diferentes, el salario mínimo del campo y-

del salario mínimo general para toda clase de actividades. 

Tomando la reforma del 29 de diciembre de 1961 de la ---

Ley Federal del Trabajo las dos clases de, salarios. Más tarde -

con la industrialización del país trajo a su vez una experiencia 

más, en las zonas donde se intensificó, pudo observarse que los-

salarios mas altos eran los de la industria, se di6 entonces con 

la medida de fijar tres montos de salarios, el salario mínimo, - 

el del campo, de la industria considerándose el mínimo como gene 

ral. 

REGLAMENTACION VIGENTE. 

Los artículos comprendidos de 90 a 97 de la Ley Federal- 



;del Trabajo reProdujeron los principios constitucionales ;;y;  

dan vigencia a las experiencias anteriores, estableciendo: 

- Que el salario mínimo es la cantidad menor que puede 

pagarse al trabajador en efectivo por los servicios prestados 

en una jornada de trabajo. 

b.- Que las zonas económicas pueden estar constituidas - 

por territorios de una o de más entidades federativas. 

c.- Que los salarios mínimos generales se aplicarán a to 

dos los trabajadores de la zona para la cual se determinen, in-

dependientemente de las ramas de industria o del comercio o de -

la profesi6n,oficio o especialidades que puedan existir en ella. 

d.- Que los salarios mínimos profesionales se aplicarán-

a los trabajadores de la rama industrial o del comercio o de la-

profesi6n, oficio o especialidades para los que se constituyan. 

e.- Que sólo se determinarán salarios mínimos profesiona 

les cuando ocurra cualquiera de éstas situaciones: 

1.- Que no exista otro procedimiento para su fijación. 

2.- Que no exista Contrato Colectivo de Trabajo en zona- 



aplicable en la asayerla de los trabajadores de ,lias profesión,* y 

oficios atenta la`importancia, ameriten establecimiento de un --

salario mfnimo. 

3.- La comisión técnica de la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos tiene a su cargo sugerir la fijación de los 

salarios Mínimos profesionales. 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

En las empresas creadas dentro de la era de la Revolu --

ción Industrial se agrupan conjuntos, mis o menos numerosos de -

trabajadores que esttn ligados con su patrón por el contrato in-

dividual de trabajo que cada uno debe de haber celebrado. Pero-

existen fenómenos colectivos que no son la suma o aglutinaciones 

de fenómenos individuales, sino que revisten características die 

tintas, propias solamente de las relaciones reciprocas entre tra 

bajadores que conviven para realizar un mismo fin o bajo una so-

la dirección. ( 9 ) 

Nace así la asociación profesional obrera, y ftcilmente-

podemos comprender que su finalidad no podía realizarse sin un - 

conjunto de normas reguladoras de la vida en el trabajo y protec 

9).- Lic, Euquerio Guerrero.,Manual del Derecho del Trabajo. --
Edit. Galera, S.A., 1962, pp. 49. Cap. III. 



toras de los trabajadores, mejorando hasta donde.guere posible - 

sus condiciones de trabajo. Por su parte, los patrones necesita 

bar también un reglemento o conjunto de norme que definieran - 

c6mo realizar 'él trabajo mn términos generales,. asegurando la — 

ejecuci6n en tiempo oportuno de todas aquellas labores propias -

de su empresa, Inicialmente los patrones formulaban el reglasen 

to de fábrica, al qua debían someterse todos los obreros que tá-

citamente aceptaban éstos cuando entraban a laborar a la nego 

ciaci6n, pero contra ese reglamento lucharon los sindicatos y en 

tonces se llega a la mis feliz de las soluciones, creando un inn 

trumento que armonizara los intereses de ambas partes, que fuera 

resultado de las discusiones, entre sus representantes y se son, 

tara como ley del grupo a la que todos debían de someterse. 

Este instrumento se denomin6 contrato colectivo de traba 

jo por comparación y diferenciación con el contrato individual y 

que como ya dijimos anteriomente en el contrato individual, fue-

el resultado de la inercia del derecho civil y el empego de no -

usar sino los nombres ya conocidos, para aplicarlos a los .fen6me 

nos nuevos. 

A primera vista, la invención del Contrato Colectivo, so 

lamente significaba privado, y que seria para regular una situa-

ción interna, mis este instrumento fue cobrando fuerza insospe 

chada hasta llegar a ser como ocurre en nuestros días una de --- 



las formas, mis novedosas y hiles para modificar o dar naciaien 

to a normas jurídicas. 

Los juristas han clasificado los actos jurídicos, tenien 

do en cuenta su, esencia y mencionan entre ellos, a loe que dan -

nacimiento ala ley o a los estatutos de una sociedad, sefallindo 

se como caso típico, el acto que realiza el Poder Legislativo --

cuando crea una ley o el Poder Ejecutivo, cuando expide un regla 

mento o las sociedades particulares cuando aprueban sus estatu-

tos. Pues bien a nuestro modo de ver el acto que realizan el pa 

trón y sus trabajadores para crear el contrato colectivo, es uno 

de ellos. Hay diferencia, sin embargo, la naturaleza 'y los ar—

tículos de una ley y en esto estriba posiblemente la enorme ven-

taja de las primeras. Las disposiciones de la ley son permanen-

tes generales y abstractas, o sea que se expiden parerque se.fljen-,  

indefinidamente, hasta que un cambio en las condiciones sociales 

requiera la modificación del precepto legal. Se aplican a todos 

los individuos que caen dentro de los presupuestos de la norma y 

en la extensión territorial correspondiente a la esfera estatal- 

o federal. Su contenido, es impersonal, las cláusulas del contra 

to colectivo revisan periodicamente para irlas ajustando a las - 

necesidades cambiantes de un grupo que evoluciona, su campo de - 

aplicación se reduce a la empresa o empresas con las que se cele 

bre y tiene un carActer concreto, refiriéndose e una empresa y a 

un sindicato determinado. 



El: poder público ha reconocido 	valor de éstos instru- 

mentoe'bolectivos y como le ley contiene.solemente , un minino de-

derechos, según loVemos, deje a loscontratos colectivos que se 

extienden en la adquisicún de nuevos y mejores derechos pare los 

trabajadores, y de las condiciones mis benéficas para el traba-

jo en la releoi8n con el patr6n. Pero a la inversa, el contrato 

colectivo no puede restringir las prerrogativas que concede la -

ley, como ésta no puede hacerlo en relaci6n con los mandatos ---

constitucionales. 

Conviene hacer una aclaración, a un concepto equivocado-

que se pretende derivar del postulado anterior; el Contrato Co -

lectivo no puede en nuestro concepto, desvirtuar o anular dere-

chos que son esenciales a la calidad de patrón, como tampoco pue 

de invalidar preceptos de orden público, todos aquellos conteni-

dos en la ley coman. 

DEFINICION. 

Nuestra Ley Laboral, en el articulo 386 define el contra 

to colectivo de trabajo como; "... el convenio celebrado entre-

una o varios sindicatos de trabajadores, o una o varios patrones 

o uno o varios sindicatos patronales con el objeto de establecer 



condiciona. sigan las .cualea,dabe preátarse el traDajoen 

o. mis ~esas 'O establecimientos", 

De ésta definicién se desprenden 

rias, segGn la inclinaci8n que se sostenga, pues para unos, nuca 

tro Contrato Colectivo es normativo y para otros no es así, sino 

que los considera como de ejecución por cuanto que, según ellos, 

el sindicato obrero pacta con el patrón por medio de este contra 

to de trabajo, la realización de las labores que ejecutará por -

medio de sus agremiados. Siendo para esta altima, no lo sufí --

ciente, pues como ya dijimos anteriormente la fuente de los dere 

chos y obligaciones es el contrato individual del trabajo y el -

Contrato Colectivo, según veremos al estudiar su contenido, se -

refiere prácticamente a todas las partes de la relación laboral, 

señalando; duración de jornadas, salarios, movimiento de perso- 

nal, etc. 

En realidad en ese contrato se fijan las bases generales 

o condiciones conforme a las cuales debe prestarse el trabajo y-

los contratos individuales tendrán que sujetarse a esas bases,—

más aún, según una característica de nuestro Contrato Colectivo-

denominada inmediatez,los contratos individuales existentes, se-

modifican automáticamente, de acuerdo con el contenido, aunque - 

ya se desprende que en el contrato colectivo no sustituye a los-

individuales debemos insistir, ya que nació una idea contraria,- 



fines notoriamente radicales, se l'ostenta qua nue!. 

tró ContratO Colectivo era, un verdadero contrato de ejecucién, 
• 

derivlodose de ello que entre los trabajadores y el patrón, no 

existia ninaune:relación jurídica. Entonces el'patrón no.  piodrie 

despedir a sus trabajadores, sino a loiqumo, pedir su cambio al 

sindicato, el cual ejercía una positiva'y real dictadura,-contra 

ría al. espíritu y al texto de otros preceptos de la Ley Federal- 

del,Trabajo. 

Siendo necesario que la empresa celebre contratos de tra 

bajo con cada uno de los trabajadores de una manera individual,-

independientemente de que exista o no un contrato Colectivo de -

Trabajo. 

SU ORIGEN. 

Siendo necesaria su explicación de la siguiente manera,-

que puede tener dos orígenes: 

a).- De coman acuerdo de las partes, o 

b).- La resolución de la autoridad. 
• 

Siendo esta 61tima, cuando en los conflictos de orden --

económico se dicta sentencia colectiva que puede implica0 Med re 



duccién de personal o modificaciones en la jornada, al salario,-

y en general a las condiciones en la jornada, al salario, y en--

general a las condiciones de trabajo, sagen lo dispone el articu 

lo 426 de la Ley: "... los sindicatos de trabajadores o los pa- 

trones podrán solicitar de las Juntas de Conciliación y Arbitra- 

je la modificación de las condiciones de trabajo contenidas en - 

los contratos colectivos o en loe contratos ley". 

1.- Cuando existan circunstancias econ6micas que la jus-

tifiquen. 

2.- Cuando el aumento del costo de la vida origine un' --

desequilibrio entre el capital y el trabajo. 

Podemos observar al respecto, que la sentencia colectiva 

trata mas bién de modificar un Contrato Colectivo ya existente--

y que la forma mAs general de dar nacimiento a este tipo de Con-

tratos es el acuerdo entre las partes. 

SUS CÁRACTERISTICAS. 

Es importante hacer notar que para el patrón es obliga-- 
	• 

torio celebrar el Contrato Colectivo cuando así lo demanda el 

sindicato que representa a la mayoría de sus trabajadores. 



adheridos a diferentes sIndioatos, por ser diversas sus Profundo 

nes o especialidades, en este caso el Contrato Colectivo se cele 

bre con el conjunto de los sindicatos, si estos se ponen de -- 

acuerdo, en caso contrario, con cada uno de los sindicatos repre 

sentativos de las diferentes profesiones de los trabajadores res 

pectivos, articulo 388 fraccidn 11 "si dentro de la misma empre 

sa existen varios sindicatos, se observarán las normas siguien - 

tes: 

Fracci6n I.- Si concurren sindicatos de empresas o indus 

triales o unos y otros, el contrato colectivo se celebrará con -

el que tenga mayor ndmero de trabajadores dentro de la empresa. 

Fraccidn II.- Si concurren sindicatos gremiales, el Con-

trato Colectivo se celebrart con el conjunto de los sindicatos -

mayoritarios que representa a las profesiones, siempre que se --

pongan de acuerdo. En caso contrario, cada sindicato celebrará-

un contrato colectivo para su profesión. 

Se extienden las estipulaciones a todas las personas que 

trabajen en la empresa, aun cuando no sean miembros del sindica-

to que lo haya celebrado. Este precepto fue objeto de varias y-

serias discusiones antes de que quedara aprobado en la forma que 
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`Mente a una de las finalidades del. Contrato Colectivo que tiende 

a nivelar las condicione* de trebeJo de •15closelool obreros.. 

Este precepto se aplica en las empresas, aún existiendo 

la cláusula de exclusi6n por admisidn, porque puede haber traba-

jadores, que no ingresaron al sindicato cuando se formé, porque 

ya laboraban en la empresa con anterioridad, o que en detlrmina-

das catigorfas, pueden ser contratados aunque no sean sindicali-

zados. Todos ellos se beneficiarían con las cléusulas.del con--

trato que, desde un punto de vista lógico sedes puede aplicar. 

DURACION Y FORMA. 

El Contrato Colectivo puede' celebrarse por tiempo indo -

terminado y para obra determinada. El Contrato Colectivo siem - 

pre debe celebrarse pbr tiempo indeterminado y para obra determi 

nada . El Contrato Colectivo siempre debe celebrarse por escri-

to, bajo pena de nulidad y pdr triplicado, un ejemplar debe ser-

conservado por cada una de las partes y el tercero debe ser depo 

citado en la Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta Fe-

deral o local de Conciliación. Agrega que el contrato no produ 



chi afectos legales sino desde la fecha y hora en que quede de 

positado por cuelquiera de 3.44 parte., silva qui, se hubiese coa 

venido Por las parte. una fecha distinta. 

SU CONTENIDO. 

El Contrato Colectivo debe indicar: 

a).- Los nombres y domicilios de los contratantes; 

b).- Las empresas y establecimientos que abarque; 

e).- Su duración o la expresión de ser por tiempo inde—

terminado, o para obra determinada; 

d).- Jornada de trabajo; 

e).- Ellas de descanso y vacaciones; 

f).- El monto de los salarios, y 

g).- Las demás estipulaciones que convengan a las par --

tes. 

Pudiéndose agrupar en tres clases principales las cláusu 

las de un Contrato Colectivo, a saber; 

1.7  Normas que regulan la manera de realizar un trabajo. 

2.- Normas que se refieren a prestaciones fundamentalmen 

te económicas. 



Siendo las primeras, aquellas:que aehalla horarios dura' 

alón' divide jornada. divtrabajO, lugar, etc." ..- 

Las segundas, son aquellas que miran fundamentalmente--

a erogaciones por parte del patr6n pues aunque casi todas las --

claCsulas pueden valorarse económicamente, en las de este tipo -

8610 incluimos aquellas que tienen carácter preponderantemente - 

económico como son las que afectan a salarios, indemnizaciones,-

pagos por separación en relación con el tiempo de servicio, pa - 

gos de dias de vacaciones, viáticos, gastos de s jubilaciones, etc. 

Las de Gltima clase que llamamos administrativas, son 

las que se refieren a las facultades de dirección y manejo de la 

empresa, teniendo en cuenta el propósito industrial o comercial-

que persigue; lo que se entiende en general como administrar. 

Y s6lo por medio de sanciones eficaces en el caso de vio 

laci6n, el Contrato Colectivo puede llenar plenamente su misión 

económica y social. Es por eso que se crean en algunas empresas 

la organización de comisiones mixtas, para su cumplimiento. Sus 

resoluciones serán ejecutadas por las Juntas de Conciliaói6n y - 



Es un hecho cierto que el trabajo, en todos loe tiempos-

todos los sitios, ha tenido el efecto de asociar a los hom-

lo practican y a quienes lo requieren y lo aprovechan. 

La asociación profesional en nuestros días, es el resul-

tado de las vinculaciones que crea el fenómeno productivo contem 

pordneo entre los hombres que trabajan y el organismo a que da -

lugar, recibe el nombre de sindicato, término usado por primera-

vez en 1963, por Tolain. 

Las modalidades del Trabajo que hacen peculiar el fenéme 

no de asociación, son las siguientes: 

1.- El principio capital. Dinero mercancía.- El dinero - 

dota a las empresas de un sentido patrimonial notorio e irreduc-

tible, de tal manera que el trabajadores contemplado por el em-

presario y por la organización capitalista, como una mercande -

que hay que adquirir al menor precio posible. 

2,- El maquinismo que hace innecesario en la generalidad 



3.- Las 

de loa 'caeos, le preparación  timnice:de loe trebeJederes. U 

tertcv'entrenaliento.,: suple' a un le:10.,eprendiYa 	lo que tiene- 

el efecto de igualar a los 'hombres 'y'de restar a YaPriDIteli¿eYT 

el  oficiolle PRPertlecie de otras &peces. . 2 	' 

econdisicas.ceda dliumés estrechas en7. 

las econoTile,locales, regionales,nacionales'e internaoionalesi. 

qUe produce el fendmeno de vinculación entre patronos y trabaje-

dores no sólo en la localidad, sino en el país y del mundo y que-

da lugar a la construcción de federaciones y de 'confederaciones-

de unos y de otros. 

4.- El desarrollo de la asociación profesional.  en un am-

biente polémico y de honda critica, revi7.i6n de los principios -

de economía del Estado, negación de los valores morales y cultu-

rales, decisión de implantar nuevas fórmulas y nuevas estructu -

ras que a su vez determinan una posición de lucha entre la clase 

obrera y patronal. 

5,- La homogeneidad cada día mayor de los trabajadores - 

entre si, que permite un entendimiento fácil entre todos ellos. 

6.- La tendencia a sumar contingentes cada vez mayores,-

o sea el numero sobre la profesi6n. 



Lo Posinidn de futuro* de traneforoacido 

polltica, apoyada en las doctrina* scondmicalvddi izquierda, 

comunismo el socialismo,.el anarquismo, etc., y la deciaién de 

perfeccionar la organizacién sindical pare constituirla en la -- 

base de una nueva estructura, social, econ6mica y politica. 

La finalidad que constituye este fen6meno, fue de arran-

car de la clase patronal los humanos derechos elementales y ha - 

cer que el Estado los sancionaría través de sus leyes constitu-

y6 el origen de ésta unión y que no hay quien no la persiga, no-

porque la ley la sancichare, todo lo contrario, la ley se limitó a 

reproducirla, a sancionarla y que representa el dato mis inmedia 

to, mis urgente y que mis mueve al trabajador, ya que constituye 

el instrumento de lucha de clases. 

SU NATURALEZA. 

La asociación es un acto jurídico en virtud del cual los 

hombrea se unen en forma permanente y aportan bienes para reali-

zar un fin licito. La asociación profesional se regula por la -

Ley Federal del Trabajo y como acto jurídico, limitindose a es - 

tructurarla y a organizarla ya que el trabajo por sí mismo es --

una de las fuerzas mis socializantes y es por eso, que en todos-

los tiempos la asociación de hombres que trabajan es una reali-- 



asías i la entorpezcan las leyes o la prescriban. 

La LeY-oxigo'un acto  de voluntad de quienes decidan la , 	. 

constitucién de un sindicato, éste necesita ese acto, de voluntad 

para organizarlo y que al desaparecer le estructura jurídica, 

no se destruye la unión de trabajadores, ni en su régimen, ni en 

sus fines,'y tiene esa unión 'hasta posibilidad de actuar jurídi-

camente a través de la coalición que prevea el artículo 123 ---

Constitucional fracción XVI "... tanto los obreros como los em 

presarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus res-

pectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesiona 

les, etc.", y los artículos 354, 355, 440 y 450 fracción I de --

la Ley Federal del Trabajo que dicen" "....la ley reconoce la - 

libertad de coalici6n de trabajadores y patrones", el siguiente"; 

...."coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajado -

res o de patrones para la defensa de sus intereses comunes "El-

artículo 440"... huelga es la suspensión del trabajo de una mane 

re temporal llevada a cabo por una coalici6n de trabajadores". -

Y por ultimo, la fracci6n I del artículo 450 es el siguiente: 

la huelga deberé tener por objeto, fracción I.- Conseguir -

el equilibrio entre los diversos factores de la producci6n, armo 

nizando los derechos del trabajo con los del capital". 

Es por eso que la asociación profesional es un fen6meno- 



inminente eociolégico y que es el acto Jurídico que realizan los 

hombree, estructura de la sociedad; que se d& cono resultado de- 

su convivencia, de le similitud del trabajo, de lee condiciones- 

La vida de la asociaei6n profesional no es jurídica 

casl ya que desde este punto de vista el derecho de asociaci6n --

que sanciona el artículo 9o. de la Constitución y de los actos - 

jurídicos de asociaci6n son regulados por el Odia° Civil y el 

C6digo Mercantil. 

SUS PROBLEMAS. 

La diferente naturaleza de la asociación profesional, --

determina una intervención del Estado para plantear los princi - 

pios de solución de aquellos problemas que le son peculiares, a-

saber: 

Los que se crean entre indiyiduos y asociación, si los -

derechos de los individuos han de prevalecer sobre todo los se--

gundos o viceversa y en qué casos, o si se adopta una soluci6n-

de transacci6n. Dentro de las posibles soluciones mencionaremos 

algunas que son las siguientes: 



a).-:Declarar coso obligatorio asociarse, al sindicalis-

, 

 

so resulta Obligatorio, el Estadose incline e le Prifereecis de 

asociarse, en contra del indleiduor,nieede eee'forma mistenua-

da la del sindicalismo ónice, siendo,  libre la elecca6n del indi 

viduo 	
partic4lar, pero sobre ellibe se Puede hacer valer los :- 

b).- Declarar 

si6n para asociarse o para no hacerlo y para dejar de hacerlo. -

Nuestra ley se inclina por la libertad de asociarse, pero no en-

. los casos anteriores. 

Si es libre para asociarse, el no asociado es impelido--

por serie de preferencias y de ventajas que la ley otorga al sin 

ilicalizado y • la postre éstos medios resultan atractivos al in-.  

dividuo para asociarse, el individuo en la mayoría de los casos-

tiene que permanecer asociado bajo una serie de amenazas de per-

der el trabajo, si ejercita la libertad de asociaci6n plena o si 

se disocia. 

GARANTIAS DE EJERCICIO. 

El ejercicio de la libertad de asociaci6n profesional, -

lo garantiza nuestro régimen jurídico contra toda clase de auto- 



vidades y contra los actos de los particulares. 	el solo he- 

cho de permitirla nuestra Constitucidn se respeta el Asjercicio-

de ese derecho. 

Un ataque al derecho de asociarse como cualquiera otro--

derecho, sólo puede ser el resultado de juicio seguido ante las 

autoridades competentes, en el que se cumplan las formalidades 

del procedimiento y se juzgue conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho. 

Los particulares que tienen mayores intereses en atacar-

el ejercicio del derecho de asociarse con los patrones, y que --

el articulo 123 fracción XXII de la Constitución, declara que el 

despido injustificado es: El que se ejecuta por el hecho de que 

el trabajador haya ingresado a un sindicato". La Ley prohibe --

el uso de una coacción y de otro medio para obligar a los traba-

jadores a retirarse del sindicato a que pertenecen o al que se -

inclinan por determinadas personas en las elecciones sindicales. 

a).- La preferencia para ocupar las vacantes que ocurran 

en la empresa, siempre que exista Contrato Colectivo o que el --

existente no contenga la cláusula de exclusión. La ley subraya-

la naturaleza individual de la preferencia de dotar al trabaja - 

dor, no al sindicato a que pertenece 	los medios idóneos para- 

ejercitar su derecho.' 



El articulo 132 de la Ley Federal del Trabajo en su frac 

cjdn XI; "Poner en conocimiento del Sindicato titular del Con.," 

trato Colectivo y de los trabajadores de la categoría inmediata- ,"  

inferior los puestos de nueva creacién las vacantes definitivas 

y las temporales que deberán cubrirse". 

Articulo 387 de le Ley Federal del Trabajo, regula la so 

licitud del Contrato Colectivo de Trabajo en éstos términos "el 

patr6n que emplée trabajadores miembros de un sindicato tendrán-

obligaci6n de celebrar con éste, cuando lo solicite, un Contrato 

,Colectivo de Trabajo". 

Por otorgamiento de los beneficios, el patr6n tiene la - 

obligaci6n de proporcionar al sindicato, local para la instala - 

cidn de sus oficinas cuando la empresa esté situada en lugar ale 

jado a los centros urbanos. Así mismo las facilidades a los fun 

cionarios del sindicato a fin de que puedan cumplir con los debe 

res de su cargo". 

SINDICATO. 

La definici6n de nuestra ley, articulo 366; "...sindica-

to es la asociación de trabajadores o patrones,.constituida para 

el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes". 
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Clasificaci8n de loe requisitos. 

Para que se considere legalmsnte conetitutdo. es necese-

rio eetiefscer determinados requisitos, de fondo y de forme. -

Siendo loe requisitos de fondo y de forma. Siendo loe requiei-

tos de fondo: 

1.- Las personas que pueden ejercitar este derecho; 

2.- Al objeto; 

3.- Organizaci6n del sindicato: 

Y los segundos, o sea los de forma: 

1.- Se relacionen con los trabajos que preceden a la ---

constitución del sindicato y con las actividades del mismo; és -

tos son por lo tanto de funcionamiento. 

Requisitos en cuanto a las personas. 

La calidad del trabajador. Trabajador, es la persona --

física que presta a otra un trabajo personal subordinado. Se ha 

seguido el criterio. de que para que el trabajador pueda ejercí - 

tar el derecho de asociarse, sea necesario de que posea alguna - 

profesi6n o actividad, 



El ndmero de personas que legalmente puedan 

un sindicato obrero, es de'veinte,  y son 

integrar el nazcan, los trabajadores separados en un 'periodo de 

treinta días anteriores a la Presentaci6n de la solicitud del, re 

gistro del sindicato y del registro del mismo, para evitar, que-

el patrono ataque el derecho de asociación, ya que la pérdida --

del trabajo no implica por lo mismo la disolución del trabajador 

desocupado. ( 10 ): 

CLASIFICACION DE LOS SINDICATOS. 

Nuestra Ley en su articulo 360, loe clasifica en diferen 

tes clases, a saber: 

Gremiales. Misma profesión, oficio o especialidad. 

De empresa. Varias profesiones, oficios o especialida -

des en dos o MAs empresas industriales. 

Nales.- de Industria. Varias profesiones, oficios o es-

pecialidades o mAs entidades federatiVas. 

10).- Garizurieta, Jorge.- ( Apuntes de Clase, 1970 ). 



4cOM:9 .'„Ofio1011,,V117?!I 	faetones. 9  
espe- 

10 se podrán constituir cuando el Municipio al  

de qua se trata, sil admmro de trabajadores de una misma prole 
'- 

*Lin 1MM meneé de ,veinte 

Teniendo presente que este ejercicio se limita en deter- 

minados casos como son los siguientes: 

Los extranjeros. 'Pueden formar parte de los sindicatos, 

pero no pueden ser funcionarios de la directiva de la asociaci6n. 

Los menores de catorce afios.- Que carecen de capacidad - 

para trabajar, tampoco la tienen, para formar parte de un sindi-

cato. Los mayores de catorce anos, si pueden pertenecer a un --

sindicato, pero no pueden participar en la dirección y adminis - 

traci6n de la agrupación. 

Los representantes del patr6n. Se les prohibe formar --

parte del sindicato a que pertenecen los trabajadores de la em -

presa en que prestan sus servicios. Lo que quiere decir, que --

los sindicatos a los que pueden pertenecer tienen que ser de na-

turaleza gremial. 



REQUISITOS EN CUANTO AL OBJETO 

La finalidad qua Persitu* la asociación de *bravos  a pa-'  

troncia,Puedon ser  diforantaa Y q** varias de ollas  no  corrolaPon- 
, 

derian e la calidad de trabajadores o patrones. 

Nuestra ley especifica en su articulo 356, que el sindi- 

cato tiene la finalidad det "". Estudiar, mejorar y defender - 

sus intereses comunes", mismos que estén plasmados en nuestra -- 

Constitucidn, de éstos dos conceptos enunciados no son lo sufi - 

cientemente precisos y en ocasiones.presentan.múltiples proble -

mas, y que para mayor claridad trataremos de explicarlo; si en. -

el ejercicio del derecho de asociación general, pueden.los hom -

bree reunirse permanentemente para realizar un fin licito, es el 

objeto real considerándolo que su ejercicio s6lo pueden hacerlo-

para la defensa y mejoramiento de las condiciones econ6micas y-- 

de trabajo de los asociados, es pues obligatorio ese fin para --

los sindicatos, si dejan de cumplirlo o realizan uno distinto --

pierden su calidad de asociación profesional y procede la cance-

lación de su registro, ya que dejan de reunir el más importante-

requisito de existencia, 

REQUISITOS DE ORGANIZACION. 

Se estatuyen los requisitos de fondo, porque se contado- 



'In sindicato no sitl 	aPtIt%44.441.T1111114r 1°11  fines.ls-. 

Va" sino.cuenta con 
un  '

minino 
'41:nllinni  11°16.17 >

Ese stini o' 

sl151194to 1s 

laciOne jui.fdiCimailte con toda:ia clesa de Persones., 	nombre,'  • • 
domicilio,' dirmecuse.y directiva  del  eLedieeto,)', f,segundo,' pe , 	.  

ra que'lleve una existencia activa interna relacionada con los - 

fines de su institucién, los que escrita una' permanente disposi 

cién de solucionar los problemas de grupo, ( el objetivo, les 

obligaciones y derechos di los asociados, cuotas, asambleas 

etc.). 

Dentro de lee mis importantes normas elaboradas por el - 

sindicato y que se relaciona nuestro estudio, están las faltas -

sindicales, y que la ley en su articulo 371, fracción VII, orde-

na que los estatutos expresarin los motivos y procedimientos de-

expulsión y las correlativas disciplinarias, esto significa, que 

los sindicatos han de poseer un régimen penal completo, faltas e-

sanciones y el 6rgano que las aplica. 

La expulsión, es la sanción mixima que puede aplicar un-

sindicato a sus miembros, implica el despido del trabajador si--

se tiene celebrado un Contrato Colectivo y pactada la clAusula -

sindical, y para ésto el legislador decidió regular la forma de-

aplicaci6n de la exclusi6n, ya que su uso abusivo provoca uno de 
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los mis grandes problemas, el despido, dicha reaulacitin <1011)424  - 

estar en los estatutos del sindicato, los cuales 44Prommard4  coa 
cretamente los motivos de 14  expulsión, 144  procedillimMtos a.se" 
cuinoe y'la forme  y tarmjnon mn que se deberá oír al tralb4J4dor. 

DIVERSOS DERECHOS CONSIGNADOS EN LA CONSTITUCION EH' 
FAVOR DEL TRABAJADOR. 

Partiendo de la base que la relación de trabajo toma co-

mo célula al trabajador individual y del conjunto de ellos na-- ,  

cen las coaliciones, es necesario mencionar un estudio minucio-

so que de la Constitución se hace, primeramente y después de la-

Ley correspondiente, para tratar de plasmar en esta breve exposi 

ci6n los diversos derechos que gozan las personas que estén suje 

tes a la relación laboral, ya sea en sus aspectos individuales y 

en agrupaci6n. 

Se plasman en nuestra Carta Magna derechos que sirven de 

piedra angular, amparando a cualquier individuo bajo su precepto, 

como persona física, sea o no sujeto de una relación de trabajo, 

como en el caso de esclavos, extranjeros, etc. "En los Estados. 

Unidos Mexicanos todo individuo gozaré de las garantías que 

otorga esta Constitución", menciona en su primer capitulo, sien 

do varios los aspectos btsicos que contiene el articulo que se 

plantea en don aspectos: 



e).- En, Mixioo,e1 individuo, por el solo hecho de 

una persona humana, tiene una serie mínima de derechos que 

misma Constitucidn establece reconoce y protege. 

b).- Esta protección y reconocimientos de derechos abar-

ca a todos los individuos, sin distinción de nacionalidad, sexo, 

edad o raza, o creencia y a las personas morales o jurldicsa, 

con las salvedades en su caso las plasma, en su segunda parte -- 

del mismo articulo y tienen que integrarse, para seguir después- 

un procedimiento previo que pueda hacerse efectivo. 

Siendo éste de manera general, para lo cual se indicará-

primeramente las disposiciones sobre el trabajo que se encuen --

tran contenidas en el articulo 123 y en los artículos 4o. y So.-

Constitucionales y hay que agregar el articulo 13 transitorio de 

la misma, ya que son éstos los que trataremos fundamentalmente. 

Nos vamos pues a referir a los textos actuales, aclaran-

do que en éste párrafo se trata de hacer una enumeración de prin 

cipios y no de una explicación. 

f).-LA ESTABILIDAD DEL EMPLEO GARANTIA DEL TRABAJADOR, 

El articulo 4o. tiene el sello de las garantías indivi-- 



dueles'  consagra en consecuencia, •l derecho del hombre a dedi 

cars•'a la 	 fesién indústria, comercio o trabajo que  

da,siendollcitoo libertad que 010 podré vedarse por determina 

cien judicial,'cuando ataquen los dareet0O  de tercero .o Por  rue 

lucidn gubernativa, cuando ofendan a la sociedad. 

La parte restante de.este articulo y el articulo 

tratan de garantizar en forma efectiva esa libertad. En ellos - 

se encuentra la idea del derecho del trabajo, y es que, se tuvo-

en un principio la intención de colocar en el artículo quinto --

las disposiciones sobre la materia.• Ello no obstante, y con la-

excepci6n del párrafo final del artículo quinto, las reglas que-

en ellos se contienen, deben considerarse como una derivación --

del principio individualista de la libertad, de trabajo. Se die 

pone en esos artículos que "... nadie puede ser privado del pro 

dueto de su trabajo, si no es por resolución judicial", y nadie-

puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa --

retribuci6n y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo im -

puesto como pena por la autoridad y el relativo a los servicios-

pdblicos de lás armas, de jurados y de cargos consejiles". ".... 

son gratuitas las funciones electorales y censales, obligatorios 

los servicios profesionales de índole social, pero deben retri 

buirse en la forma que señalen las leyes." "..no tiene eficacia-

alguna el contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el me- 



:pérdida; ch,el irrevocable sacrificio de la libertad 

la hombre Per cacee del traba 	Carece,asimismo de efieeeis 

el convenio en el cual el hombre renuncié' temporal o permanente-

mente a ejercer determinada profesien, industria o comercio.» 

.... el contrato, de trabajo, s6lo obligaré prestar el 

ojo convenido por el tiempo que fije la ley, sin que se pueda --

exceder de un año en perjuicio del trabajador, disposici6n que -

prohibe la celebraci6n del antiguo contrato de prestación perpe- 

tua de servicios. 	".... la falta de cumplimiento del contrato 

por parte del trabajador, sólo podrá extenderse a la correspon -

diente responsabilidad civil, sin que puada hacerse coacciones-- 

sobre su persona"; ".... la prestaci6n del servicio no implica- 

ré en ningún caso, la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquie 

ra de los derechos políticos o ciyiles". 

El articulo 13 Transitorio, fue un paso más a la liberta 

ci6n de Das clases laborales que dispone que quedan abolidas de:. 

pleno derecho las deudas que por raz6n de trabajo hubieren con -

traído los obreros hasta le fecha de promulgaci6n de la Constitu 

ci6n con los patronos, sus familiares o intermediarios. 

DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO. 

El articulo 123 no define la relación individual del tra 

bajo, concretándose a una enumeración que no es limitativa, sino 
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insnciatisa, Y els* comprende a  los cbrircs, jornalero*, emplea - 

dos* doméstico* Y artesanos, d*Jacdo  a la  ley  ordinaria á le ¡u-
, 

risPrudsscia y  a  la doctrina la dit*rminncién del concepto; 

JORNADAS DE TRABAJO.' 

Son las fracciones I, II, IV, XI e inciso "A" de la frac 

ci6n XXVII las que reglamentan esta materia, aparte de las que--

se ocupan de la misma cuestión, respecto de los menores de edad-

y las mujeres. 

Las fracciones I y II fijan como jornada máxima y que de 

bar* ser observada en todo contrato de trabajo, la de ocho horas 

en el día y siete en la noche, esta jornada no constituye sino -

la regla general no por cuanto pueda ser sobrepasada, sino por -

que en determinadas condiciones la jornada máxima es menor. El-

inciso "A" de la fracción XXVII autoriza a las autoridades del -

trabajo a fijar, cualquiera que sea la estipulación contenida en 

el Contrato, una jornada menor,cuando la naturaleza del contra-

to haga que lé energía desarrollada durante ocho horas, exceda -

de las posibilidades de un hombre de constituci6n media. 

La fracción XI habla de la jornada extraordinaria, que -

es la prolongación de la normal, cuando las necesidades do la em 
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presa lo exijan, disponlIndoef que esa prolongación no Podrí   ex- 

ceder de:trésh0141e 	 ,L411114771,11,,de 
jornada extraordinaria deberán pagarse con el doble de lo que le, 

c¿rresponda a lááhormis , de labor ordinaria,, 

Tla fracciWISrdiSpone que cada seis días de trabajo 

deberán disfrutar los trabajadores, Cuapdo:benos-,uno de deticanso. 

SALARIO MINIMO. 

La fracción IV consignó esta institución que constituye 

una importante limitación a la explotación de que venían siendo-

víctimas los trabajadores. Existe en el inciso "B" de la Frac - 

ci6n XXVII una disposición que no ha sabido ser utilizada, ni --

por las organizaciones de trabajadores, ni por las autoridades -

del trabajo y segUn el cual es nula la estipulación que no fije-

un salario remunerador, no es tan sólo el mínimo vital, sino que 

además sea remunerador atenta la importancia del servicio que se 

presta. 

SALARIO GENERAL. 

Las reglas del salario se encuentran diseminadas en va--

rias fracciones del articulo 123 Constitucional. 
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a) - Dispone la.fraeci6n,X, que el' salario`' deben pagar-; 

se en: moneda del>curso.legal y que,'queda prohibido efectuar el 

CO 
< 	

• Va s•  n 

que se pretenda dar en: 	 dlnero. 

pago 
	

austitue, 

Tocante al plazo por pago del salario,:dice el inca': 

so "C".de. la fracciOn XXVII, que no 'podrtexceder dé una semana-, 

cuando se trate de jornaleros.', 

c).- Respecto al lugar de pago del salario se previene -

que no deberá efectuarse en lugares de recreo, fondas, cafés, --

tiendas o cantinas, cuando no se trate de empleados de esos de - 

partamentos, lo que en el fondo es una medida de protección al - 

salario. 

d).- La fracción VII, ordena que para trabajo igual debe 

corresponder salario igual, disposición que concuerda con el --

principio fundamental de igualdad de trato para todos los traba-

jadores. 

La protección al salario puede dividirse en tres grupos: 

1.- Protección frente al patrón; 

2,- Protección frente a los acreedores del trabajador y- 



del mismo patrón, al exceptuarse el salario :animo de todo acto-

embargo compensacién o descuento. 

2, La protectién frente a`los acreedores del patrén 

establecer que loe créditos en favor de los trabajadores por saw 

larios por sueldos devengados en.el intimo ano y por indemniza - 

cién: tendré:1 preferencia sobre cualósquiera otros, en los casos 

de concurso o quiebra. 

PROTECCION A LAS MUJERES MENORES DE EDAD. 

Siendo tamtien cubierta esta materia, en las disposicio-

nes del articulo que analizamos•. 

a).- La fracción III, prohibe la utilización de menores-

de 12 años de edad. 

b).- La jornada máxima de trabajo para los mayores de -

doce y menores de dieciséis años, se fijó por la fracción III en 

seis horas. 

a).- Respecto al trabajo extraordinario, se dispuso que-

los menores de dieciséis años no podrán dedicarse al trabajo noc 

turno industrial y que tampoco podrían trabajar en los estableci 

mientos comerciales después de ,las diez de la noche. 



En lá misma fracción se prohibid utilizar el trabajo de- 

los señores 	aftóá alVlas laboras peligrosas e inealu 

d).- Respecto 

fracción V las reglas siguientes: 

1.- Durante los tres meses anteriores, no deb,nrin desem-

peflar trabajos físicos que exigen un esfuerzo material considera 

ble. 

2.- En el mes siguiente al parto, disfrutarán de descan-

so, percibiendo integro su salario y conservando su empleo y los 

derechos que hubieren adquirido por el contrato. 

3.- En el periodo de lactancia gozafan de dos descansos-

extraordinarios por media hora cada uno, para amamantar a sus --

hijos. 

DESPIDO Y SEPARACION DE TRABAJADORES, 

Se consignó en la fracción XII, una solución que aventa-

ja con mucho a la mayor parte de las legislaciones anteribres y-

cuya finalidad es asegurar la estabilidad de los trabajadores en 

sus empleos, 



a).- El patr6n no podrt despedir a ningsln trabajidor 
- 	, 

caully"Jultif4,c41411 :Plorh4blir'iPiresadolir9n4 401100i401611. O 

habertommdo parte en una nue4le 	biés, quediúobli,  

- gado a:eleccidn del trabaieáorp 4 r!IP0nderle 

empleo o a indemnizarla con 'el 4mportedetree masas' de .salario.' 

b).- El trabajador 

ta de probidad del patrono 

sea en su persona- ,o en la' 

puede separarse del servicio por fal-

o cuando reciba malos tratamientos, - 

de su familia, ya provengan esos ma 

los tratamientos del mismo patr6n o de sus dependientes o fami -

liares que obren con su sentimiento, teniendo derecho el trabaja 

dor a que se le indemnice con el importe de tres meses de sala - 

rios. 

DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO. 

Conslgn6 el articulo 123, los derechos colectivos funda-

mentales a saber: 

1.- Asociación profesional.- Reconoce la fracción XVI ex 

presamente el derecho, tanto de trabajadores como de patrones, - 

de coaligarse en defensa de 

do sindicatos, asociaciones 

cualquiera de las formas de 

sus respectivos intereses, formando-

profesionales, etc, haciendo posible 

asociaciones de obreros o patrones. 



.- Huelga.- Esta por virtud de la fracci6n XVII; dejé 

de ser una cuestidn de hecho para transformarse en Un derecho de 

loe trabajadores, sUjettndose a Ciertas condiciones: 

Sertn consideradas como un derecho conforme la --

fracci6n XVIII, cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 

entre los diversos factores de la produccitn,'armonizando los --

derechos del trabajo con los del capital. 

b).- Serán consideradas como ilícitas las huelgas, cuan-

do la mayoría de los huelguistas ejercieren actos violentos con-

tra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cunndo-

los huelguistas pertenezcan a los establecimientos o servicios -

públicos, deberán los huelguistas dar aviso cuando dependan del-

gobierno. 

c).- Cuando se trate de servicios públicos, deberán los-

huelguistas dar aviso con diez días de anticipación a la Junta--

de Conciliaci6n y Arbitraje, de la fecha sefialada para la suspen 

si6n del trabajo. 

3.- Paro;- Recónoóer iá fraccitn XIX, un derecho Más a - 

favor del trabajador, al restringir el derecho de los patrones-- 

para suspender 	sus negociaciones. Siendo tata del momento y-

está sometido a dos condicionest 
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a).- Que el exceso de produccién haga necesario suePen - 

dei el trabajo,',Imira wiantener los precios en un ihejte costea  . 

ble. 

b).- Y, quouel paro esa previasiente aprobado por la Jun-

ta de Conciliacién.y Arbitraje. . 

PREVISION'SOCIAL. 

Eita materia *eta ampliamente tratada por este 

Constitucional. 

1.- Riesgos profesionales.- La fracción XIV, consagra en 

tirminos amplísimos, la teoría del riesgo profesional, al dispo-

ner que los empresarios serán responsables de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, 

sufridos con motivo o en ejercicio de su profesión o trabajo que 

ejecuten. Establecen la obligación de pagar la indemnización co 

rrespondiente, segdn el accidente o la enfermedad que haya origi 

nado lanuerte o una incapacidad temporal o permanente para el -

trabajador, responsabilidad que subsiste aGn en el caso de que -

el contrato se celebre por un intermediario. 

2.- PrevencIdn de accidentes, Dice la fracción XV, que-

los patrones están obligados a adoptar medidas adecuadas para -- 



prevenir accidentes en el uso de las máquinas instrumentos y 

tenues de trabalo. 

Higiene y Seguridad. De acuerdo con laiItsma frac ,  

ci6n el patrono está obligado, por una parti,  a observar ¡os pro 

ceptos legales sobre higiene y salubridad en loe talleres y mego `'  

ciacionesi y Por otra, a organizar de tal.manera el trabajo, que 

resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor ga-

------rarrtIa—tem.-pat-ible_r_on_la...naturaleze de le negociaci6n. 

4.- Seguro Social.- Dedicaremos posteriormente un estu - 

dio respecto a este importante organismo. 

5.- Agencia de Colocaciónes.- Ordena la fracción XXV, --

que el servicio para la colocaci6n de los trabajadores seré siem 

pre gratuito para éstos, cualquiera que sea la institución ofi 

cial o particular que los preste. 

6.- Casas para obreros.- Estas disposiciones se encuen - 

tran contenidaS en las fracciones XII y XXX. De acuerdo con la-

primera, estan obligados los patrones de toda negociaci6n agrico 

la, industrial, minera o de cualquiera especie, a proporcionar -

los trabajadores casas cómodas e higiénicas, cuando las negocia 

ciones estén fuera de las poblaciones o cuando dentro ocupen un-

nGmero de cien o más trabajadores. 



7.- Servicios Pdblicos. Estan los patronos obligados a-

sostener escuelas, instalar enfermarte' y demás ~vicios neceen 

AUTORIDAD DEL TRABAJO. 

Este articulo crea dos clases de autoridades; Las Jun - 

tas de Conciliación y Arbitraje, en la fracción XX y las Comisio 

nes Especiales para la fijación del salario mínimo y de la partí 

cipaci6n de utilidades, fracción IX, cada una de las cuales en--

su integración responde a la divis'i6n de la sociedad en clases, 

pues son por una parte los obreros y por otra los patrones como-

unidades y sin atender al flamero de cada uno de los grupos, quie 

nes designan a sus miembros, completándose la integración de és-

tos organismos con los representantes del Estado. 



i. 

CAPITULO TERCERO 

EL DESPIDO DEL TRABAJADOR i SUS CONSECUEN 
CIAS. 

a),- Terminación de las relaciones 
de Trabajo; ' 

b).- El Despido del Trabajador y -- 
sus consecuencias. 



La Ley rodera' del Trabajo, reglamente la teradnacith --

del contrato de Trabajo en el capitulo ':V de dicho cuarpo legal y, 

el cual se lee denomina: ' "TERNINACION DE LAS RELACIONES DE TRA-

BAJO", basadas en las causas enumeradas en el articulo 53 dula-

citada Ley, "Son causas de Terminacién de las Relaciones de Tra 

bajo: 

Fracci6n I.- El mutuo consentimiento de las partes. 

Fracci6n II.- La muerte del Trabajador. 

Fracci6n III.- La Terminación de la obra o vencimiento 

del término ó inversión del capital. 

Fracción IV.- La incapacidad física o mental o inhabili-

dad manifiesta del trabajador, que haga imposible la prestaci6n-

del trabajo. 

Fracci6n V.- Los casos a que se refiere el articulo 434-

que entre otros se encuentra la Fuerza Mayor o el Caso Fortuito-

no imputable al patrón, o su incapacidad física o mental o su --

muerte, que produzci cono consecuencia necesaria, inmediata y --

directa la terminación de los trabajos. La incosteabilidad noto 

ria y manifiesta de la explotacién,el agotamiento de la materia- 



objeto de una industrié extractiva, lus'essos del articulo le Y.. 

el aÇncurso o la  uiebra iMgalmente deálereda(ai la autoridad , 

Unnitilii-:'°!°14!111"114r'11!411'"111"Hlet4eitiee 
de 

e" 
uipresa 0iM'redUnnien'de414ii.7,Ide

, 

sus t!'1114011, 

Como en todo contrato, el de trabajo,. tambien tiene una-

serie de causas por las cuales puede darse por terminado. En --

las relaciones laborales extranjeras, la duracién de los contra-

tos de trabajo se encuentra determinado por la voluntad de las -

partes contratantes, de manera que la duración de estos contra - 

tos de acuerdo con estas legislaciones dura el tiempo que deter- 

mina la voluntad de las partes. Otras legislacibnes exigen de`- 

terminados requisitos, como el de dar aviso a los trabajadores,- 

con quince días de anticipación a la fecha en que se quiera dar- 

por terminado el contrato. 

En nuestra legislación, la cuestién se plantea en una --

forma totalmente diferente, el legislador, en su afán por prote-

ger al máximo al trabajador
/,no sólo lo hace en el momento en que 

se encuentra prestando sus servicios, sino que también se preocu 

pa por el futuro del mismo, es por ello que nuestro legislador -. 

se ha preocupado por la estabilidad de los trabajadores en el --

ejercicio de sus funciones. 

El articulo 35 de la Ley Federal del Trabajo establece,- 
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;que usrelaciones de Trabajo puedeneer para obra Opara tiempo, 

determinado o  por tiempo indatermiaadO,:tomando,literalmente es.;. 

ielv:disPogiclueel, Puede efirleirsque en México existe 

trato:de Trapajo para un Pleee  determinado naturalmente por: la 

Vo?»11ntad,doleeje;eil o11U la 0breclueeeeereeljleei 411- • 

mismo tiempo existen'contratos por'tiempo'indefinido,'yque 

falta de estas disposiciones, la relaci6n seri por tiempo inde -

terminado: El articulo 39 del mismo ordenamiento establece, que 

si vencido el tlirmino que se hubiese fijado por las partes, sub-

siste la materia del trabajo, la'relaci6n quedara prorrogada por 

todo el tiempo que dure dicha circunstancia, de manera que si el' 

empresario decide despedir al trabajador, en base a que se con - 

cluy6 el tiempo fijado no obstante subsista la materia del traba 

jo, puede el trabajador demandar le pr6rroge de la relación o --

ejercitando consiguientemente la acción de reinstalaci6n, puesto 

que se equipara el despido injustificado. 

DESAPARICION DE LASPARTES: 

La muerte del patrón.- Es efectivamente causa de extin - 

cidn del contrato de trabajo, sin que exista otra persona a la -

que haya transferido la empresa o no sucede a la extinta. 

Extinción de la Empresa,- Es efectivamente causa de ex - 

tinci6n del Contrato de Trabajo, la extinción de le empresa nego 



cio o industria que constituía el objeto de éste, siendo en es - 

tos casos que nos hallamos frente a un despido de trabajadores 

en sentido técnico, la decisión del empresario ha, sido unilate 

reinante declarada y ciertamente se ha motivado la extinción del 

Contrato de Trabajo, pero tete no ha sido el objeto, sino un --

efecto accesorio e indirecto de le decisión del empresario. Con 

mucha retén no son despidos las extinciones de los contratos de-

trabajo, cuando derivan de una extinción sin sucesor, no querida 

ni voluntariamente adoptada, como ocurre en el supuesto de inca-

pacidad, o muerte del empresario individual sin sucesor. 

Es necesario señalar este punto, como la exigencia de --

que no hay sucesor de la empresa, viene a desvirtuar por lo que-

al empresario toca, el carácter personalísimo, que normalmente--

se atribuye a todas las prestaciones derivadas del Contrato de -

Trabajo, si hay sucesor, el contrato de trabajo continua en ple-

na vigencia, pese al cambio subjetivo que se ta operado en cuan-

to a una de las partes del contrato, siendo ya general la regla-

do, la sustituibilidad del empresario, articulo nGmero 41 de la - 

Ley Federal del Trabajo, "... la sustitución del patrón no afec 

tara las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento.- 

El patrón sustituidos será solidariamente responsable con el -- 

nuevo, por las obligaciones derivadas de las relaciones de traba 

jo y de la ley, nacidas antes de la fecha de la sustitución, has 

ta el tlrmino de seis meses a que se refiere el párrafo anterior, 

se contará a partir de la fecha en que se hubiese dado avino de- 



la sustituci6n al sindicato o a los trabajadores". 

La muerte del trabajador.= Extingue el Contrato de Trabi 

jo, el articulo 63 fraccidn /I de la.Ley Federal del Trabajo es-

pecífica lo siguiente: "... son causas de terminación de las --

relaciones de trabajo, Fracci6n II, la muerte del trabajador". Y 

lo extingue por supuesto sin necesidad de,decisiénveolo basta-

una denuncia del empresario a la Junta Federal de Conciliación -

Permanente o al Inspector de Trabajo o a la Junta de Concilia --

ci6n y Arbitraje, y esto desde luego porque el Contrato de Traba 

jo es personalísimo, en cuanto se la contempla desde el trabaja-.  

dor. 

Es por ello, que la suerte del trabajador produce el do-

ble aspecto de extinguir la personalidad de una de las partes - 

contratantes y poj ende, el objeto del mismo contrato. Dicho de 

otro modo, la muerte, del trabajador tanto o más subjetivamente, 

por desaparición del objeto desaparición del comercio jurídico, 

simultáneamente quien ha contratado y el bien sobre el que Be --

contrat6, de donde se desprende incidentalmente, que no puede --

haber, sucesión objetiva en cuanto el trabajador en un Contrato-

de Trabajo. 

ANALISIS DE LA TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR--
CAUSA DE FUERZA MAYOR O CRISIS. 

Si ha surgido una fuerza mayor, ( un acontecimiento --- 
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que las partes no pudieron preveer o que previsto, no pudieron--

eViter )9  por virtud de le cual el cumplimiento del Contrato de- 

Trabajo
, 	. 	

eneral de 'que  

< 	una imposibilidad de hacerla, El emPreserio es- 

e al  prucipio,g 	ue 

::::::d: 	tilePos.ible aunque le 1.111140 ibilidsd sea s  

brevenida si es su prestacién la afectada por la imposibilidad--

de cumplimiento o se manifiesta, que al haber devenido imposible 

la prestaci6n de trabajo, el contrato de trabajo debe tenerse ex 

tinguido y, a 41 por libertado de las prestaciones a las que con-

tractualmente viene obligado ( conviene anticipar por lo demés, 

que la fuerza mayor, puede consistir en la presencia de un even-

to extraordinario y por completo anormal y ajeno a la voluntad--

de las partes o en generaci6n de una situación de hechos, que--

en el último término, puede tener su causa en acciones y omisio-

nes empresariales, en cuanto a la reacción de la empresa ), ha—

blaremos en estos supuestos de despidos de fuerza mayor. 

Se extingue el Contrato de Trabajo por alguna de las cau 

sas siguientes: inundaci6n,incendio, terremoto, explosión, pla-

gas de campo, guerra, etc., y en general cualquier otro aconteci 

miento semejante de carácter extraordinario, que los contratan -

tes no hayan podido prevenir o que previsto, no hayan podido evi 

tar. También extingue el contrato de trabajo, la cesaci6n de la 

industria, comercio,profesi6n o servicio fundada en crisis labo-

ral o econ6mica, siempre que dicha cesaci6n haya sido autorizada 

conforme a las disposiciones legales en vigor. 



La primera causa de extinci6n de las descritas, pueden 

a relaciones individuales como relaciones colectivas, 

.Siendo la segunda causa de extincidn, la que se refiere-.: 

,necesariamente iuterminacidn de relaciones colectivas, como se-

comprende sin más que reflexionar que el supuesto de hecho del-

precepto, es la cesación de la actividad del empresario. 

CUALIFICACIONES DE LA FUERZA MAYOR. 

Requisitos que la fuerza mayor ha de reunir para la efi-

cacia extintiva: 

Lo que extingue al contrato de trabajo, es la imposibili 

dad de su ejecuci6n; los acontecimientos que el precepto relacio 

na, en tanto valen para imposibilidad del trabajo; y así como --

el suceso constitutivo de la fuerza mayor suele ser un aconteci-

miento notorio ( guerra, plaga la inundación, el terremoto ), -

los efectos que el suceso tiene sobre el contrato de trabajo se-

ñaladamente, los de si es o no posible continuar ejecutándolo y-

cumpliéndolo, distan mucho de serlo en numerosas ocasiones, de -

donde se desprende la segunda observación. 

b).- La fuerza mayor, mero motivo de extinci6n. 

El segundo término, y ante la falta de notoriedad de los 



efectos del acaecimiento constitutivo de le'fuerza mayor, sobre- 
. 	, 

el contritodOJtr009111,.0c91091,101n”'debo, sor, volorodo Y 

apreciado-por lis., Wirms,00iItTltentesp':4  guiones cooPeteadoPter 

ladecisi61pertinente, en cuanto 1, 01'io e)eouoidn'&11. 991tratO 

ha devenid() o no, imposible,' dicho de otro modo, 14a fuerza , mayór-' 

rto  opera ipsojurlhlir0.automiticamente, la extincién del Con - 

trato de Trabajo, que es' una circunstancia sobre la que pueden- . 

fundamentar las partes su decisién de extinguir. Si el,empresa-

rio es el que extingue por esta causa, comienza por emitir el 

juicio de la ejecucién del contrato, se ha convertido en imposi-

ble y concluye por adoptar la decisión de que por ello, extin - 

gue el contrato, como tal decisión es unilateral por hipótesis y 

va directamente dirigida a tal extincién del Contrato de Trabajo, 

nos hayamos técnicamente ante un despido injustificado. 

Es necesario que las partes aporten su decisión, y en es 

te caso el empresario, en la inteligencia de que si ésta no se--

adopta, el contrato de trabajo sigue subsistente, pues resulta--

que las partes han de decidirlo así sobre la imposibilidad de --

cumplimiento. 

e).- Permanencia de la imposibilidad. 

En tercer lugar, para que la fuerza mayor pueda prestar-

su base a la decisidn de extinci6n del Contrato de Trabajo ha - 



de generar una imposición del ontreto de Trabe o, ha'de generar 

una imposibilidad psrransnte indeliñidluoc9Indó ám911!'1011P141 

nsñte porlonÇada en l trapo. 

Nuestra. Ley trata primeramente a la fuerza mayor 

efecto suspensivos y así lo dice en su articulo 427 

causas de suspensión temporal de las relaciones de trabajo en 

una empresa o establecimiento: 

Fracción I.- La fuerza mayor o el caso foruito, no impu-

table al patrón o su incapacidad física, mental o su muerte, que 

produzca como consecuencia necesaria, inmediata y directa le.sue 

pensión de los trebejos. "Este punto sin embargo, no deja de --

prestarse a discusión, ni de suscitar muy difíciles cuestiones -

jurídicas. Un sector doctrinal defiende con extraordinaria ener' 

`fa, la tesis de que la imposibilidad parcial o temporal, surte-

plenos efectos extintivos, porque el Contrato de Trabajo, todo - 

contrato de ejecución continuara un lapso de inejecución tiene -

como efecto el incumplimiento; la imposibilidad pura, simple y -

asimilable portento, a la imposibilidad definitiva, parece sin-

embargo, que esta posición es difícilmente mantenible. • De un le 

do, en términos generales la fuerza mayor sólo produce efectos - 

extintivos cuando álfinitvemulte hace ininsible el cumpliniento de las 
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°bligeciones contractuales, y de otro, como es sabido, 	contra

t° de trabajo "lita *ata  
dos sispensivos o de;interTuPc16a duran 

te loa cueles los vínculos contractuales siguen   existiendo 
y aún 

 

produciendo determinados electos  accesorios, aunque durante,`-no 
 

ellos, la prestecién primordial del contrato 	se esté, cumplien 

do; la enfermedad o el servicio militar, no es causa bastante pa 

re dar por terminado el 'contrato, que por consiguiente,sigUe 

existiendo durante el tiempo que el.trabajador esté enferMo y de 

mostrando su existencia, nó ye'porque se reanude el tracto de 

las prestaciones cuando el trabajador se incorpore de nuevo a la 

empresa, sino porque durante el mismo tiempo de la suspensión, -

puede tener derecho a ciertas precepciones y computar aquel como 

valido para el perfeccionamiento de primas de antiguedad, aseen-

, sos,etc. 

Si esto es así, parece que el pagar un precio excesivo -

por la pureza de la doctrina sobre la naturaleza de las obliga-

ciones continuadas, al mantener que cualquier tipo de imposibili 

dad por fuerza mayor, cualesquiera que sea su identidad y dura - 

ci6n, es motivo bastante para extinguir el Contrato de Trabajo,-

probablemente la postura a mantener es mucho más flexible, de --

que frente a la imposibilidad permanente o indefinida, que desde 

luego puede amparar una decisi6n de extinción la meramente tempo 

ral, el principio sólo suspende el Contrato de Trabajo y hay 



que poner en conexión las características ':especiales 'de los ser 

vicios de cada contrato de trabajo, con el tiempo durante el ---

cual la imPogibilidad se  Polonia Pira admitir  11211  efectos  oxtin 

Reafirmindose estas ideas, con el articulo 428 de mies - 

tra Ley que a la letra dice: °... la suspensi6n puede afectar a 

toda una empresa o establecimiento o a parte de ellos. Se toma-

rá en cuenta el escalafón de los trabajadores a efecto de que 

sean suspendidos los de :señor antiguedad. "Si analizamos este -

precepto, veremos que sólo a los trabajadores que tienen menor - 

antiguedad y al contrario, ¿qué sucede con los trabajadores --

cuándo su antiguedad es superior a la de los suspendidos? cuándo 

su relación con la empresa es superior que los que son suspendi-

dos?. Las causas que originan la suspensión de ellos, no afecta 

a éstos? 

Se entiende, sin lugar a dudas, que el legislador al ---

crear este precepto, tom6 en consideraci6n el tiempo que tiene -

el trabajador prestando sus servicios a la empresa afectada. 

Pero si es posible que la causa suspensiva de sus em --

pleos de manera temporal, afecte a los que seguirán prestando --

sus servicios como en el caso de reducirles la jornada o el sala 

río. Siendo prudente que sean ellos los que a su juicio determi 

nen. 
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los 'casos señalado* en, el articulo 427  `de• la Ley Fede 
1del,  Trabajo, se obaervard lo dispuesto Por, el 429  de le mis- " 

3.- Si se trata de la fraccién primera el patrón o su re 

Presentante daré aviso de la euspensién a la Junta de Concilia'- 

cién y Arbitraje, y para que ésta previo el procedimiento con--

signado,la apruebe, o la desapruebe. 

Siendo necesario que haya sido creado un procedimiento -

especial, que por su naturaleza requieran una tramitación mós rí 

pida que los demás conflictos, y en razdn de la importancia del-

asunto o de su sencillez. 

Articulo 430 del mismo ordenamiento; 	la Junta de - 

Conciliacién y Arbitraje, al sancionar o autorizar la suspensión 

fijara la indemnización que debe pegarse a los trabajadores, ---

tomándose en consideración entre otras circunstancias el tiempo-

probable de suspensión de los trabajadores y de la posibilidad--

de que encuentren nueva ocupación, sin que pueda exceder del im 

porte de un mes". 

Claramente se ve, que deja al arbitrio del trabajador --

la posibilidad de buscar un nuevo empleo, pero que queda el tra-

bajador, si él quiere, ligado a.la empresa y así lo dispone el - 
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articulo 431 del citado ordenamiento: 	el sindicato y los - 

trabajadores Podrin solicitar cada seis asees de le Junta de Con 

ciliacién y Arbitreiee que verifique si subsisten lee cause* que 

originaron le susPeesieni si le Junte resuelve que no subsisten, 

fijara un terminò  no mayor de 30 die,  pera la reanudación de los 

trabajos. Si el Petrdn no los reanuda, los trabajadores tendrtn 

derecho a la indemnisacidn correspondiente". 

Nuevamente topamos con:lafalta declaridad del predepto' 

anterior, puesto que no menciona, si es extensiva esta indemniza' 

cién al obrero suspendido que 'ye se encuentra cOlocado en un nus 

VQ empleo:o no.  

Réstenos decir que si lo es, pUesto que el obrero no fu< 

el que did motivo para que se suspendieseYiquwe falta de ingre 

sos ( •n el caso de que se prolongue por mis tiempo se conside-

re, ya que no hay un término fijado por la ley ), buscaré provi.i› 

sionalmente un empleo. 

El articulo 432 del ordenamiento tratado, enuncia lo si-

guiente: "... el patrón deberé anunciar con toda oportunidad la 

fecha de la reanudación de las labores. Dará aviso al sindica - 

to, y llamarl por los medios que sean adecuados a juicio de la -

Junta de Conciliación y Arbitraje a los trabajadores que prestan 

servicios en la empresa cuando la suspensión fue decretada, y es 



La traboién Priaara del articulo 424 de la Ley Federal`- 

del Trabajo; cubre tanto 	toisia" tersinecidn  de la "114 
cien individual bollo si colectivo. Lao fracciones III ITib 	Y 

V. del propio Prabolno oanolall boleo sollogatb taablin de extin 
cien del contrato de trabajo ( la °someten de la, industria, co-
mercio, funda en crisis econdmicas ) siempre que dicha cesación, 

haya sido conforme a las disposiciones legales en vigor. 

Si s810 atendiera a estos dos supuestos, resultaría que-

existen dos tipos de extinciones de relaciones laborales colecti 

vos que son a saber: 

1.- La extinción de relaciones laborales colectivas por-

cualquiera causa de fuerza mayor, también determinantes de la --

ceseci6n de la industria, caracterizada esta extinción en cuanto 

a su régimen al parecer por la necesidad de la autorizaci6n pre-

via para extinguir los contratos de trabajo. 

2,- La extinción colectiva por crisis económica determi-

nante de la cesación de la industria,' caracterizado en cuanto a 

su re'imen, por la necesidad de la debida autorización para con-

seguir el efecto extintivo de los Contrato de Trabajo. 



ter' obligado a reponerlos en los puestos que ocupaban con ate-

;̀rioridad, rioridad, sienPre'clus sis Presenten dentro del Plise que fije  *l-

omo patrén, que no podrt ser menor de 30 días contados la --

fecha del último llamamiento". 

Si el patrón no cumple las obligaciones señaladas en el-, 

pérrefo anterior, los trabajadores podrtn,ejecuter las acciones 

referentes a la reinstalcién a su trabajo que desempeñaban o a - 

que se les indemnice con el importe de tres meses de salario. 

TERMINACION COLECTIVA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Fuerza y Crisis.- Conviene comenzar por citar y analizar 

los preceptos sustanciales de nuestro departamento positivo de--

trabajo que configura compleja institución de las extinciones --

colectivas de las relaciones de trabajo por fuerza mayor. Por--

lo pronto nos encontramos que la fuerza mayor imposibilitante so 

bre la que se ha hecho todo el razonamiento en cuanto a los des-

pidos individuales por la propia causa de fuerza mayor decíamos-

entonces e insistimos ahora que el terremoto, la guerra la inun-

dacién, el incendio, etc., tan pueden causar una terminación de- 

relaci6n individual, como una colectiva y que en el supuesto de-

que el ocasionamiento constitutivo de la fuerza mayor, destruye- 

ra el elemento material de la explotación integrante el elemento 

material de le explotación integrante de la empresa, lo más pro-

bable es que la extinción fuera colectiva y no individual. 



Si la  circunstancia en qua se apoya la decisión empresa- 

ria de ir a una determinación esta constituida por la fuerza -- 

mayor sin más, esto es, sin la cualificación uepecial que supone 

la situación que nuestro ordenamiento laboral llama crisis, se - 

han de traer aqui todas las consideraciones hechas a propósito--

de la terminación individual,• fundado en la misma causa, señala-

damente las de que, la fuerza mayor es suceptible de extinguir--

en tanto sea capaz de imposibilitar al trabajo la imposibilidad 

no opera "ipso iure", ni automiticamente, sino que se limita a-

proporcionar una justificación a extinción que ha de ser decidi-

da por el empresario, la imposibilidad ha de referirse precisa -

mente a la prestación dil trabajador y finalmente, si se trata -

de contrato de trabajo por tiempo cierto, la causa de la termi—

nación aparece atin cuando la imposibilidad sea temporal, si es - 

de duración bastante para frustar la finalidad del contrato. 

Unicamente se ha de añadir, que respecto a las termina--

.ciones colectivas por esta causa, al hablar siempre disyuntiva-

mente la ley en su articulo 427 y 433 de dar por suspendidas o -

extinguidas las relaciones de trabajo, de que la empresa suspen-

da o cese en sus actividades, o cese en sus puestos a los traba-

jadores, aparece con mayor claridad la idea legal de que una im-

posibilidad de trabajó meramente transitoria o pasajera, nc extin 



gue los contratos de trabajo, sino que tan edlo interrumpe o sus 

pende el cumplimiento. 

De las terminaciones colectivas son con mucho, los mío 

importantes, los motivados por las que provisionalmente hemos, ve 

nido llamando situaciones de crisis, mientras que la fuerza ma - 

yor, por así decirlo, ordinariamente se caracteriza tanto por --

ser ajena en su sobrevivencia a la voluntad de las partes del -

contrato de, trabajo ( 427 Fraccidn,I y 434 fracción I ), como 

por rareza de su concurrencia los estados de crisis en primer --

lugar, son mis frecuentes y, en segundo lugar, no puede predicar 

se de todos ellos ni en general que sean por completo indepen 

dientes de la voluntad de las pirtes. 

El primer paso de investigación en este punto ha de ser, 

pues, el tratar de precisar que sea o pueda ser una crisis labo-

ral o económica en la cual se pueda apoyar una extinción colecti 

va del contrato de trabajo. 

A.- Naturaleza de la situación de crisis. 

Crisis laboral o económica de une empresa. Lo que aqui- 



caracterizada,-  porque loe` costos situación  
	

.„oble!0„son 

de -- 
u14 	

o servicios, constituyen 

 estos mismos 

de  loe 	
de lanzar, esto 

meils:Merviciós»0: mercado. 
	

(mano .de obra, tilnenHlediala'ldídiaii'ded4Véress Partides ' 

materiales .y:gastoé 'ensilles); sobre. ll que gira un determina-

do beneficie,dando Costos lis beneficiosos al precio 4 que el - 

bien o servicio puede ser enajenado; pues bien, cuando el precio 

así calculado los bienes y servicios no hayan salido en el maree 

do, siendo la consecuencia la de que se renuncia a su enajena -- 

ci6n o se reducen loe precios por debajo de los costos, la empre 

importas es,  

rodoo- ,  
	que obtiene  

	se ob 

superiores `• 
los' 

ingresos 
  	

Los Costos de un, empresa, 

sa se halla en una situaci6n de crisis. Por supuesto, que situa 

alones de crisis de este tipo, en un tiempo u otro y con tela 

ci6n a uno o varias productos si los que produce la empresa son-

varios, no son muy frecuentes en la historia de la empresa, pues 

lo contrario seria suponer que el éxito es característica gene - 

tal y presente en todo momento de las mismas. La situaci6n de -

crisis a la que ahora se hace referencia es la que prolonga por-

cierto tiempo, que varia enormemente de empresa a empresa, pues-

la capacidad de resistencia de éstas tiene tambien variaciones - 

muy grandes, o la que presentándose de momento, lo hace con una-

agudeza e intensidad fuera de lo normal, que fuerza bien recta y 

directamente a la desaparición de la empresa ruinosa, bien a --

adoptar medidas drásticas para el remedio de la situaci6n críti- 

ca. 



Y tampoco esté por demis decir que realmente 

da este tipo .610 pusdel Gorga en lea adaPa'am qua tengan por fi 

nalidad la "telll14/511 
 de 11ellellefeiegeúl.'"trara:711seel:IZ:11:. 

cusidn acerca de  la "tencide  de un ben,ficio, si e e  
precepto de la empresa, basta señalar los numerosos ejemplos que 

la realidad diaria señala de empresas pdblicas o casi pdblicae - 

operadas a pérdidas y proporcionando al POblico ó a sectores del 

mismo, bienes y servicios a precios inferiores a los del costo 

normal. Respecto de este tipo de empresas, es realmente dificil 

concebir una situación de crisis que encaja en los caracteres --

generalmente de ésta. 

B.- La crisis como generadora de la terminación contrae-

tual. 

Frente a la situaci6n de crisis de empresa, una de las -

decisiones que puede adoptar el empresario, es la de hacerla de-

saparecer, otra la de cerrar o enajeñar parte de las instalacio-

nes, una tercera, la de reducir en general actividades, una cuar 

ta, la de ir á una reorganización total o parcial de su organiza 

ci6n productiva, de forma que obtenga un cuadro de costos del --

que resulten unos precios mas adecuados a las posibilidades del 

mercado. Pues bien, en cuanto estas decisiones, repercuten sobre 

loe contratos de trabajo que ligan a la misma con sus trabajado 

res, y producen como consecuencia la extinción de todos o parte-

de los mismos y consiguientemente,lioneran desempleo, colectivos 



en mayor o menor cuantía nos hallamos ante las terminaciones --

Colectivas de Relaciones de Trabajo. 

-11EGULACION DE LAS SITUACIONES DE CRISIS. 

Por lo pronto el ordenamiento jurídico laboral tiende a- •' 

evitar que la situación de crisis genere desempleos a través de 

numerosos procedimientos: 

A.- Cómo evitar el desempleol.'Distinguiéndose entre si--

tuaciones de crisis pasajeras y situación de crisis permanentes♦ 

para cubrir las primeras mediante el expediente de la suspensión 

del contrato de trabajo como hacia con las situaciones puras no-

definitivas de fuerza mayor, cuando ello es posible porque la em 

presa sigue subsistiendo y porque entra de los razonable el espe 

rar que la crisis se supere, la soluci6n de mera suspensión es--

la normal. 

Seria tambiín recomendable, que se adaptara como medida-

para evitar el desempleo de trabajadores de menor antiguedad, en 

el caso del articulo 437, el que se dispersaré entre todos los-

trabajadores la situación de crisis, la generalización de los -

sistemas de reducción de la jornada de trabajo, cuando éste sea-

escaso, de forma que todos o gran parte de los trabajadores ten-

gan la oportunidad de ganar un salario; así mismo, el de señalar 



cupos tanteos de empleo de trabajadores a los empreseriox, sandio 

mando edminieltrativemete le falta dth"defieleneie en los  e:With», 

o cuando amenos, estableciendo un sistema sellan el cual "resulte - - 

áravoso para' el empresario el no tener trabajadores s su ser 

vicio que el tenerlos. 

B.- kegulacido del desempleo.- Pero las anteriores no son 

sino posibles medidas previas, tendientes a evitar que el empresa 

rio adopte la decisión de extinguir en bloques contratos de traba 

jo, con los consiguientes despidos colectivos, el problema que --

hay que plantearse es el que tiene por supuesto, el de que el em-

presario haya adoptado ya su decisión de extinguir la relación la 

boral y consiste yn examinar cuales son las posibles reacciones -

del ordenamiento jurídico laboral ante esta determinaci6n, la --- 

oonstateci6n que a continuación Va a hacerse de astas difieren -- 

profundamente y son mucho mis variadas que en los casos determi- 

naciones individuales, son la mayor demostración de la profunda - 

diferencia que existe entre éstos y los colectivos, y como la ---

fuerza mayor que en un principio es también la causa de sinos de-

sempleos, se ve influida por la tendencia a colocar la responsabi 

lidad de la situación de crisis a cargo del empresario. 

Es preciso hacer a este respecto la distinci6n entre dos-

tipos de ordenamientos: 



1.- Régimen de decisión del empresario. Para la genera-

lidad de los ordenamientos, las decisiones a adoptar en épocas - 

de crisis corresponden al empresario, inclutdas entre ellas las-

que impliquen despidos del personal, lo que con esto se 

decir, es simplemente que no se le impone para la extinción la—

boral, la exigencia de una autorización administrativa previa,y-

si el despido es sometido a revisión ante organismos administre- 

tivos o jurisdiccionales, entre las decisiones que adopten éstos, 

no aparece la posibilidad de revocar la decisión del empresario 

a extinguir los contratos de trabajo, ni por lo consiguiente, --

la de imponerle la obligación de que readmita a los trabajadores 

despedidos. 

2.- Régimen de autorización administrativa, sus caracte-

res generales. En otros ordenamientos jurídicos, en diferencia-

radical con los del grupo anterior, la decisión del empresario -

de despedir colectivamente por causa de fuerza mayor y con la mo 

dalidad de ésta que venimos considerando, las situaciones de cri 

sis no es libre, traduciéndose esta falta de libertad de que: 

Primera.- La decisión de despedir,' ha de ser sometida --

por el empresario a la aprobación de un órgano ajeno a la empre-

sa, por lo general a la Junta de Conciliación y Arbitraje, con -

lo que realmente al empresario sólo toca una función que es la - 



de iniciativa, pero que en último término, en consecuencia de lo 

anterior, si el empresario ejecuta por si su decisión de despe 

dir , sin haber sido previamente autorizado, su decisión puede - 

ser revocada y ordenada la readmisión de los trabajadores despe-

didos, todo ello con.independencia de que adn en el supuesto de-

que los despidos colectivos se autoricen, se pueda partir de la-

base implicita de que el espreaario es responsable de la situe - 

ci6n que ha dado lugar e los despidos y se obligue, en consecuen 

cia, a indemnizar a los trabajadores. 

El régimen del Derecho Mexicano del Trabajo se apega a -

este último y en el estatuto laboral consigna un articulo que di 

ce lo siguiente: ".... en los casos de terminación de. los traba 

jos señalados en el articulo 434, salvo el de la fracción IV, -- 

los trabajadores tendrán derecho a una indemnización de tres me- 
. 

ses de salario y a recibir una prima de antiguedad a la que hace 

referencia el articulo 162". 

Articulo 435, "... en,los casos señalados en el articu-

lo 434, se obServarin las siguientes normas: 

I.- Si se trata de las fracciones I y V, se daré aviso -

de la terminación a la Junta de Conciliación y Arbitraje para --

que ésta previo el procedimiento consignado en el articulo 782 y 

siguientes, la apruebe o la desapruebe. 
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II.- Si se trata de la fraccidn III, el patrón previamen 

te a la terminacién deberi obtener la autoriaacién de la Junte. 

de Conciliacién y Arbitraje de conformidad con las disPosiciones 

contenidas en el articulo 712 y siguientes. 

III.- Si se trata de la fracción II, el patr6n previamen 

te a la terminación, deberá obtener la autorización de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje de conformidad con las disposiciones 

para conflictos colectivos de naturaleza económica. 

Es claro, para que el empresario pueda dar su decisión -

de despedir y se lleve a cabo, debe de mediar una autorización -

previa y si asta no se obtiene, se acarrea éste una sanción ---

que consiste en readmitir al trabajador, o darle una indemniza - 

ción como lo establece el articulo 436 de la Ley Federal del Tra 

bajo. 

b).- EL DESPIDO DEL TRABAJADOR Y SUS CONSECUENCIAS. 

Como toda institución laboral, la terminación de los con 

tratos de trabajo ha tenido un desarrollo continuo, y los siste-

mas seguidos por las diferentes legislaciones, para dar por ter-

minadas estas relaciones han sido diversos. Asi nos encontra - 

mos con que al iniciarse esta nueva rama del derecho, los patro-

nes podían dar por terminados un contrato celebrado con uno o va 



ríos trabajadores, sin necesidad,de exponer laa causas que lo 

orillaron a'dar ase Pago, sino que tinicemeute era su voluntad la 

que imponía la terminación de dicho contrato, 

Como es•fácil darse cuenta, este sistema duró mientras'. 

los trabajadores no exigían sus legítimos derechos,'pero en cuan 

to se coaligaron para defender a su clase, este sistema dejó de-

ser aplicado por tratarse de una verdadera arbitrariedad, que --

dejaba a la clase trabajadora en manos de la clase patronal. 

Entre las muchas conquistas logradas por los trabajado--

res se encuentra aquella por la cual un patrón, para dar por ter 

minada la vigencia de un contrato de trabajo, tenía la.obliga 

ción de demostrar que la causa que lo empujaba a tomar esa deci-

sión se encontraba reglamentada por la Ley y que ésta lo sancio-

naba con la terminación del contrato de trabajo, en perjuicio --

del mismo trabajador que incurría en alguna falta que la Ley san 

cionaba con esa terminación. En este caso, ya era la Ley la que 

determinaba la terminación del,contrato de trabajo y no la sin - 

p1e voluntad de la parte patronal, es decir, que ya es necesa - 

rio para dar por terminado el Contrato de Trabajo, una decisión-

dictada por autoridad competente. 

Es el anterior sistema, a mi manera de ver, el más jus- 

to para ambas partes, ya que conociendo estas causas por las cua 
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lee (tejer' de surtir afectos un contrato de traba o, ya se cuide  

rtla parte I' la qua Priudiquip de incurrir en la "4"  que dele  

•in efectc'dichc Contrato, adeude de que este sistema, evita qw 

los contratos de trabajo sean determinados por la simple volun - 

tad de una de las partas contratantes. 

LA RESCISION DEL CONTRATO 	TRABAJO DE mExico. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, en su articulo 46 nos - 

enuncia la facultad de rescindir el Contrato de Trabajo sin incu 

rrir en responsabilidad. En los artículos 47 y 52 menciona al - 

gunas de las causas por las cuales puede darse por rescindido o-

terminado un contrato de trabajo, sin responsabilidad para las -

partes contratantes. 

Relacionando estas disposiciones, se llega a la conclu - 

si6n, que las causas que pueden dar por terminado un contrato de 

trabajo, se pueden clasificar en dos grupos: 

Primero.- En las que estas causas operan por la simple -

voluntad de las partes, es decir, que cuando existe una causa --

se dá por rescindido un contrato, y la otra; 

Segunda.- En que, para que se lleve a cabo la reaciai6n-

del contrato, es necesario que se plantee la cuestión ante la au 

toridad, examinando las pruebas rendidas por las partes, se Ile- 
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Alua a la cuestién' de que existe o no la , causa, y por o tanto si 

allri'111"1°'li0141401lidnAelContrató de'Trabaltl. • - 	, 	• 

TURALEZA JURIDICA DEL DESPIDO. 

El presente trabajo tiene como titulo cuidadosamente e 

sido, "EL DESPIDO", un estudio de la extincién del contrato de 

trabajo por la voluntad del empresario. 

En cuanto a tal titulación equivale a una diferencia vir 

tua a saber, se llana despido, a li extinción del Contrato de 

Trabajo por voluntad unilateral del empresario y en cuanto que - 

el despido, no esté definido por ningun texto del Derecho Positi 

vo, parece obligado a comenzar aunque con ello sea preciso cubo 

zar ideas que después se desarrollargn más,ampliamente, para ex-

plicar obro° y a través de que vías se ha llegado a esta defini--

cidn, cosa por demás de gran utilidad, puesto que con ella se de 

ja solventados problemas terminológicos que de otra forma ven --

drIan a enturbiar constantemente la exposicién. 

PLANTEAMIENTO DEL TEMA DEL DESPIDO. 

Supuesto que el despido se define y así lo hemos defini-

do como la extinción del Contrato de Trabajo por voluntad unila-

teral del empresario, cualquier estudio que del despido se haga, 



ha de comenzar por hacer cuestión, de si el Contrato de Trabajo-

puede extinguirse por la declaración o manifestacién de volun - 

tad de una de las partes contratantes, y supuesto de que esta - • 

indagacién llegue e una conclusión afirmativa ha de preguntarse, 

¿Cero y porqué, un contrato que es bilateral y reciproco, puede-

subordinar su existencia e. las decisiones unilaterales de quie - 

nes por él se han obligado? 

La existencia de todo contrato, queda subordinado a la--

voluntad de las partes que en él intervienen, en los siguientes-

casos: la fijación de un término para ello, otras veces, al cum 

plimiento de las estipulaciones contraídas y por último, a la vo 

luntad unilateral de los que en él intervienen. 

Siendo el primero, cuando quedan obligados por obra de--

terminada, que es el tiempo que sea necesario para ella, ya que-

las partes otorgan su consentimiento para dicha obra, quedando - 

incluido en éste primero, el tiempo determinado, así lo precep -

tela el articulo 35 de la Ley Federal del Trabajo: ".... las re-

laciones de trabajo. pueden ser para obra o tiempo determinado". 

El incumplimiento de las estipulaciones que las partes convinie-

ron incluida en la segunU forma de terminar las relaciones de-

trabajo, pero en este caso, la voluntad va grandemente influen - 

ciada por el incumplimiento a que estaba obligada la contraparte 

es decir la causa para la terminación de la relaci6n laboral, -- 



articulo 46 del mismo ordenamiento jurídico; 	el trabaja - 

010neijetién podrán rescindir ee  cualquier  tiele90  la relialln 
• ' 

de trabajo, por causa justificada sin incurrir in responsabili-- 
, 	• 	• 

dad«. 

Articulo 47: "....son causas de rescisión de la relación '  

laboral sin responsabilidad para el patrón, fracción XI. Desobe 

decir el trabajador al patr6n a sus representantes sin causa jus 

tificada, siempre que se trata del trabajo contratado". 

Articulo 51: "....son causas de resciei6n de la rela-&-

cidn de trabajo sin responsabilidad para el trabajador: fracci6n 

V.- No recibir el salario correspondiente en la fecha b en lugar 

convenido o acostumbrado". 

La rescisión es .,.`término civilista que optó el legisla—

dor y seria conveniente el buscar un término mis adecuado al de 

recho laboral, el sustituirlo, por el término o calificativo de 

terminar y el despedir correspOndiente al trabajador y patr6n 0 

seria más aceptable,pues no creo querescindir tenga la técnica --

adecuada al derecho laboral. 

Sustituyendo el término rescindir por'los anteriores -- 

conceptos, el articulo 46, sería más explícito en su contenido: 



el patrón podri despedir al trabajador en cualquier tiem- 

po," quedando 0144 clara la idea que plasmé el legislador en 

Buscando una definición que abarcara a los dos concep 

tos sería dada de la siguiente manera: "... Como acto jurídico 

unilateral que implicaría la terminación de la relación de tra-

bajo, 't acto bilateral, plenamente válido ) por causa justifi-

cada". 

Y por Ultimo quedaría la voluntad unilateral de las --

partes que en él intervienen, siendo conveniente hacer una acla 

ración, pues parece que caemos en una redundancia en la clasifi 

cación anterior, trataremos a la voluntad como mera expresión -

de la falta de cumplimiento de alguna de las estipulaciones que 

se obligan las partes. La ley en sus artículos 47 y 51 cae en-

el error de que es casuístico y que por ultimo es genérico, al-

tomar la causa grave como suficiente para terminar la relación-

de trabajo las análogas a que se refieren las demás fracciones. 

Siendo más adecuado para el lector de estos artículos - 

que se mencionan, el de suprimir los casos y citar sólo la cau-

sa grave que sea bastante para generar el despido o el término 

de la relación de trabajo, porque el último de los casos, el -- 
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que luzga 411 el 
 que determinaai fue o no justificada la volun 

tad maifeatada por una de las Portee. 

Y como tercera forma de resolver el Contrato de Trabajo, 

`seria la voluntad unilateral de una de las partes siendo esta 

manifestaci6n de inconformidad de cualquiera de ellos y que es-

ajena a la relacién de trabajo esta forma de resolver el con - 

trato de trabajo en la mayoría de los casos va cubierta de una-

supuesta causa, y que las partes quieren dar un matiz diferente 

al real. Siendo una medida correcta el sancionar al patrono, -

- cuando éste no compruebe la causa que estima grave, y no lo --

comprueba porque ésta no existe, ya que toda conducta que desa-

rrolla un trabajador se materializa, y si ésta fue en perjuicio 

de la empresa, habrá pruebas y la gravedad de ésta se demostra-

rá fácilmente al juzgador que las supuestas por el trabajador. 

El articulo 48 de la Ley Federal del Trabajo menciona:-

"....el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje a su eleccitin, que se le reinstale en el trabajo que 

desempeñaba o que se le indemnice con el importe de tres meses - 

de salario". Si en el juicio no comprueba el patrón la causa --

de despido, el trabajador tendrá además, cualquiera que hubiera-

sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios venci-

dos desde la fecha del despido, hasta que se cumplimente el lau-

do dictado. 



el patrono 	un.tTIbisiador ,Por'cmusaque. 
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ey,:ea'Iú'éltille:péreEOMabz4aviran facilidad paia:demostrar-

la'conducti grave nue materialicé el trabajador. ' El articulo-

48 bien puede'ser. interpretado de doe sentidos y que se benefl.' 

ciarlOn las Partes que enla relación de trabajo intervienen 

Si el patrono despide al trabajador bájo una causa que no 'sis 

te, corre el riesgo de (lúe se le imponga por la Junta de indem 

nizacidn correspondiente, pero si existe realmente esa causa - 

tiene tete, la facilidad de presentar pruebas de la conducta ob 

servada por el trabajador, ya que como lo dijimos anteriomente-

se materializa. 

Pero si el trabajador es despedido por una causa que es 

grave pero que él no lo considera así, o que considerándolo y -

espera un fallo que le favorezca, corre el riesgo de ser venci-

do en juicio, pues hay constancias de au conducta culposa y que 

podría ser presentada en cualquier instante del proceso por el-

patrono aunque no haya sido notificado el trabajador por escri-

to de su despido y la causa en que incurrió, pero si es despedí 

do por el patrono bajo una causa que pretende ( el patrono ) -

presentar supuesta a la real, es dificil que éute la demuestre-

en juicio, aunque se le haya dado por escrito su despido y en -

él se mencionen las supuestas causas, ya que no hay pruebas que 



A.- LA EXTINCION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR VOLUNTAD -
DEL TRABAJADOR. 

En el caso de que sea el trabajador quien adopte la de 

cisión de extinguir el contrato ( supuesto que no constituye - 

técnicamente un despido, dentro de nuestro estudio, ambas cues-

tiones se resuelven con relativa facilidad. ) 

a).- Admisibilidad de este tipo de extinción. 

La primera cuesti6n, esto es, la de si el Contrato de -

Trabajo puede extinguirse por voluntad unilateral del trabaja - 

dor apenas si consiste en una mera constatación, todas las le - 

gislaciones o sistemas de derecho civilizados lo reconocen así, 

sin cortapisa ni lia►itaci6n alguna. ( 1 ) 

B.- TIPOS DE DESPIDO, 

Despido disciplinarios.- La decisión del empresario de 

despedir, esto es, de romper unilateralmente el Contrato de Tra 

bajo, fundada en que ha habido un incumplimiento previo del Con 

trato de Trabajo por parte del trabajador, y que éste ha sido -

lo suficientemente grave como para poder fundar decisión ten re 

 

1).- Manuel Alonso Olee,- Estudios de Trebejo y Previsi6n. Institución de --
Estudios IblIticos, Madrid-1958. pp. 18 y 21, 



dical, como lo es el de extinguir el contrato, el empresario,•: 

como sujeto de la obligacién recíproca derivada del Contrato de 

Trabajo, usa o decide usar la facultad de resolverla, porque el 

otro obligado no ha cumplido lo que incumbe, a falta de otra a► 

jor y por usar una terminología ya generalizada, llamaremos a - 

estos despidos disciplinarios. 

C. DESPIDOS INDIVIDUALES Y DESPIDOS COLECTIVOS. 

Sean disciplinarios los despidos y por causa de fuerza-

mayor puede referirse bien a un solo contrato de trabajo o a va 

ríos contratos de trabajo, considerados cada uno de ellos en su 

entidad de circunstancias individuales, bien al bloque de los -

contratos de trabajo, que a un empresario liga con todos los --

trabajadores que prestan sus servicios en su empresa, o a un 

conjunto de aquellos considerados como grupo y en virtud de --

sus características generales y comunes, 

El. primer supuesto, lo es el despido individual y despi 

do colectivo que teóricamente es de relativa claridad, será en-

ocasiones difícil de establecer en la práctica, como de hecho -

lo ha sido transladar a la realidad la línea divisoria de la --

distinción generalmente admitida, entre conflictos individuales 

y conflictos colectivos de trabajo. 



Si se despide a trabajadores en virtud de causas que es 

pecíficamente afecten a cada uno de ellos como grupo o colecti-

vidad. 

Un despido en masa como consecuencia de una huelga que-

haya sido declarada ilícita, es un despido disciplinariOoolec-

tivo, mientras que un despido del trabajador, :o de varios, por-

falta de puntualidad en el trabajo, es un despido disciplinario 

individual. 

Esquema de este estudio. 

Combinando ambas clasificaciones se obtiene el cuadro -

de despido que inmediatamente se va a dar y que sirve de arma - 

z6n sistemático al presente trabajo. De él se predica su carác-

ter exhaustivo, cualquier tipo de despido ha de caer forzosamen 

te en una de sus categorías. El cuadro que se desprende de lo-

que ha quedado dicho, es el siguientet 

Despidos disciplinarios individuales. 

Despidos disciplinarios colectivos. 

Despidos disciplinarios individuales.- Causalidad del -

despido, conviene empezar por insistir que entendemos por despi 
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do le extinci6n del Contrato de Trabajo en virtud de la deci --

alón del empresario, que esta decisión de despedir ha de estar-

siempre amparada en una causa que el empresario ha de alegar y-

estar dispuesto a probar en el supuesto de que su decisión sea-

combatida una causa suficientemente grave, para su despido. 

La individualizaci6n del despido.- Por otro lado y se - 

gein ya vimos el despido individual se caracteriza, frente al co 

lectivo, en que la decisión de despedir se refiere a un Contra-

to de Trabajo singularmente tomado en virtud de circunstancias-

que .específicamente les afectan. La causa del despido, en el -

despido individual, se dice del trabajador individualmente con-

siderado, que es despedido y de la relación de trabajo que in-

dividualmente le liga con el empresario. 

E.- La causa genérica del despido disciplinario y sus -

especificaciones. Lo que se pretende estudiar pues en este ca-

pitulo, ea lo que el despido individual añade el calificativo -

de disciplinario y que el despido como acto jurídico, es --

siempre causa4parece que una buena vía de investigación es la-

que se centre sobre el estudio de las causas, con una preven --

cien inicial; la que el anilisis de las que la Ley enumera, co-

mo causas del despido o de las que la jurisprudencia ha ido --

estableciendo, si la Ley guarda silencio al respecto o estable-

ce sólo una fórmula de tipo general, siendo el primero y primor 

dial, el de la causa genérica de las que aquellas son específi- 



caciones. Dicho de otro modo, las faltas de, puntualidad o de  - 

asistencia al trabajo, la indisciplina, la ineptitud, la des . 

lealtad, el abuso de confianza, las injurias, la embriaguez o. 

la la falta de aseo, etc., hay que pensar que son especificacio 

nes de una causa o causas genéricas en virtud de la cual tales-

tipos de actos o de conductas justifican, que el empresario --

adopte la decisión unilateral de extinguir el Contrato de Traba 

jo. 

F.- Despido, Sanción y Despido resolución de contrato.- 

Si estudiamos un Contrato de Trabajo y lo dividimos en derechos 

y obligaciones, poderes y deberes, facultades y cargas, se vera 

que existe un singular poder disciplinario que tiene como con - 

trapartida un deber del trabajador, al que se acostumbra a lla-

marse deber de subordinaci6n; si seguimos nuestro estudio vere 

mos que el empresario tiene en sus manos potestades jurídicas-- 

por medio de las cuales puede ejecutar su poder disciplinario--

que tiene como contrapartida un deber del trabajador, al que --

se acostumbra a llamarse deber de subordinaci6n; si seguimos -

nuestro estudio veremos que el empresario tiene en sus manos --

potestades jurídicas por medio de las cuales puede ejecutar su-

poder disciplinario y hacer efectivo el deber de disciplina que 

al trabajador incumbe, si precisamos nuestro estudio, se verá -

que esas potestades empresariales al respecto, consisten senci- 



llamente en un cuadro de sanciones,  que pueden imponerse Y s 

as cuales el trabajador ha de someterse. El despido encuentra, ';.  

entonces e] encaje en una especie de derecho disciplinario del 

G.- El despido como forma de extinción del Contrato de-

Trabajo, ya que éste como decíamos en el párrafo anterior, en--

gendra obligaciones reciprocas, que las partes han de cumplir - 

y sobre esta base puede pensarse que el despido es el modo de - 

extinción que se corresponde o que tiene su causa en la que por 

hipótesis ha de haber incidido el trabajador, se adopta unilate 

ralmente por el empresario. 

H.- Tipo de incumplimiento exigido por el despido. Con 

haber dicho que el despido disciplinario implica un incumpli --

miento culpable del trabajador, ciertamente se ha resuelto el-

problema, quizás tecnicamente más importante, en torno a este -

tipo de despido, quedan sin embargo numerosos puntos a examinar 

para tener un panorama exacto y completo. 

I.- Incumplimiento contractual.- Esto es, de que el tra 

bajador no cumple cón las obligaciones que por virtud del con -

trato de trabajo ha asumido, esta primera afirmación dista de--

ser obvia, porque aunque sea perfectamente licito y así lo he 

2).- Manuel Olea.- Ob. Cit. pp,,106. 



a admitido, la pOsibilidad de setudiar el despido, como acto 

en virtud del cual el empresario ejerce un presunto poder dieoi- , 

plinario sobre el trabajador, lo que ya deja de serlo es la Pc - 

sici6n teórica de que este poder, se ejerce con independencia --

del contrato de trabajo y no deriva del mismo 

Efectivamente, una empresa como organización, necesita -- 

de la existencia de un elemento directivo, al que se le atribu -

yen facultades precisas para que aquella pueda realizar las fina 

lidades para las que fué constituida, consistan éstas o n6, nem 

pre en la obtención de un beneficio. Entre estas facultades se - 

encuentra la de 'regir disciplinariamente a los trabajadores que 

la empresa se integran, utilizando como instrumento uh cuadro de 

sanciones, una de las causales, es el despido, y efectivamente -

también el cuadro de sanciones y la facultad de aplicarlas pree-

xisten como la empresa misma, a los contratos de trabajo que li-

gan a ésta con los trabajadores. Pero en su aplicación concreta 

penden directa o indirectamente del Contrato de Trabajo y en 

ello un doble sentido. 

En primer lugar.- El contrato de Trabajo es un presupues- 

to del ejercicio por el empresario de sus poderes. El 	esta-

do de sujeción que habla nuestra ley no puede existir respecto -

de un trabajador sino sobre la base de un Contrato de Trabajo --

por 41 celebrado y nuestra ley abre mAs su aplicación, dicien- 



do ul'illfde  ad!' no existir contrato de trabajo,. sino s61m une! 

simple onMlic4611.'  

En segundo ttrmino.- Loe poderes disciplinarios del em. 

precario, s610 pueden hacerse efectivos porque existen y cuando 

existan incumplimientos contractuales. 

J.- Obligaciones asumidas específicamente. Si la tesis 

asentada es que el despidó disciplinario tiene que tener como -

fundamento un incumpimiento contractual, por lo que hay que pre 

guntarse a continuación ee por las obligaciones a cuyo cumpli -

miento se ha obligado el trabajador, por virtud del contrato. - 

Y hay que comenzar diciendo que como el Contrato de Trabajo, a-

la vez que constitutivo puede ser regulador de la relación de--

trabajo, es perfectamente lícito y posible que el trabajador---

asuma contractualmente obligaciones peculiares y típicas de su-

contrato, y hasta que se prevea en éste la posibilidad de resol 

ver el contrato por el empresario en caso de incumplimiento de 

las mismas, parece indudable que si la ley admite como causas - 

de extinción de éste las que válidamente y sin abuso de derecho 

se consigan en el contrato, no hay obstáculo alguno para que se 

configuren como tales determinados tipos de incumplimiento. 

K.- Gravedad del incumplimiento.- El tema a plantearse- 



'obre lee ~les del deePidn, es  el de si suPueeto un incunPli- 

miento contractual culpable,,  el puro 	simple'hecho de la exit 

tenia de éste, sin más cualificaciones, sirve para cualificar-

la resolución unilateral del contrato de trabajo por el empresa 

rio, o si por el contrario, se ha de exigir que se trate de un-

incumplimiento grave. Nótese que para todos estos efectos, es-

indiferente cual sea el tratamiento de la decisión empresarial, 

si una causa no se tiene como suficiente para resolver el con -

trato, siempre se hará una declaración en tal sentido, con una 

condena adicional que podrá consistir, bien en la nulidad del -

despido, con la consiguiente readmisión del despedido, bien en-

una indemnización de dahos y perjuicios, bien en ambas cosas a- 

la vez, lo que se trata de analizar ahora, es sólo la primera - 

cuestión, esto es, cuando aGn habiendo incumplimiento por parte 

del trabajador, se reputa injustificada la decisión de despe -- 

dir. 

Conviene sentar ya desde el principio que efectivamente, 

no todo incumplimiento culpable es bastante para resolver justi 

ficadamente el Contrato de Trabajo, llegando a definir el despi 

do disciplinario que es la extinción unilateral del Contrato de 

Trabajo por voluntad del empresario, fundada en un incumplimien 

to contractual, culpable y grave del trabajador. 



El acto despido.- Incumplimiento como,  aotivo del —

despido.-Declame que el incumplimiento contractual grave y 

culpable, respecto del despido disciplinario, no es sino una --

causa, circunstancia o motivo en virtud de la cual lel empresa - 

río puede adoptar la decisión de resolver el contrato, el incua 

plimiento de una de las partes no opera automIticamente la reso 

luci6n del contrato, sino que otorga a la otra la facultad, de- 

la que ésta puede usar o no a su arbitrio de resolver. 

Su forma.- Puede consistir este acto del empresario en-

una declaración o en una manifestación de voluntad, en ambos ca 

sos de carácter recipticio dirigida al trabajador, o excepcio - 

nalmente a un árgano jurisdiccional, el acto contiene denuncia-

del incumplimiento, la negativa del empresario de seguir acep - 

tando prestaciones del trabajador en ejecución del contrato, la 

negativa asimismo a cumplir sus propias prestaciones y la volun 

tad de tener por resuelto el contrato de trabajo. 

Por su naturaleza recipticia, el acto del despido no -

surte sus efectos hasta que llega a conocimiento del trabajador, 

éste pese a su incumplimiento puede tener el Contrato de Traba-

jo por subsistente, en tanto el empresario no haga llegar a su-

conocimiento la resolución enterándole de su docisi6n de despe-

dir, siendo el incumplimiento un mero motivo del despido. 

La forma del acto del despido varia substancialmente, - 



slogan se exteriorice a través de laideolaración de voluntad. 

Despido como declaración de voluntad.- En las declara 

oiones la.voluntad se manifieetka trate del'lenguije, escrito 

u oral, nada tiene de extranc.que el ordenamdento en un acto jU 

ridicamente trascendental como es la ruptura del contrato de --

trabajo, exija precisamente una declaración, y ate ah, imponga 

a la declaración de voluntad una forma específica, la forma es-

crita, ésto es una fórmula mediante la exigencia de que la for-

ma escrita contenga menciones especificas e insoslayables. Tal 

es el sistema de nuestro ordenamiento; la decisión de despedir, 

que desde luego ha de ser comunicada al trabajador, ha de ser-L 

lo precisamente por escrito y haciendo constar la fecha y razo-

nes que lo motivaron; articulo 47 de la Ley Federal del Traba - 

jo": 	"... son causas de rescisión de la relación de trabajo 

sin responsabilidad para el patrón ( ultimo ptrrafo ), el pa - 

trén deber* dar por escrito al trabajador la causa de re:misil% 

y la fecha del despido". 

Esta obligación patronal tiene por objeto configurar --

con precisión la causal del despido y la fecha con la que sur--

te teta sus efectos, a fin de que el trabajador pueda hacer va 

ler sus derechos frente a la causal o causales de rescisión in-

vocadas. Por lo tanto, mientras no se comunique al trabajador- 



por escrito, no surte sus efectos legales y no corre el término 

para la prescripción para el ejercicio de las acciones, por una 

parte, y por la otra, el patrdn que rescinda o despida al traba 

jador por las causales que invoque' en el aviso escrito, no po-

dré oponer como excepción, otras causales distintas de las que-

motivaron el despido que le comunicó al.  trabajador.,  

Tiempo del despido.- En cuanto el tiempo del despido,--

la cuestión es por demás delicada, si el incumplimiento consis-

te en un acto aislado de incumplimiento seguido a continuací6n-

por un incumplimiento normal y lo mismo, si consiste en una con 

ducta prolongada por un cierto tiempo, que en determinado tiem-

oo cesa y es tambien seguido por el incumplimiento normal, pare 

ce que aGn en el supuesto de que el incumplimiento sea lo sufi-

cientemente grave para justificar el despido, no debe dejarse -

indefinidamente en manos del empresario, la facultad de resol--

ver unilateralmente el Contrato de Trabajo; dicho de otro modo, 

parece que la declaración de voluntad de despedir debe producir 

se dentro de un tiempo determinado a partir del incumplimiento, 

causa del despido,pues de lo contrario equivaldría a considerar 

perenne o de efectos retardados su ejercicio, y que por su natu 

raleza debe ser de efectos casi inmediatos, 

Es urgente haya un articulo que trate ampliamente este- 



problema, Pues ya no aparece en nuestra ley un precepto reepec-

tivo al cómputo del tiempo que habri de mediar entre el ¡nom 

plimiento y el despido. En suma y a ■i juicio, debe de tenerse 

como un tiempo razonable, breve en que debe otorgar su decisión 

Si consta que el empresario conocía el incumplimiento,-

el m*s mínimo retraso por su parte en adoptar y dar su forma --

legal a su decisión de despedir, constituye una buena defensa -

para que el trabajador sostenga que su despido es injustificado. 

Si el incumplimiento es desconocido por el empresario,-

aunque el trabajador sea quien oculte la causa, si es evidente-

el derecho de despedir al trabajador por parte del empresario,-

entonces la cuestión de si la causa de despido es operante cuan 

do es conocida por el empresario, ha de ser mirada desde el pun 

to de vista de la prescripción y entender, que pasado un ciar-, 

to tiempo aquglla, corre en perjuicio del empresario. También-

sobre este punto guarda silencio nuestro ordenamiento laboral. 

Lugar de despido. Finalmente en cuanto al lugar del --

despido, no existe ninguna regla especial, salvo la declaración 

de voluntad en que consiste al clamor por un destinatario que -

usualmente es el trabajador, debe tratar de localizar a Asta --

donde quiera que pueda ser habido que normalmente será en el- 
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lugar de trabajo o en su domicilio. 

ESQUEMA DE LAS CAUSAS POR LAS CUALES PUEDE SUSPENDERSET  
TERMINARSE O RESCINDIRSE UN CONTRATO DE TRABAJO. 	-- 

El Contrato de Trabajo e610 puede terminarse o suspen-

den* con causa justificada. 

SUSPENDERSE. 

Falta de materia prima. 

Falta de fondos. 

Sobreproducción. 

Incosteabilidad. 

Fuerza Mayor o caso Fortuito. 

Falta de subsidios ( Estado ) 

Enfermedad contagiosa del trabajador. 

Muerte o incapacidad del patrón. 

Prisidn o arresto del trabajador. 

Paros Patronales. 

Preñez o parto. 

Riesgo Profesional. 

Huelga, • 

TERMINACION. 

Mutuo consentimiento, 



Huerta del Trabajador. 

Terminación de la Obra. 

Agotamiento industrial extractivo. 

Rescisión. 

Quiebre. 

Cierre o reducción. 

Incapacidad o inhabilidad. 

Pérdida de la confianza. 

Resolución de la Junta..  

Caso Fortuito o de fuerza mayor. 

Reajuste modernización. 

RESCISION. 

Engaño. 

Improbidad. 

Indisciplina. 

Faltar al patrono. 

Perjuidios internacionales. 

Perjuicios negligencia. 

Actos inmorales. 

Revelar secretos. 

Actos peligrosos, 



Desobediencia. 

%o adoptar medidas preventivas de seguridad. 

Embriague: o toxicomanía. 



CAPITULO CUARTO 

INSTRUMENTOS LEGALES PARA EVITAR LOS DESPI 
DOS Y PARA PROTEGER A LOS DESOCUPADOS. — 

a).- Ley Federal del Trabajo; 

b).- Ley del Seguro Social; 

c).- Ley del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; 

d).- Ley del I.S.S.S.T.E.;' 

e).- Otros ordenamientos. 



INSTRUMENTOS LEGALES PARA EVITAR LOS 
PROTEGER A.LOS DESOCUPADOS. 

El presente estudio tiene por objeto seflalar algunos --

problemas prteticos, relativos - e.  las consecuencias que tienen -

para el trabajador las normas que regulan la estabilidad en su-

empleo, frente a los servicios y, prestaciones que se originan -

en el campo de la seguridad social, particularmente las cuestio 

nes que derivan de la auspensi6n, rescisión, y terminación del-

contrato de trabajo. 

Las consideraciones siguientes, estdrt referidas al me-- 

dio mexicano y a la legislación mexicana sobre trabajo y seguri 

dad social. 

Es un hecho palpable de nuestra época que la seguridad-

social, que tuvo su origen dentro del campo del derecho del tra 

bajo, constituye actualmente una rama autónoma de política so - 

cial, tanto desde el punto de vista legislativo y administrati-

vo, como por su campo de aplicación cada vez mts amplio, que --

abarca no solamente a los trabajadores o personas que prestan -

sus servicios en virtud de un contrato de trabajo, en forma su-

bordinada, o dependiente, o por cuenta ajena, sino también a --

numerosos sectores de la población econ6micamente activa que no 

se encuentran en las circunstancias anteriormente mencionadas. 



Sin embargo existen vinculaciones indisolubles el dere-

cho laboral y el derecho de la seguridad social, no sélo en lo-

que se refiere a sus beses doctrinarias y propésitos comunes, -

sino también en muchos casos de aplicacién practica en donde --

confluyen ambos ordenamientos jurídicos, ya que lee prestacio-

nes que derivan del Contrato de Trabajo y de las leyes labora -

les en favor del, trabajador, son las bases para le operaci6n de 

prestaciones diversas de seguridad social, en particular de las 

---que tienen un contenido económico fuerte y directo como subsi- 

dios y pensiones de todo tipo. 

Lo anterior nos permite afirmar que la existencia del -

contrato de trabajo, su contenido que es variable en eL tiempo-

y su duración, afectan la esfera de derechos e intereses de las 

partes contratantes que surtan sujetas, en su calidad de patrono 

y trabajador, a las leyes y reglamentos de seguridad social. 

El nacimiento del Contrato de Trabajo y las modificacio 

nes del mismo hacen surgir las obligaciones y derechos de las -

partes frente á la institución aseguradora, y a la extinción --

del contrato de trabajo altera o extingue, en perjuicio del --

trabajador asegurado y sus derechos habientes, los beneficios a 

que normalmente tiene derecho. De aquí que las normas concer 

nientes a la estabilidad de los trabajadores en sus empleos ha-

yan de tener una necesaria consecuencia en el campo de la segu- 



ridad social. La estabilidad en el empleo no puede, tener, como-

finalidad énica la continuidad o permanencia del trabajador en 

el puesto y la correspondiente percepción del salario como in - 

grelo familiar, sino también al disfrute de los beneficios de - 

la seguridad social. 

Lee consideraciones anteriores se basan en diversas dis 

posiciones de la Ley del Seguro Social y sus reglamentos, cuyos 

efectos son los siguientes: 

a).- La celebración del Contrato individual de Trabajo-

hace nacer para el patrono la obligación de afiliar al trabaja-

dor al Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro de un térmi 

no de cinco días contadOs a partir de la iniciaci6n del servi - 

cio. Si.el patrono no cumple con esta norma, incurre en respon 

sabilidadee. El trabajador por su parte, esta facultado para -

ocurrir ante el Instituto y obtener su afiliación y registro --

en virtud de un contrato celebrado. El Instituto est& faculta-

do, a su vez para practicar inspecciones en los centros de tra-

bajo a fin de comprobar el cumplimiento de la Ley, subsanar las 

omisiones y determinar las responsabilidades consiguientes, 

b),- El monto del salario fijado en el contrato, o en-- 

su defecto, el señalado por las disposiciones legales aplica - 
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salario que sirve.de bale a las cotizaciones --

del trabajador y Patrono, determina el grupo ( los trabajado - 

res asegurados se clasifican en grupos por salerios, en orden 

alfabético. La modificación del salario determina el cambio -- 

de grupo. Los trabajadores colocados en un grupo tienen las -- 

mismas prestaciones en subsidios y pensiones ), en que queda co 

Tocado el trabajador asegurado en los registros de la institu - 

ci6n aseguradora. De esta circunstancia se deriva el monto de-

los subsidios, que el'trabajador debe recibir durante los lap - 

sos de incapacidad temporal debida a accidentes de trabajo, en-

fermedades profesionales o maternidad. El mismo criterio rige-

para la cuantificación de las pensiones, en favor del asegurado 

o sus derechohabientes, en la rama del seguro de invalidez, ve-

jez, cesantía en edad avanzada o muerte, 

d).- El derecho del trabajador asegurado o sus benefi 

ciarios para tener las pensiones señaladas en el párrafo ante--

rior, depende del número de cotizaciones semanales aportadas al 

Instituto. Esto es, de la duración del Contrato de Trabajo que 

originó inicialmente la afiliación del trabajador y de los de -

más contratos con el mismo patrono o patronos diversos que en - 



forma sucesiva hayan determinado la calidad de asegurado, y del 

correspondiente pago de las cuotas respectivas, depende que se-

actualicen los derechos para reclamar el otorgamiento de pensio 

nes. Los periodos de cotización procedentes de diversos con -

tratos sucesivos son acumulados para los efectos citados. 

e).- El aviso de baja del trabajador asegurado, que el-

patrono notifica el Instituto como consecuencia de la termina - 

ci6n del contrato, hace césar la obligación de pagar las cuotas 

obrero patronales, salvo las ya causadas en el momento de la ba 

ja, y determina que el trabajador deje de ser asegurado. En --

consecuencia, la Institución aseguradora queda relevada de la - 

obligaci6n de proporcionar los servicios y prestaciones corres-

pondientes, excepto en dos casos: 1).- Durante las ocho sema - 

nas inmediatamente siguientes al aviso de baja, el trabajador-

asegurado y sus derechohabientes podrán gozar de los servicios-

:sádicos en la rama del seguro de enfermedades no profesionales-

y de maternidad, y, 2),- El asegurado que deje de estar sujeto-

al régimen del seguro social obligatorio excepto que lo conti— 

nCe en forma voluntaria -conservará los derechos que tuviere ad 

quiridos en la fecha de la baja, en materia de pensiones, en -

las ramas de seguro de invalidez, vejez o muerte, por un perfú-

do igual a la quinta parte del tiempo cubierto por sus cotiza—

ciones. Este periodo de protección no puede ser menor de un --

año ni mayor de tres. 

f).- El trabajador dado de baja en el régimen del segu- 



ro Social obligatorio debe volver a inscribirle como sujeto 

asegurado al celebrar nuevo Contrato de Trabajo, sea con el mil 

mo patrono anterior o con uno, distinto, 

termina que el tiempo de cotizacién del nuevo periodo se acumu- 
. 

le con el anterior, y por consecuencia determine que el tiempo 

de cotización del nuevo periodo se acumule con el anterior, y--

por consecuencia, se actualizan para el Instituto todas las ---

obligaciones legales derivadas en el pago de las cotizaciones,-

si ha sido mayor de tres anos pero menor de cinco, habré que es 

parar a que el asegurado cubra un mínimo de veintiséis semanas- 

• de cotizaci6n a partir de su reingreso, para tener el pleno die 

frute de sus derechos en materia de pensiones. Si la interrup-

ción ha sido mayor de cinco anos se requieren para los efectos-

anotados, el pago de cincuenta y dos mensualidades adicionales-

de cotizaci6n. 

De la exposición anterior, hecha en forma suscinta, se-

desprende que la estabilidad del trabajador en su empleo tiene-

una repercusión ineludible en el campo de la seguridad social . 

De la continuidad permanencia y duración del Contrato de Traba 

jo que determina las obligaciones y derechos de los contratan -

tes frente al régimen de seguridad social, depende que la ins - 

tituci6n aseguradora pueda proporcionar los servicios y presta-

ciones seMalados por la ley. En cambio, la ruptura del Contra-

to de trabajo, cualquiera que sea su causa, deja al trabajador-

asegurado y a sus beneficiarios en una situaci6n de desamparo,- 



tanto en lo que se refiere e le atención Y cuidados de le salud 

de, la familia obrera, como, en 10  relativo a las prestaciones --

ue se obtienen a través de periodos de cotización a largo pla- 

A continuaci6n nos permitimos seleccionar algunos 

en los que la interrupcién o ruptura del Contrato de Trabajo, -

provoca la discontinuidad de las prestaciones y servicios de se 

guridad social, al mismo tiempo que se apuntan algunas posibles 

soluciones. 

SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

La suspensión del Contrato de Trabajo es una institu --

ci6n que permite dejar sin efecto, temporalmente, las obligacio 

nes de las partes contenidas en el contrato, fundamentalmente -

las de prestar el servicio por parte del trabajador, y pagar --

el salario por parte del patrono. Loe casos de suspensión es - 

tén previstos por los artículos 52 al 45 y 427 al 432 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

La autorización de las Juntas de Conciliación y Arbitra 

je es necesario para que la suspensión o paro tengan valid6z y-

puedan producirse los efectos de la institución. Si se llenan -

los requisitos impuestos por la ley a la suspensión, el patro-

no no está obligado al pago de los salarios durante el periodo-

de suspensión o paro. 



En consecuencia, el aviso de bajá de los trabajadores 

afectados por la euepeneiéon o paro, dedo al Instituto Mexicano-

del Seguro Sociel, es perfectamente admisible y cesa la obliga- 

cién del pago de las cuotas conloáefectos que ya han sido --

apuntados. Al reanudaree las laboree, debe producirse una 

reinscripcién de loe trabajadores al instituto. 

Desde el punto de vista del régimen de seguridad social-

la solución definitiva de éste problema debe realizarse median-

te la implantación de seguro paro forzoso o desempleo, que está 

'previsto en la fracción XXIX de la parte "A" del articulo 123-

de la Constitución Federal, pero que todavía no ha quedado in-

cluido en la Ley del Seguro Social. 

LA TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

La terminación del Contrato de Trabajo por causas aje - 

nas al incumplimiento de alguna de las partes contratantes, es-

t& previsto por los artículos 443 al 439 de la Ley Federal del-

Trabajo. 

En el campo de la seguridad social, el aviso de baja --

dado por el patrono al Instituto Mexicano del Seguro Social, --

respecto del trabajador o trabajadores cuyos contratos han ter- 



nado+ extingue también loe efectos del aseguramiento salvo-

s. excePcionies Ya indicadas. 

La institucidn_del seguro, paro forzoso o desempleo pus-

de presionar en algunos casos de terminacidn de contrato, partí 

cularmente cuand9 la afectación es colectiva. Entre aquellos - 
Ny, 

puede seMalarse los contenidos en las fracciones I, II, III, IV- 

y V del articulo 434, y de la reducción del personal a que se -

refiere el articulo 811. • 

LA RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

La rescisión del Contrato resulta del incumplimiento he 

cho por algunas de las partes, respecto de una o varias obliga-

ciones seMaladas por la Ley Federal del Trabajo, como causa su-

ficiente para la rescisión, la cual, realizada dentro de las hi 

p6tesis previstas por el legislador, no produce responsabilida-

des a cargo de la parte que la ejercita. La rescisión se reali 

za mediante el despido del trabajador, acto realizado por el pa-

trono o la separación como acto del trabajador. 

En la practica, los problemas creados por la rescisi6n-

dan motivo a numerosos juicios laborales, en que los trabajado-

res se oponen a la ruptura de contrato o demanda indemnización 

correspondiente. 



El despido del trabajad" puede ser reclamado por 

"te"  
mediante el Idaroicio de  la mocién dm'cumPlimianto del contrato, 

o bien de livindemnizacien. 

El ejercicio de ésta áltima,la conformidad del trabaja- 

dor respecto de la terminaci6n del Contrato de Trabajo. En el- 

campo de la seguridad social, el aviso de baja dado por el pa--

trono al Instituto, respecto del trabajador cuyo contrato se --

considera rescindido, es perfectamente válido y debe surtir to 

dos sus efectos, independientemente del resultado del juicio -

planteado, ya que la resolución definitiva que recaiga en éste-

podr1 afectar o referirse al pago de una indemnización, en caso 

de ser favorable al actor, o bien absolver& al patrono en la hi 

p6tesis contraria. 

En cambio, cuando el trabajador ejercita la acci6n de -

cumplimiento del Contrato, el resultado del juicio si tiene ---

relevancia en el campo de la seguridad social, porque si la ac-

ci6n intentada resulta procedente y el laudo condena al patrono 

al cumplimiento del contrato, esto significa que el Contrato ha 

estado vivo durante el lapso del juicio, y además, existe la --

obligación de hacer pago de los salarios correspondientes al --

tiempo que corre desde el momento del despido 41 momento de la-

reposición del trabajador en su empleo. 



Por consiguiente, las obligaciones de las partes frente 

a la institución aseguradora han estado sub-judice, pero se ac-

tualizan cono resultado de la resolución de la autoridad labo - 

ral. Por tal motivo parece interesante observar las distintas-

posibilidades de solución de este.tipo de conflictos,y sus efec 

tos en el régimen de seguridad social. Para tal fin, deben --

distinguirse las siguientes hipótesis. 

a).- El trabajador ha intentado ante la Junta de Conci-

liaci6n y Arbitraje la acción del cumplimiento del contrato, y-

aquella ha emitido laudo favorable al actor, condenando al pa -

trono a la reposición del trabajador en su empleo y al pago do-

los salarios correspondientes al tiempo transcurrido del momen-

to del despido, al momento de la reinstalaci6n. El patrono debe 

hit dentro de los cinco días inmediatos siguientes a la reanuda-

ci6n del contrato, dar aviso al Instituto para reinscribir como 

asegurado al trabajador, Por lo que se refiere a los salarios-

vencidos, creemos que el patrono esté obligado a descontar la -

cantidad correspondiente a las cuotas obrero-patronales que de-

berían haber sido pagadas durante el lapso de interrupción, pa-

ra entregarlas al Instituto. Sin embargo, debe hacerse notar -

que el descuento por las cuotas no sólo deberá hacerse respecto 

de las que corresponden a los ramos de invalidez, vejez, muerte 

y cesantía en edad avanzada. Si el trabajador o sus derechoha-

bientes, durante el período de interrupción, han erogado gastos 

por concepto de atención módica que el Instituto no ha propor--

cionado, creemos que el trabajador puede solicitar de& Institu- 



to el reeabolso de los gastes  hsohosedsbidIunto comPr01401011. 

El instituto, su ves podrt resarcirse de esta erogación Os 

diaunte la fijación de un capital constitutivo a cargo del potro 
no. 

b).- Las ideas anteriormente expuestas no podrán tener 

aplicación en el case de que el juicio relativo al cumplimiento 

del contrato termina antes del laudo, en virtud de un desisti - 

miento del actor o de un convenio o transacción de los que se -

deriven la ruptura o terminación de contrato. 

c).- Si el trabajador, no obstante el fallo favorable,-

no regresa a su empleo dentro del término señalado por la Ley,-

el patrono no está obligado a reinscribirlo en el Instituto, --

pero subsistirán las obligaciones de las partes frente a éste -

por lo que se refiere al pago de cuotas derivadas de los sala - 

rios vencidos, con las indicaciones señaladas en el apartado 

Ao 

Para el funcionamiento del mecanismo propuesto, resulta 

indispensable un adecuado sistema de comunicación entre las au-

toridades jurisdiccionales del trabajo y la instituci6n asegura 

dora. Aquellas deberán notificar a ésta de todos los juicios -

en que se reclama el cumplimiento del Contrato y el fallo defi- 



En el derecho mexicano del trabajo,la huelga es la sus-

pensién temporal de los contratos de trabajo, motivada por la - 

decisién de una coalición mayoritaria de trabajadores, mediante 

el cumplimiento de los requisitos impuestos por la Ley. 

La suspensión originada en la huelga, implica la no --

prestación de los servicios por parte de los trabajadores y el-

no pago del salario por parte del patrono, hasta en tanto el 

estado de la huelga no termine por alguna de las causas o me 

dios previstos en la ley. 

En el campo de la Seguridad Social, al estado de la --

huelga se refleja en la forma negativa, contraria a los intere-

ses de los trabajadores asegurados huelguistas, ya que el patro 

no notifica al Instituto los avisos de baja de su personal, con 

las consecuencias que ya han sido apuntadas. Por tal motivo --

nos permitimos sugerir las siguientes: 

1.- El Instituto, debe aceptar los avisos de baja de --

los trabajadores huelguistas cuando la huelga haya sido decla-

rada inexistente y los trabajadores no reanuden sus labores --

dentro del plato que fija la ley o bien cuando la huelga haya - 
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sido 'declarada 	que tiene por consecuencia la ti,  

nación de los contratos de trebejo. Por lo tanto, no obstante-

el estado'de la huelga, deberán subsistir las obligaciones y de 

nichos de las partes frente a le institución aseguradora, a fin 

de que, ésta pueda proporcionar sin interrupción las prestacio 

nes y servicios de los asegurados. 

:_______ 
2.- Si la huelga terminajoor laudo arbitral o convenio- 

entre las partes, en los que se modifiquen las condicionei de - 

trabajo, en particular los salarios, o se autoricen reducciones 

depersonal, con los efectos retroactivos a la fecha de inicia - 

cién de la huelga, deberé hacerse un ajuste entre el Instituto-

y el patrono, respecto del periodo de duración de la huelga. En 

todos los casos, al reanudarse las labores,las nuevas condicio-

nes de trabajo deberán reflejarse en el régimen de cotizaciones 

de trabajo obrero-patronales. 



1.- El Derecho del Trabajo nació con marcada tendencia-
proteccionista para el trabajador, pero a medida que se ha dese 
rrollado, se va colocando en el justo medio, para garantizar eT 
sentido de equidad que caracteriza a toda norma jurídica, sin - 
perjuicio de conservar disposiciones tuteladoras de la clase --
trabajadora. 

2.- El Derecho del Trabajo, es un derecho que está en - 
plena formación siendo admitida su imperfección y por lo tanto, 
concede al Derecho Civil lo que niega en su desarrollo. Es --
por eso que la Relación de Trabajo no presenta sus mismos caras 
teres, ni en cuanto a su formación ni por lo que a su contenido 
y efectos se refiere, de tal manera que es atin difícil crear un 
tipo único de Relación de Trabajo. 

3.- La autonomía del Derecho del Trabajo, se determina-
por el hecho de prestar un servicio, independiente de la volun-
tad, pues ésta puede faltar, siendo el contrario del Derecho Ci 
vil, ya que éste está subordinado a la voluntad de los contra -
tantee. 

4.- Los efectos de la Relación de Trabajo, principian--
únicamente a partir del instante en que el trabajador inicia --
la prestación del servicio, de manera que los efectos jurídicos 
que se derivan del Derecho de Trabajo se producen, no por el --
simple acuerdo de voluntades entre los trabajadores y los petro 
nes, sino cuando éstos cumplen efectivamente su obligación co 
rrespondiente. Reconociendo los efectos c3ue se producen por me 
dio del acuerdo de voluntades entre los mismos. 

5,- La existencia de una Relación de Trabajo, dnpende -
en consecuencia, no de lo que las partes hubieran pactado, sino 
de la situación real en que el trabajador se encuentre colocado 
en la prestación del servicio. Siendo que esto determina a que 
se le denomina Contrato Realidad, dejando de ser un simple po-
der de hecho para transformarse en un poder jurídico, 
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6.- Los derechos y obligaciones de los trabajadores y - 
de los petrones son correlativos, o sea que el titular de algu-
no de los primeros que puede exigir que su contraparte cumpla - 
con la obligación' respectiva que debe existir. 

7.- La subordinacién jurídica del trabajador respecto 
su patrón, es rasgo característico del Contrato Individual de - 
Trabajo, que permite diferenciar lo de otros semejantes. 

6.- La subordinación queda entendida primeramente, como 
dirección o sea dirección-subordinación técnica, por cuanto • -
que el trabajador debe seguir los lineamientos que le señala--
el patr6n para el ejercicio de su trabajo y, segundo, como su - 
bordinacian económica de trabajador al patrono. 

9.- El término contrato tiene un doble significado s  es-
ante todo un acuerdo de voluntades creadoras de una situación 
jurídica, pero es también una manera de las relaciones jurídi - 
cas. 

10.- Antiguamente la voluntad del patrón determinaba la-
duración del Contrato de Trabajo, pero dentro de los logros que 
alcanza el trabajador, mis tarde reconocido por el Derecho, fue 
de que se demostrase cuál era la causa que orillaba al patr6n a 
despedir al trabajador. 

11.- Nuestra Ley reconoce dos formas de terminar las re-
laciones de trabajo, siendo la primera la de •la simple voluntad 
de las partes 'y la segunda, la de plantear la situación a la Au 
toridad competente para que ésta finalmente determine. 

12,- La responsabilidad del patrón aumenta o disminuye--
de acuerdo con la antiguedad del obrero en el desarrollo de su-
labor, lo cual quiere decir que la Ley Federal del Trabajo reco 
noce ese derecho al trabajador. 

13,- La determinación de la antiguedad, es el reconocí - 
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miento de la fidelidad de un trabajador por una empresa,sObre-. 
la,cital.reCae:exclusivamente el 'revisan de' lasAisposiciOnes - 
conexas ala antiguedad,'habiehdo4oatipos de illa la de 'ser- ,   
vicio y de citegorfa., .    

14.- Es bastante dificil que el trabajador pueda apre 
ciar los beneficios inevitables del cambio tecnológico, cuando-
e610 su efecto inmediato que produce, es la perdida del trabajo 
y de los ingresos del mismo. Siendo dificil que se presente es 
te problema, cuando hay un periodo de trabajo abundante, pero - 
bastante serio cuando sean limitadas las oportunidades de que 
se. vuelva a dar trabajo a los obreros. 

15.- El desempleo friccional, es el desempleo que produ 
ce los trabajos y que 16gicamente no se subsana con el aumento-
de las vacantes, sino que es debido a que el obrero no posea --
las aptitudes o calificaciones para desempeñar la tarea requeri 
da. La solución que se le pueda dar a este problema no consisr 
te en ampliar las vacantes de trabajo, sino más bien en incre - 
mentar la adaptabilidad del obrero para estos campos. 
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